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INTRODUCCION 

Cuando el hombre comiemza iil vivir en sociedad para 
buscar su desarrollo, ya e~isten indicios de planeac16n de 
acuerdo a. la madurez de SL' organización, sirviéndose de los 
aspectos materiales como impulsores para lograr los objetivos 
planteados. 

Con la evoluciOn del hombre, la organi:ación que ést~ 
creó para apoyar su desarrollo fue adquiriendo mayor 
formalidad, incrementando su vez la complejidad de sus 
funciones para lograr sus objetivos. Asi, en el transcurso 
del tiempo han existido diversos tipos de organización social 
llegando a la conformacl6n del Estado Moderno actual. Todas 
estas organizaciones requirieron de la planeación y el 
presupuesto como herram1entas indispensables para ordenar y 
preveer su desarrollo futuro, asi como racionali2ar los 
medios y recursos e~istentes para obtener con la mayor 
amplitud posible los fines y objetivos trazados. 

La planeaciOn y el pre~upu~sto, procesos inherentes a la 
evol uci On del Estado crecieren en importancia a l • par de 
~ste, propiciando con ello gran 1nterts por su estudio y 
actuali2ación, buscando con esto enca~inar el desarrollo 
económico, polit1co y social de una manera integral. 

De acuerdo a 1 a concepción teól"'"ic• de uno y otro 
Pl"'oceso, los primel"'os indicios del pr""esupuesto se ubican en 
la Edad Media, en Inglaterra al r.er utilizado por la corona 
como un medio formal para allegarse de recursos. Instrumento 
Que conforme al desarrollo del Estado adquiere mayor" 
formalidad e lmpol"'tancia para la obtenciOn de los fines que 
avalan su exi5tencia como tal, los cuales previamente fueron 
analizados por la planeación delimitándose planes y programas 
que segmentan racionalmente las funciones esenc1ales del 
Estado, teniendo como motor pal"'a su alcance el gasto pUbllco 
que engloba al presupuesto. 

La planeación ha 
social que vele por 
los años veinte que 
importancia e intel"'~s 
Mundial y en la etapa 
alcanzar el desarrollo. 

existido siempre en toda organización 
desarrollo, siendo hacia finales de 
surge c:omo tal, adquiri ende gran 

por estudio en la Segund• Guerra 
de postguerra, como instrumento par• 

En Mtxico, la planeaciOn ha dejado de concebirse como un 
simple instrumento del cual podia hechal"' mano el Estado para 
guiar su desarrollo, pasando a &er considerada como 
nece~idad expresa y por mandato constitucional, el uso de 
Sistema Nacional de Planeación. 

Como se mencionó, la ~Mistencia de todo tipo de 
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organización Qu• pretenda su desarrollo, hace uso 
invariablemente de la pldnQación; pero ~sta debe darse de 
manera integral; es decir, abarcando todos los ámbitos e 
\n5tituciones y en este caso la Universidad no podia ser la 
ekcepción, mAid.me que el "Alma Hater" ha sido pionera en 
materia de planeación presupuesta]. 

Hablar actualmente sobre la UNAM no es cosa sencilla, 
debe concebirse como una orqanilación resultante de un arduo 
y pujante de~arrollo que la ha constituido en un complejo 
Sistema Universitario cuyo propósito es contribuir al 
de~arrollo nacional con investigaciones científicas, 
impartiendo la docencia y extendiendo la cultura al país en 
su conjunto. Estas tres funciones, esencia de la Universidad, 
han evolucion•do a la par del Estado, t!iiiendo ••te en última 
instancia quien determina el "deber ser" de la MáM-ima Casa de 
E$tudios. 

El Sistema Universitario se haya integrado por una 
estructura académico-administrativa cuya misión es legrar los 
fines sustantivos de la Institución, haciendo uso de una 
metodologia: "el pl"'oceso administrativo", que engloba de 
manera 5istemática l8s etapas por las que atravieza la 
Universidad para cumplir con los fines y objetivos que le dan 
vida. En tales condiciones, se da la planeación, la 
organización, la tnte9raclón, la dlrecciOn y el controL 

La planaaciOn guia el de$arrcllo universitario 
determinando los fines, programas y objetivos a lograr, 
cuenta con un conjunto de instrumentos, entre el los el 
presupuesto, que se adecuan a los lineamientos y 
requerimientos establecidos por fsta, para alcanzar las met•s 
propuestas. 

En tal virtud, este trabajo tiene por objetivo analizar 
y evaluar la relAclón teórico-prActica e~istente entrv la 
planeación y el presupuesto al interior de la Univer•idad, en 
~l caso concreto de la Escuela Nacional de Estudio• 
Profesionales <ENEP> Acatlán. 

Para una mayor comprenstOn del presente trabajo, éste ha 
sido dividido en Cdpitulos, el primero de ellos, se enfoca al 
marco teórico-conceptual de la planeación, la programación y 
el presupuesto; g! 5egundo, desarrolla la evolución histórica 
del Droceso de planeación y presupueslo a nivel mundial, asi 
como su adcpc: i ón en México; @1 tercero expone el marco 
teórlco-ju~idico que sustenta el proc~so d~ plAneación y 
pr&supuestactón en ~l país; analizando el cuarto capitulo, el 
Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 como expresión de la 
estrategia de desarrollo del Estado MeKicano, y el quinto 
capitulo desarrolla el marco t&órico, histórico y jurídico 
Que sustenta al proceso de plane~ción y presupuestación al 
interior de la Universid4d para finalmente, el sexto capitulo 
analizar la aplicación concreta de estos proceses en la ENEP 
Acattan. 
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CONCEPTOS V NATURALEZA 

Cuando se habla de desarrollo económico se pretende un 
crecimiento integral de los sectores que componen la 
economía. En la actualidad, para la obtención de dicho 
desarrollo es necesaria la racionalidad en el manejo de 
recursos, la elaboración de planes, programas, proyectos y su 
inGtrumentación. La Planeac:ión, la Programación y el 
Presupuesto se realizan conforme a este principio, 
e$tableciendo así directrices y políticas obligatorias para 
el sector pUblico. 

1.1 LA PLANEACION 

Existen dos términos que describen el mismo proceso, 
presentando variaciones minimas segUn la realidad en que se 
aplica. 

Se define planeación " •.• al proceso requerido para la 
elaboración del plan. Es esencialmente el proceso de adopción 
de t~cnicas prescriptivas apoyadas en proyeccionas 
e»tadisticas, evaluaciones cuantitativas y estimaciones 
cualitativas para preveer el futurp en función de objetivos, 
metas, polit1cas y programas establecidos". (1) 

Jorge Tamayo la deline " ... la adaptación de la 
producción a las necesidades de la sociedad, ya que la 
elaboración de un plan no obedece al deseo de oroanizar y 
reglamentar la producción, sino de adaptarla a su fin, que 
consiste en la satigfacción de las necesidades sociales, 
adecuadamente Jerarquizadas". C2> Para adaptar la sociedad y 
su economia se hace uso de " ••• un proceso de pla.neación que 
se recomienda, y que se e~tiende desde la conciencia de la 
necesidad del plan hasta su culminación". (3) 

La planeación cuenta con una metodología para describir 
la situación existente, calificando la prioridAd de los 
problemas y su posible solución. Empleando como mecanismo: 

a) el diagnóstico, entendido como la parte que analiza 
la realidad económica, pol itica y social sobre l• que se 
pretende planear. En esta et~pa estructura la 
problemática, identificando y analizando los problemas 
actuales y rezagados, compagin~ndolos los que pueden 

1.- Ortega 81.ake, Arturo J. 1 "D1ccionario de Planeación 
y Plan1ficación CUn ensayo conceptual)'', Ed. Edicol, México, 
1982, p. 250 

2.- Autores Varios, "Bases para la Planeación Económica 
y Social de H•hdco", Ed. Siglo XXI, Mth<ico, 1983, p. 69 

3.- Presten P. le Breton, "Administración General: 
Planeación y Ejecución'', Ed. F.C.E., Méx1co 1 1969 1 p. 34 
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oresentarse. 
bJ el pronóstico, con51ste en e~aminar y estructurar la 

problemática. futura prtisentando la evolución de los probleinas 
actu~les~ la elaboración de planes, programas y proyectos, y 
definir metas, objetivos y políticas. 

Haciendo alu•ión a este proceso, Cibotti y Sierra 
mencionan que ·• ••• el diagnóstico no solo consiste en un 
analisls retrospectivo y otro de la situación actual, sino 
también es una proposición acerca de qué se persigue para el 
futuro; de ahi que el Juicio que contenga deba ser el 
resultado, además de conslderaeiones puramente técnicas, de 
una ¿mplia discusión que incluya los niveles politices''. C4> 

Vázquez Arroyo concibe la 
relativa a la selección 
procedimientos y su respectiva 
central de la planificaciOn 
principio supone ••• eleotr qué 
la realización de los 

planeación como •· ••• la función 
de alternativas, objetivos, 
ejecucion. Como se ve, la idea 
es la de racionalidad. Dicho 
alternativas son mejores para 

valores finales qu& 
empresas, etcftera''. (5> sustentan ..• gobternos 1 organismos, 

El término PlaneaciOn es utilizado en el sistema 
capitali9ta y la Planificación en el sistema socialista, sin 
que el contenido varíe en su esencia. 

La planeación en el sistema capitalista posee un 
car~cter indic•tivo, debido a la J ibertad eK1stente para 
producir, te11ietndo como fin lograr el mayor desarrollo 
posible al menor costo. 

La~ definiciones sobre planeación presentan rasgos 
característicos al proceso que se describe: a> subraya Ja 
racionalidad en la elaboración de los planesi b) la 
coher11tnc:ia y coordinación entr11t los planes, programas y 
proyectos, además de objetivos; e) delimitación de 
estrategias para alcanzar los objetivos fijados; d) presentar 
proposiciones para el desarrollo económico, vi 11> deben 
existir discusiones a nivel politice par• orientar el plan. 

Respecto a los paises socialistas, la Junta Central de 
Planificación de Cuba dice que ''La planificación es un 
instrumento para transformar la economia y su naturaleza 
estar~ en función de los cambios que se quieran realizar ••• no 
se trata de explicar el mundo económico o predecir futuras 
transforacicnes, sino -concreta y simplemente- transformar al 

4.- Cibotti Ri-cardo y Sierra Enrique, "El Sector 
Póbl1co en la Planificación del Desarrollo'', Ed. Siglo XXI, 
Méox1co, 1981, p. 1~4 

5. - VAz quez Arroyo, Franci seo, "Presupuesto por 
Programas para el Sector Público de México", UNAM, Ml-xico, 
1982, p. 53 
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mundo en su totalidad y en s;;u realidad objetivd". (ól 

El XI Congreso del Partido Comuni~ta BúlGaro, basándose 
en que la teoria de la planeación deriva de la econo."!'lia 
poli ti ca, considera que el enfoque econónd ce es un sistema 
completo el cual abarca todos los elementos de la 
planHación. En la instrument~ción de dicho enfoque se 
requiere de un mecanismo económico que haga uso de metodoa, 
organización de la producción y recursos oue·, elaborados por 
el Estado, determlnen la dirección a seguir por la economia y 
sus elementoG para lograr el desarr"ollo so:::idlista, Se 
consider-a que "La plan1f-icaci6n socialista es un ¡J:roceso 
permanente y continuo que se va desarrollando a la par de la 
ec:onomia, de sus relaciones de producción y de sus fuer"zas 
productivas'', 17> 

La planeación soci~11sta tiene rasgos que le son 
propios: a> las políticas de plancactOn son obllgatorias a 
todos los sectores de la economia¡ b) tiene co~o prioridad el 
crecimiento económico que impl i.ca el desar!'"'ol lo de las 
fuerzas y relaciones de producción; el preteno~ eliminar al 
hombre actividades improductivas¡ d) tiene como objeto 
organizar la ec:onomia para el desarrolle, y¡ e) su fin es> en 
última instancia, realizar c•mbios e~tructurales e 
institucionales que permitan el desarrollo del socialismo. 

Algunos autores ubican la d~ferencia en la amplitud del 
término ya que en su opinión el conjunto de planes o 
planeaciones constituyen la pla~iflcación; asi como el 
car~cter de cada término siendo la planeacidn indicativa y 
cohercitiva la planificación. Termines que const1tuyen un 
mismo concepto <proceso>, que varia al ser aplicado. 

Analizando las def1niciones de un sistema y otro, se 
deduce que la planeación es un proc~so de selección y 
elaboración de planes, programas, proyectos, metas, objetivos 
prioritarios y la instrumantacicn de óstas, mediante 
políticas acordes a la realidad del pais que lo aplica. 

Comparando los rasgos característicos de la planeación 
en ambos sistemas, obtenemos rasgos comunesr 

a> la planeac:ión obedece a la selección racional d• 
metas y alternativas para el desarrollo de cualquier tipo de 
institución; 

b} es un proceso Que engloba la for~ulac:ión de planes 
generales de desarrollo, la obtención de programas 

6.- Junta Central de Planificación de Cuba, ''La 
Planificación Económica de Cuba'', en ''La Planificación del 
Desarrollo en Amil-rica Latina", selección de García o•Acuña, 
F.C.E., lectura No. 11, HéKico, 19751 pp. 362 y 400; citado 
por Ortega Blake A., op. cit., pp. 253-254 

7.- Revista, ''Planeación Democrática·•, S.P.P., año 3, 
No. 23, p. 53 
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operativo&, la ~~lEccion de ~etas y objetivog prioritarios, y 
l~ inntrumentación para su ejecución; 

e> el .;1n d• la planeación es ·el de·:aarrollo intsgral de 
lo~ sectores económicos, con objeto de lograr un desarrollo a 
niv&l nacional, y 

d> el establ eci mi eoto de poli ticas a seguir p•ra el 
desarrollo, las cuales pueden ser cohercitlvas o indicativas, 
dependiendo d~l sistema economice. 

La Pl.antficación pone gran re!e'.lancla en la "ejecución" 
de los planes y progr~mas elaborados a fin de obtener el 
desarrollo de ta ecooomia, considerada como un proceso 
continuo. 

Para efectos de nuestro trabajo haremoa referencia al 
térmlno "pl.aneación", aclarando que <t.u u=:;o no corresponde a 
la creencia de que difiera del tfrmino planificación, 9ino 
por utilizar ld te~minologia empleada en el sistema en que 5e 
des,;,rr-ol l.;, el organismo al que hac:e r-eferenci a la 
tnveGtigac:ion. 

1.2 LA PROGAAMACION 

Se c:oncibe a la programación como una etapa seguid~ de 
la planeacion. Esta se refiere ~senctalmente al manejo de 
finanzas, presupue$tos 1 a~i como recursos humanos y 
mat~riala~. Ua gran importancia al maneja de las matemáticas 
para eKplicars~ la situación actual y obtener resuJlados qu~ 
§irvan para la elaboración de programas especificas. 

La proQr~mación es concebida por Gon2alo MArtner, como 
el " ••• hacer planes, programafi y pr--oyectos, &S fijar metas 
cuantitativas a la actividad, destinar los recursos humanos y 
materiales necesarios¡ definir los métodos de trabajo a 
emplear, fijar la cantidad y calidad de los resultado• y 
determinar 1 a local i 2 acl ón espacial de las obras y 
activ1dAdes''. <S>. 

La program•ción se oriQnta principalmente a los numeres 
y a la elaboración de programas financieros, sln romper lo5 
principios de la planeación, de ahi que otrog, autores como 
Tlnbergen afirmen c::¡ue "La finaltda.d de la programación 
general es precls~mente, que exista coherencia y 
coordin,;,ci ón". <9) Estando presente el pri nc:iplo de 
racionalidad en el manejo de recursos., !a &l•bor•ción de 
programas específicos y :a tnterrelac16n entre ~stos. 

La programación, al igual que la planeac16n, es un 
proceso que anallza la ~ealidod presentando p~ogramas 

B.- M..i.rtner, Gonzalo, "Plan1ficaciOn y Presupuesto por 
Programas", Ed4 Siglo XXI, M~xico, 1983, p. 9 

9. - Ti nbergen, Je11in, "La Pl aneaci ón del Oesarrol 1o"1 
Ed- F.C.E., Me)ltcc, 1974, p. 13 
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operativO'ii para sol ucicno:'!.r- ésta y S..JS proble:nas. l.os 
pro9r~mas deben tomar ~n cu~nta el cesarrollo del Produeto 
Nacional y sus P•rtes irtegrantes. Este an~li~is arroja datos 
est.adj st i cos par u elaborar pre~up1Jesto'i 'l sustent"1r la 
compagínacion de los programas =on la realidad y sus 
pr-cblernas, "Le! esencid de la programacidn es evit.ar 
incongruencias. Una prueba de esto .•. es la deseabilidad de 
idear programas armoniosos''. CJO> 

La programación es un conjunto coherente y coordinado de 
planes y programas cuantitativo~, elaborados ccn objeto de 
señalar las m~tas, obje~?vos y políticas pr:oritarias para 
alcanzar el desarrollo, confeccionando para su observancia 
presupuestos. 

La planeac1dn y la programación constltuyer. un proceso 
objetivo p.ara la elaboraclOn de planes, programas y 
proyectos¡ la presentación de objetivos, metas y p~liticas P 

seguir; la racionalidad es la esencia para un bu&n proceso, 
v1 la programación observr1 mayor importan-;:!a en la 
elaboración de programas operativos o cuantitativos y la 
confección de presupuestos para el logro de ésto~ y los 
planes generales. 

1.3 PRINCIPIOS DE LA PLANEACION Y LA PROGRAl'IACION 

La planeación al ser considerada un po-cc•so camón il los 
si9temas economicos 1 cuenta con una serio de característica& 
que tienen validez general. Gonzalo Mártner y Guillermo E. 
Melina consideran como principios o caracteristic.as básicas 
de l• planeac10n a la racionalidad 1 Ja previsión, la 
inherencia, la universalidad, la continuidad, la flr.xibilidad 
y la unidad. (11> 

RACIONALIDAD.- La plar-,eación 
las alternativas mas viables para 
determinado&, asimi landa los ''pros" y 
los recursos para cumplir con •stos. 

consiste en seleccion~r 
el logro de objetivos 
"contras" en el uso de 

PREVISJON.- Lü pJaneac1on permite la formulación de 
planes y programaG con el fin de dirigir el desarrollo 
futuro. Este principio consiste en guiar la economía. 

INHERENCIA.- La planeación cuenta con este principio 
con el simple hecho de existir una organización que vea por 
su desarrollo. De tal manera, puede decirse que la planeación 
esta unida a toda organización. 

JO.- lbid., p. :SO 
lJ.- Mártner, Gonzalo, op. cit., pp. B-11 

Malina, Guill•rmo . ~., . "Planificación, 
Programación, Presupuestación", UNAM; _M,_>c:ico 1 198_3, pp. 73-74 
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UHIVERSALlDAD~·· E•te principio establee~ que la 
planeación debe abarcar todos los sectores que componen la 
organización, siendo considerados en todo plan y programa quR· 
~e formule para et d•sarrollo de ~sta. 

CONTINUIDAD.- E~te eG uno de los principo~ medulares de 
la planeación, ya que •-.ta no debe tener limites en el 
tiempo. 

FLEXIBILIDAD.- Ya que la planeación es un proceso 
continuo en el desarrollo, ~sta debe adaptarse a los cambios 
derivado~ de la realidad existente. 

UNIDAD.- :mplica la coordinación e integración de todos ___ 
los planes existentes, impidiendo la duplicación de 
funciones. 

Segün el grado de aplicación de los principios 
enumerados, depender a 1 a objetividad- del procvso de 
planeaci ón. 

1.4 PROCESO DE PLANEACION 

El proceso de planeación compete al ejecutivo de 
cualquier or9anismo 1 ya sea una empre9a, un gobierno o 
asociaciOn. Dicho proceso se constituye por cuatro etapas 
fundarnentall!s1 formulación; discusión y aprobaci6n1 
ejecución. y control y evaluación. 

A su vez, cada una de estas etapa~ debe realizarse por 
Organos especializados con el objeto de proporcionar la mayor 
objetividad posible en el plan formulado y tener un control 
eficiente de su ejecución. 

LA FORMULACION requiere de diversas técnicas que son 
utilizadas, dependiendo del tipo de programa. Sin embargo, 
existe una metodologia comUn compuesta por el diagnOgtico, 
mediante el cu~l se realiza un anAlisls histórico de Ja 
situación económica, política social para explicar la 
realidad existente al obtenerse resultados, estadisticas y 
datos que sustenten la problemática presente, Posteriormente 
se realizan proyecciones en el pronóstico, ~structurando la 
problemática futurG y l~ solucion de esta con la elabcraciOn 
de planes, prcqramas y proyectos. 

LA DISCUSION V APROBACION consiste en exponer los puntos 
de vista e intereses de los diversos sectores económicos, 
politices y sociales con ld finalidad de ccrapa;inar!os y 
plasmarlos en los planes programas aprobados. Exlsten 
diversos tipos de aprobación en el gobierno, seqún el ámbito 
en que se desenvuelve el ejecutivo. 

LA EJECUCION lleva 
politicas plant@adas al 
metas y objetivos para 

a la practica los lineamientos y 
interior del plan, alcanzando la5 
lograr el desarrollo económico, 
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polit1co v social planeado, 

CONTROL Y EVALUACION. Puesto en marcha el clan los 
organismos deben llevar un control de actividades realizada~ 
y resultados obtenidos- Es recomendable llevar un control de 
manera periódica y registrar los resultados obtenidos por 
m&dio de cuadros, gráficas y estadisticas que muestren el 
avance del plan. 

El registro de los resultados arrojados por el ~ontrol 
permitirá realizar una evaluaciOn que determine el progreso 
del plan, realizando las reorientaciones a las politicas y 
lineamientos conforme al plan original. 

1.5 EL PRESUPUESTO 

El presupuesto en la actualidad ha sido acogido por lA 
mayorla de los paises, como un instrumento de la planeaci-On a 
traves del cual se puede prever el gasto gubernamental 
necesario tendiente al desarrollo de los diversos ~ectores de 
la economía, determinando los ingresos Que se esperan 
obtener, la forma como se conseguirán y serán canalizados al 
gasto póblico. 

El pewo adQuirido pe~ el presupuesto en la economía es 
enorme. El haber~e inter~ela~ion~do con l~s d1v~rsos factores 
que influyen en esta, lo han transformado, siendo considerado 
como un plan financlero con ciertas mod~lidades, las cuales 
permiten la asignación de recu1·sos a tar~a~ y acti~idades que 
tienen por objeto el cumplimien~o de planes y programas para 
sacar adelante el proce50 de planeación. Llegando a concebir 
al presupuesto ya no como " •.. un mecanismo de gobierno 
aislado y ajeno al funcionamiento de la economía, de la 
sociedad, y la vida de una nación. Tampoco se considera co~o 
un instrumento puramente administrativo y contable. Hoy es 
mucho más QU& eso: es una herramienta política, en cuanto 
e~presa las transacciones conct-~tas y los ~esultados 
propuestos, decisiones gubernawentales y contr:buye a través 
del ejercicio del poder a ejecutarlos; es un instrumento de 
plantficación en cuanto contiene metas que cumplir con 
determinados medios¡ y es un instrumento de administración en 
cuanto debQ realizar acciones especificas para coordinar, 
ejecut~r y controlar los planes y programas'', t12) 

El presupuesto, hoy en dla, ha adQuirido otro tipo de 
caracterist1cas política~, ~co~ómi~a~r sociales y de 
administración, pasando a ser u~ instrumento Que intarv1P.ne 
en un proceso completo: la planeación. Es precisamente en 
este proceso donde el presupuesto debe denotar su 
importancia, influyendo en ~ste al proporcionar resultados de 
los planes y programas que flnancia, retroalimentando el 
proceso y continuando asi el desarrollo económico. 

12.- Mártner, Gonzalo, op. cit., pp, 7-8 
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1. :;. 1 ALGUNOS TIPOS DE PRESUPUESTO 

Concebido el presupuesto corno un "instrumento de la 
planeaci~n'', se encuentra estrechamente ligado al desarrollo 
del Estado y a la intervención de éste en la economía. Las 
funciones del Estado son cada vez mAs complejas y mayores sus 
nocesidade9, requiriendo de una mejor racionalización de los 
recursos para cumplir con 'lUS funciones. 

E~isten varias técnicas presupuestales surgidas del 
desarrollo del Estado, acordes a la complejidad de su aparato 
administrativo. Res.il tanda, entre otr'as, el presupuesto 
''Tradicional'', ''Base Cero'' y ''Por Programas''. 

l. :5. l. l PRESUPUESTO TRADICIONAL 

El desarrollo económico ha demostrado la necesaria 
intervención del Estado en la economía, prueba de ello fue la 
aguda crisis que a nivel mundial tuvo en 1929. Como se 
dijo, en términos 9enerales 1 de esa crisis nace la necesidad 
de convertir al gasto público en un instrumento para 
equilibrar las fuer:.!as del mercado, " ••• la importancii1 del 
e~tado creció 9Xtraordinariamente y de manera paralela la d~ 
las finanzas públicas •.• consecuentemente el estudio del 
presupuesto como el dacumento que muestra la estimación de 
lo~ ingresos y egresos públicos para determinado 
período ••• ". <13> 

El Presupuesto Tradicional ea concebido como un 
"Instrumento administrativo y contable que centra su int~r•s 
en lo que ~l gobierno compra para desarrollar sus 
actividade~, solamente conslgna el volumen de gasto asignado 
por partida pre5upuestaria". <14) 

De ahi que, podemos mencionar que el Pr&supuesto 
Tradicional es considerado como un documento financiero que 
presenta los ingresos y egresos públicos en un periodo 
específico. Realizando la asignación de recur•os por objeto 
de gasto 1 de acuerdo los requerimientos de las entidades 
del sector público. 

13.- Ferreiro, Lui• A., '1 Int~od.Uc.ci~.n A'.\a-.. ~~c"'i'c• del 
'Presupuesto por Programas"r UNAM, M~><ico,·· l982/'pp~::t9-20 

14.- "Glosario para el ProCeso de~-f~l~ne.:lción 1988", 
S.P.P., Mé>eico, p. 116 · 
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1.5. l.2 PRESUPutSTO BASE CERO 

El Presupuesto B~s~ Cero surge ~n 1969, con Peter A. 
Pyhr, al someter a reJi~ión loG programas y proyectos da l~ 

TeMas Jnstruments. 

Se denomina Base Cero porque tie~de a reducir los 
gastm'i del or9anismo que lo aplica. Va. dirigido a la 
administración, planeaci6n y presupuestación, definiendo 
unidades de decisión. EnfocAndose principalmente a la 
administración, pretendi~ndo la mayor racionalidad po9ible de 
~Sta. 

El Presupuesto Base Cero basa su " ••• funcionamiento en 
la definición de paquete~ de d~cisión para seleccionar lás 
alternativas de acción mas viables. Dichas paquetes son el 
resultado del an~lisis de l~s priorid¿des de cada unidad de 
operación y consiste en la presentación de la información 
sobre las actividades desarrolladas en cada nivel 
organi zac i anal''. < J 51 

Las actividades a desarrollar 
jerarquizadas en un docu~P.nto analizado 
cargo de reali?•rlas, quien determinará 
actividades y las pas~rá un nivel 
evaluación. 

se 11ncuentran 
por el directivo a 

la prioridad de l•s 
superior para ~u 

La aplicación del Presupuesto Saiie Cero permite· la 
participación de los adminlstradores, gerentes y dir~ctores 
de provectos en la toma d• decisiones. 

Las metas que persigue est~ presupuesto 1 como son: 
eliminar actividades de baja productividad, clarificar 
programas de mayor importanc1a, reasignar recursos de manera 
eficiente, evaluar las alternativas basadas en ~l 

casto-beneficio, reducción de presupuestos, etc., ha 
provocado que su aceptación localice principalmente en el 
sec: tor pr l vado. 

s'tn embargo, esta tecnica presupuest.al es aplieada en 
termines Qenerales en el sector público de los Estados 
Unidos. 

15.- lbid., p. 112 
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1.5.1.3 PRE5UPUE510 POR PROGRAMAS 

El Preswpuesto por Proqr<!mas surge por pr-imera vez er. 
1os Estados Unidos. Tiene> c:orr.c raiz fundamental el sector
p6bl ico de los p~ises industriali~ados, donde fue introducidd 
como una herramienta para =-1 control de los materiales 
bélicos necesario~ en la Segur.da Guerra Mundial. 

El Presupuesto por Programas es un conjunto de planes 
y proyectos que estando integrados y cuantificados, debe~ 

llevar al cumplimlento de los fines del Estado. 

El Presupue~tc por Programas se define como 
'' ••. instrumento de admtn1str~ci6n financiera que presupone 

la interpretación de los lineamientos que fluyen de la 
planeacion. Contiene un conjunto armónico de programas y 
proyectos que se han de realizar a corto plazo y que permite 
la ra=1onalizaciOn en el uso de recursos al determinar 
objetivos y metas; asimismo, permite identificar responsable& 
del programa y establecer las acciones concretas para obtener 
los fines deseados". <ló) 

El Presupu~sto por Programas surge como la herramienta 
que fortalece la olaneaci6n, conjugando la política económica 
con lus recurso~ disponibles, realizando una programación 
financiera y de actividades a corto plazo, que incluye 
actividades concretas de los planes a mediano y largo plazo. 

Se le considera como ·• •.• ur1 instrumento de clanificaci6n 
de corto plazo, tanto en sus Cdracleristica& de diagnóstico, 
progPos1s ••• como por adecuar los objetivos y metas de mas 
largo alcance al ejercic10 .fiscal. •• ", <17) 

El Presupuesto por Programas pone mayor tnfasis en los 
servicios que se proporcionarán, los objetivos y metas a 
logr~r. Siendo los materiales y equipo adquiridos pcr el 
gobíerno, los medios para cuthplír con sus funciones. 

El Presupuesto por Programas es un proceso tendiente a 
racionalizar la función administrativa. Pretende orientar la 
toma de decisiones en la asignación de recursos estableciendo 
metas, ob;etivos, señalando actividades y funciones 
enmarcadas en programas, y la cuant1ficacion de ~stos en 
funciOn del gasto. Delimitando a la vez unidades responsables 
del gasto. 

16.- lbid. 1 p. 115 
17.- Molina, Guillermo E., op. cit., p. 84 
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1.s.2 PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO 

El pr@supuestc cuen~a con una serie oe preceptos que se 
pre$entan aJ ejecutar el proceso p~esupuestaric, los cuales 
tienen por objeto dar co~erenci~ & ~ste. 

Los pr-i ne i pi os presupueostal es son abordados por 
Guillermo Melina y Jorqe E~tupiñan cons1derando los mismos, 
surgiendo diferencia seqúo la ir.2'todologí.:a empleada an su 
exposición. tlB> Los pr;.nr:ipios a los que haremns referencia 
son los siguientes1 

PAOGRAMAC:ION~ -· El presupuesto debe con;ti derar los 
elementos de la planeac1cn, p€rmitier.do definir los 
objetivos, metas, tar~as y su instrumenlaci6n para 109rarl~s, 
adem~s de adquirir recursos materiale~ y financieros Que 
faciliten su ejecución. 

UN l VERSAL! DAD. - 01?termin.:1 c¡ue el pres~puesto debe 
en9lobdr ~n ~l todos lo~ elemento~ que sean necesarios e 
indit.pensables para SL• elaboración y ejecución, tanto desde 
el punto de vista fisico como financiero. 

EXCLUSIVIDAD.- El µr~s~pwesto deb~ ~or.tener únicamente 
los elementos progr~maticos y finan~iercs inherentes a ~ste, 

deJandc de lado cuelquier tipo de elt=omentc: leg.l.l o 
administrativo ajeno al pre~upuesto. 

UNIDAD.- Este princi.p1w- dE'tE'r111l.,a la elabo~a~16n de 
s~l o doc::umento pl'"'eo;upuest.al , qu~ enql obe 1 o-:. or-esupuestos d~ 
los diversos orQaniemos e i11stltuciones püblic•s. 
Estableciendo una polit1ca general la cual Ge acate su 
proceso presupuestario. 

ESPECIF ICIDAO. - referencia al aspecto financiero 
del presupuesto¡ respecte a los i~9rescs debe señalar con 
precisión las fuentes de donde se obtendrAn; y en los ~gresos 
determinar los recursos que se gastarán y ubicar ~stos en to~ 
programa~ estaUlecidos. 

Hace 

PERIODICIDAD.- (~tablece un ciclo presupuestal que no 
sea tan amplio y no toe pueda prevenir, ni tan breve q'...!~ 
impida realizar las tareas progrA~ad~s~ T~niendo una duración 
de un ~~o, por lo general. 

ACUOS!OAO.- Por una parte, este precepto ve por la 
necesidad de elaborar un presupuesto basado en la sincerid~d 
tendi~nte a fiJar obJet1vos v matas po,ibles de alcanzar. 

10. - Es tupi ñ.ln, Jorge, "Conceptos metodol Ogl cos ~obre 
presupuesto", en "Temas d'i? Pres.upue-sto oor- Proqramas"• tomo 
l, selecci 6n de Menénde7 GuzmAn A. 1 UNAM, Mewico 1 1982, pp. 
130-)34 

Melina, Guillermo E., op. cit, pp. 93-96 
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sometiendo la asignación y uso de re=ursos a objetivos 
seleccionados y a la disponibilidad real; en se9undo lugar 
con base a la e~actitud, pidiendo y asi9nando lo realmente 
necesarlo para realizar determinada acctón, 

CLARIDAD.- Ei presupuesto debe ser expuesto de manera 
clara, exdcta y breve, sin necesidad de ser un especialista 
en el tema para comprender lo Que se pretende. 

FLEXIBILIDAD.- Por medio de este principio es como el 
presupuesto se vincula con las or1entacianes 1 metas y 
objetivos del plan mediano plazo tomando en cuenta las 
coyunturas, y ajustando los recursos a las determinaciones de 
éste. 

EGUILIBRIO.- Presenta una posición en la que importa el 
efecto real que produ=e la combinación entre las políticas de 
financiamiento y gasto. Esto no concibe necesariamente una 
igualdad inmóvil, &ntre ingrP5os y egresos. Sin embargo, lo 
que ne se acepta es la existencia de un déficit crónico y 
agudo. 

CONTINUIDAD.- Determina la sucesión 
presupuestario, además de postular que las 
deben basarse en los resultados de los ciclos 
anteriores. Este principio engloba el 
pronóstico. 

del proceso 
etapas de ~ste 
presupuestales 
diagnóstico y 

INTEGRALIDAD.- Plantea la vinculación que debe eMistir 
entre el presupuesto y la planeación, concibi~ndolo como un 
instrumento de ~st•, que refleje una pclitica presupuesta! 
Unica y que siendo un proceso continuo, manifieste la 
programación en su conjunto. 

PUBLICIDAD.- Consiste en d1+undir el programa 
presupuesta! para mantener informado al sector pUbllco, 
privado y social del desarrollo de las actividades del 
gobierno y formarse, asi, un juicio sobre el cumplimiento de 
los objetivos. 

PREVISION.- Este principio tiene como idea central la 
elaboración de proyecciones sobre el futuro y ~us problemas. 

1.5.3 CATEGORIAS P~OGRAMAílCAS 

Diversos autores hacen alus10n a un conjunto de 
elementos programaticos utilizados para institucionalizar las 
acciones presupuestarias, delimitando los objetivos y metas 
estipulados por el plan. 

FUNCION.- Es el objetivo general establecido por los 
Organos politícos, a trav~s del cual el sector póblico presta 
o produce determinados bienes o servicios. 

SUBFUNCION.- Es la característica que presenta con 
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mayor espP.cificidad el cbJetivo ganerd1 por parte del secta~ 

pU.bl i co. 

PROGRAMA.- Es el Jnstrumento que conjunta "las ~cciones 
anAJog,:is )'coherentes por medio de laso cuales se pretenden 
alcanzar Jos objetivos y metas cuant'1ficables, a travt!os de 
actividades y obras especificas. Para esto es necesaria ta 
combínac10n de recursos tanto financieros, ma~eriales y 
humanos, especificando el tiempo estimado en que se reali?ará 
el programa y, a vez, d~terminar las unidades ejecutoras 
del programa. 

SUBPROGRAMA.- Este elemento es Ja desagregación de 
algunos programas complejos, facilitando con ello la 
ejecución de determinadas metas cuantificables. Encargando su 
ejecución a diversas unidades admlnistrat1vas 1 que combinan 
los recursos para obtenerlos. 

ACTIVIDAD.- Es ld categoría que conjunta una serie de 
acciones concretas a ejecutar cumpliendo con los programas y 
$Ubprogramas. Las actividades implican, tambi~n, la 
combinación de los diversos recursos e~istentes. 

TAREA .. - Es la parte /'lo.'!logónea dal conjunto de acciones 
de una actividad. La tarea no utiliza los recursos 
financieros; sin embargo, es de gran importancia para 
realizar el análisis presupuesta!. 

PROYECTO. - Cons1 ste en un conjunto de obras 
complementarias y actividades dentro del programa o 
subprogrdma de inversión; su propósito es la aplícación ·o 
creación de una unidad económica que contribuirá a la 
formación bruta de capital. 

OBRA.- Es cada una de las unidades físicas Que forman 
parte de un proyecto, ~stas constituyen un bien de capital. 

TRABAJO Y/O OPERACION.- Es el esfuerzo tanto mental 
como físico a desarrollar con el fin de cumplir con la obra. 
Este elemento sirve como referencia paia realizar 
proyecciones detalladas de los recursos. 

Las categorias programáticas constituyen la parte 
medular del Pr·esupuesto Por Programas. Por medl o de ellas es 
como se ordenan los fines de una institución en funciones, 
programas y subprogramas, dando prioridad a la selección de 
metas y objetivos, ademas de facilitar la adecuación y 
distribución de recursos. 
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2 ANTECEDENTES HISTOR!COS DE LA PLANEACION V DEL 
PRESUPUESTO. 

2.1 LA PLANEACION A NIVEL MUNDIAL. 

El proceso actual de planeaci6n resulta al plantears• el 
desarrollo integral de la economia como objetivo primordial 
de los sistemas económicos. La planeación es utilizada antes 
en unos paises y a pesar de variar con la economia, en 
esencia, es el mismo proceso al mantener una serie de 
caracteristicas comunes en sus etapaD. 

Después de la Segunda Guerra Mundiul, en la pasguerr•, 
las naciones europeas se encuentran bajo la influencia de una 
aguda crisis que ha semi-paralizado sus economías. Es con 
esto que la planeacion adquiere gran importancia como el 
instrumento mediante el cual reactlvarAn las economias 
haciendo uso racional de los recursos, priorizando problemas 
y elaborando planes y programas para solucionarlos. 

En la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialista» 9urge 
an 1926 1 la Comisión Estatal de Planificación Económica 
<GOSPLAN>, que hace posible la formulación de un plan que 
contempla las necesidades existentes de los diversos 
sectores, elaborando programas y subprogramas quinquenales y 
anuales. Este se publica en forma definitiva en 1929, dando 
inicio ~si a la planeación. 

Sin ewbar90, en la segunda d•cada del siglo ya se daban 
lo5 primeros intentos por planear. Con el triunfo de la 
Revolución de Octubre de 1917 1 la etapa posterior al zari9mo 
se caracterizó por un disloc~miento de la actividad 
productiv~ propiciando medidas económicas que, mAs que 
proyectos dP. planeaclón, tendieron al rAcionamlento 
generalizado. La primera etapa de estas m~didas, 1918-1922, 
se caracteriza por una creciente centralización de la 
economía por parte del Estado, debido al interés de éste por 
conservar 6U Aavolucion. EstAQ madidaG provocaron una c4idA 
del desarrollo económico. La segunda etapa, conocida como 
Nueva PolLtica Económica, planteó como objetivo principal 
la descentralización de la actividad productiva imponiendo 
medidas económicas para desaparecer la economía mercantil; el 
impuesto en e&pec1e reemplazando las requisiciones; el 
saneamiento del sistema financiero estableciendo una moneda 
propia, el rublo; la abolición del salario pagado en especie; 
ofrecEr· al capital extranjero facilidades de inversión, etc. 
Estas no de;aron de ser solamente medidade& económicas con 
intentos de racionalizar los recursos para el desarrollo, que 
crearon problemas en diversos sectores de la economía. 
Problemas que serian retomados por el GOSPLAN, a partir de 
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Jq26, para la elaboración de planes y proQram~~. <19> 

En Inqlaterra se realizan intantos de planeación e:i 
1914-1918 y po~ter1ormente en ¡93q-¡945. En cuanto a este 
~ltimo periodo ~e insistió en una planeación admini~trativa. 
En este caso los órganos responsables de la planeación eran 
los Ministerios de la Industria correspondiente, tales como 
el Ministerio de Altmentación, Transporte~, etc., cuyas 
cabezas conformaban el Comit~ de Política Económica. A partir 
de esta etapa encontramos dos periodos. El primero, de 1945 a 
1951, en el cual el Gobierno intenta planear el desarrollo 
por medio del uso de controles y la fiJaciOn de objetivos. El 
segundo periodo, de 1952 a 1969, da vida al Consejo Nacional 
para el Oesarrot.lo Económico, en 1962 1 como órgano 
consultivo del Ministerio de Hacienda. 

En 19ó4 1 se crea 
<DEA> que publica, 
desarrollo economice, 
pasando nuevament& 
responsabilidad de la 

el Departamento de Asuntos Económicos 
en 1965 1 plan nacional para el 
organismo que deja de exi~tir en 1969, 

al Minist9rio de Hacienda la 
Politica Económica. 

El caso de la planeaciOn en Alema•iia Fedel""al, data del 
periodo transcurrido entre las ~os guerras mundiales en que 
se presentan simplemente planes reQionales al ser rechazada 
una planeaciOn global. Asum1endo las tAreas de planeaciOn los 
Ministerios Tradicionales; sin embar·go, y debido a laB 
dificultades económicas de los años sss~ntas en donde se 
presenta una crisis, y con ello la necesid~d de realizar 
reformas estructurales, se piensa la introducción de la 
planeación global. Se aplican políticas en materia eccnOm1~a 
que tienen por objeto resolver la crisis. Se crean una serie 
de órganos e instrumento~ de planeación con el fin de 
presentar informes económlcos anuales al parlamento. Los 
órganos creados son: "El Consejo Coyuntural Compuesto" que 
debate peri6d1cam~nte, medidas relativas a La planeación de 
la estabilidad y el crecimiento e~onómico; el "Consejo de 
Planeación Financiera". QtJe discute 50bre la economía en su 
conjunto presentando dAtos referentes al crecimiento 
económico, Ja evolución de los precios, etc., y los ''Comités 
de PlaneaciOn sobre Tareas Comunes'', a trav~s de los cuales 
se interrelacionan actividades de diversos ámbitos del Sector 
Público. 

En Francia, la planeación fue introducida por primera 
'Yez en 1945. 

Se prevee el establecimiento de plan para la 
modernizaciOn y equipamiento, por medio de un decreto 
publicado el 3 de enero de 1946. Este plan es realizado con 
objeto de unir los diversos agentes econOmtcos recurriendo lo 

J9.- Ver Revista, "PlaneaciOn Oemoc:r.ática", S.P.P., 
M~~ico, a~o 2, No. 19, pp. 64-74 
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menos.posible a la'coh&rc10n, siendo-aprobado el 16 de enero 
da 1947. 

El concepto general de planeación ha variado poco en 
Francia desde su adopciOn, en 1q45, ya que cuenta con un plan 
de politica econOmica tendiente a d~sarrollar las inversiones 
de las empresas, los m•todos aplicados son los mismos, ya que 
la ej~cucion del plan radica en políticas económicas 
indicativas para seguir con el desarrollo. <20) 

Los esfuerzos por planear la intervención de los Estados 
Unidos en la Primera Guerra Mundial son con6iderados e! 
precursor de la planeación moderna al interior del pais. 

En Junio de 1916 1 Pl Congreso toma Acciones de Defensa 
Nactcnal para ordenar mate11al de guerra, dirigir plantas 
manufa.cti.treras y nombrar un Consejo de Mobilización 
lndustrial. Entre 1917-1918, se establece un Consejo de 
Industrias de Guerra que creé f.:cilidades, encuentre 
oportunidades de abastecimiento y, así, conserve los recursos 
económicos, determinando las prioridades de producción para 
distribuir entre agencias compradoras de los aliados. 

En la posguerra, la planeacíón no resulta de gran 
i~portancia, ~iendo en lag recesiones de 1924 y 1927 cuando 
se retoma al delinear politicd~ inadecuadas para librar la 
Gran Depresión de 1929. El Sistema de Reserva ~ederal 
establecido en 1913, entra en franca contradicción con la 
Banca. E~ creada una Agencia Federal de Prestamos que agudiza 
la crisis. Es hacia 1933 1 con la creación d9l Banco de Ayuda 
Económica de Emergencia en adición otra~ medidas que se 
alivia la situación existente. 

Bajo la primera administración de Roosevelt se instauran 
tres nuevas agencias para solucionar la problemática, ~stas 

son: la Administración de Aju5te Agrícola CAAAI; el Auditorio 
de la Villa de Tennessee CTVAJ, y la Administración de 
Reconstrucción Nacional CNRAJ. Sin embargo, medidas tomadas 
por la Suprema Corte pretenden prevenir al gobierno federal 
de comprometerse la regulación y planeación de varias 
areas de la economía. 

En los 30's, los lineamientos contenidos en la Teoría 
General de Keynes <1936>, provocan que las ideas de 
intervención dRl Estado ~n la economía se convierta en parte 
del pensamiento público entre muchos demócratas. 

Durante la Segunda Guerra Mundial en 1942 1 se establece 
nuevamente una Directiva de Comités de Guerra con facultades 
similares a ~us predecesores; siendo revestido de poder no 
solo pnra desarrollar la producción de ouerra, sino también 

20.- Ver Revi&tat ''Planeación Democratica'', 5,P,P,, 
México, año 2, No. 20, pp. 49-53 
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guardar autoridad suprema sobre toda la producción americana. 
En la posguerra se establece un Con~eJo de Consulta Económica 
para el Presírlente. 

Respecto a la aplicación de la planeación de los ~stados 
Unidos existen diferencias caracteristicas entre las 
administraciones Republicanas y Demócratas. Criticando los 
teóricos a la derecha, la cual sostuvo por entero el periodo 
de la posguerra, y que de acuerdo a las medidas tomadas no 
permitió un crecimiento paralelo los esfuerzos de 
planeación en las áreas económicas. Estableciendo además, la 
carencia de un Plan Nacional como un obstaculo significativo 
para el progreso. <21) 

Estos casos concretos sobre la adopc16n y aplicación de 
la planeac:ión, tiE>nen r-as90 esencia!: la necesidad de 
planear- sur-ge en los per-iodos de guer-r-a par-a r-acionali~ar
los recur-sos, y de donde se manifiestan los estr-agos mediante 
crisis económicas. La planeación cobra gr-an impcr-tancia y es 
aceptada por- múltiples paises como el instrumento que pued~ 
agilizar el dasar-r-ollo industr-ial y dep~ndiendo de Jos p6ises 
que se trate r-ealiza.r- cambios politicos-P.str-uctur-ales 1 como 
sucede en Jos padses socialistas. "Otr-c de Jo¡¡ instrumentos 
que contribuyó asimismo al forta!eci~ientc de ?a ld~a d~ 
planificación fue el ~2conoc1miento de la importancia que las 
reformas tnstitucion~les y P.structu~ales y la planificación 
misma han tenido en la aceleración del proceso de oesarrollc 
en otras regiones del mundo". C22) Haciendo alusión a los 
procesos de planeación expuestos 1 ~ste surge =as1 en su 
totalidad en los paises europeos porticipantes ~n la Segunda 
Guerra Mundial tales como Alemania, Francia, lo& Países 
Bajos, los Paises Escandinavas, la URSS, Checoslovaquia, 
lnglaterra, así como en los Estados Unidos hacia la Primera 
Guerra Mundial. 

La plan~ación de los paises subOesarrollados puede 
dividirse en dos perí odas de acuerdo a.l momento de su 
aceptación. El primer periodo se presenta en Jos Pdises de 
Af~ica y Asia en donde Ja planeación se adopta por primera 
vez en 1951. Así tenemos que ''La lndia, PAquistAn, la RAU, 
Birmania, Camboya y Guinea son, entr-e otros algunos países 
que han implantado mecanismos da planificación ..• " <73>. En 
segundo lugar, en Am~rica Latina la idea de planear es 
aceptada diez a~os despu~s, en 1961 1 con Id rre~cijn d~l 
programa norteameri r:riric l: ,;.,11o:s.do ''Al 1 anza pard el Progreso" 
celebrado Punta del Este, Uruguay. La concepción de 

21.- Kenessey, Zoltan, "The Process of Economic 
Planni ng", Columbia Uni vErrsi ty Press, Uni ted Sta te& of 
America, 1978 1 pp. 33-65 

22.- ILPES, "Discusiones sobre Planificación", Ed. 
Si9lo XXI, Mthdco, 1983, p. 12 

23.- Guill~n, Arturo, ''Planificación Económica a la 
Mexicana", Ed. Nuestro Tiempo, Ml)(fco, 1983, p. 35 
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planeaci ón, al rea.l l:tar-se este congreso, tiene como 
" ••• elemento base de apoyo un enfoque de tipo global de 1 as 
cuestiones relacionadas con el desarrollo econOmico y social, 
entendiendo por esto las actividades y tareas que deberian 
llevar a cabo delermirtadas instituciones y organismos del 
Estado y cuya finalidad explicita es la creación de un 
sistema, formal o informal, de un proceso de planificación''. 
124> 

En 1962 1 la Comisión Económica para la América Latina 
<CEPAL) 1 crea el Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social CILPES>, el cual e5 un organismo autónomo 
especializado en las tareas relativas a la planeación del 
Desarrollo Economice y Social de Latinoamérica. El ILPES es 
un órgano permanente de las Nac1onE-s Unidas dedicado al apoyo 
para crear y fortalecer sistemas de planeación. 

En su desarrollo, el JLPES ha servido a los paises 
Latinoamericanos al realizar constantemente investigacione~ y 
seminarios, que t len en por objeta de ser i b l r 1 as si tuac i enes 
en los nivelei> econOmico, político y social. Elabora 
lineamientos que sirven como orientadores para las diversas 
economías. El lLPES ha establecido que pesar de la c¡iran 
similitud en la r-eal1düd de los paises de la zona, la 
planeación debe real1zurse de acuerdo a las particularidad•s 
del país que la aplique. Ha e~istido cierto avance en la 
planeación 1 reffirente a las ~tapas del di.t.gnóstico y 
pronO~tico con proyecciones futuras, present~ndose aun graves 
deficiencias al elaoorar proyectos especificas. 

Analizanoo, pues, 1.as di1ltintas epocas, las realidades 
económicas, políticas .y sociales del pais que aplica la 
planeación, ademas de los modos de producción e~istentes, 
•sta sur9e primero en unos paises que otros. Por tanto, las 
funciones realizadas por la planeaciOn son de g~an variedad: 
en unos paises es adoptada como medida de racionamiento y 
organización para economías de guerra; en otros es concebida 
como el instrumento para agilizar la reconstrucc1ón 1 en la 
posguerra, de las economías y la vez para expander dicho 
pro~eso ec:onOmi== h:c::~ et~~~ áreas dal Hamisf~rioi otros 
conciben a la planeac1~n no sólo como instrumento para lograr 
el de~arrollo econó~ico, sino a la vez para cambiar el 
sistema polít1co-institucional, este es el caso de los países 
socialistas, y ha sido concebida por los países 
subdesarrollados como la via para lograr el de~arrollo. 

De acuerdo con las políticas y lineamientos ec:onóm1cos 
de cada pais, es po5ible hacer diferenciaciones. En prim~r 
lugar, se puede hablar de una planeación indicativa que tiene 
por objeto realizar dia9nóstico 1 emitiendo planes, 
programas y pro-,•ec tos que ser an •P 1 i cadas tsi n qu~ ew i st • 
oblt9aci6n por parte de los sectore5 económicos privados a 

24.- rLPES. po. cit., pp. 6-7 



- 21 -

seguir dichas política•. Con la e~istencia de una economia 
mixta, en algunos paises, las políticas son obligatoria5 para 
el Estado. En segundo lugar, ex.i$te una pl aneación 
co~ercitiva en la que se realiza un diagnOst1co Que emite 
proyecciones futuras, elaborando planes y progra~as con 
polí.ticas ·obligatorias a todo sector económico, pretendiendo 
el d~~arrollo integral len el socialismol. 

2.2 EL PRESUPUESTO A NIVEL MUNDIAL 

El de6arrollo del Prusupuesto se encuentra estrecham~nte 
ligado a la evolución del Estado. De esta relación surgen 
diversas t~cnicas presupuesta.le~ las c•Jales, en esencia, 
consideran al presupuesto gubernamental como un proqrama 
financiero, diindose las di f~renci as al sr.r aplicado. E:l 
surgim\ento del presupuesto se presP.nta primero en unos 
Estados que en otros, con base al desarrollo de •stos. 

Como antecedente histCrico, según Benjamín Retchkiman 
<25>, nos situamos en la socieaad feudal inglesa donde el 
financiamiento de la corona se realizaba ~~diante el cobro de 
impuestos a los particulares, en beneficio de la nobleza 
local que iba constituyendo una reserva de oro. Este 
atesor"amiento permití.a a la nobleza mantener cierto poder 
militar para oponerse a las lnlciati·,.as rea.le~ en materia de 
guerra y leyes nacionales, estableciendo ~s1 el Parlamento 
Noble como contrapoder a la corona. 

El carActer arbitrario de los gastos de la corona y dPl 
Estado llevó la nobleza tratar de correlacionar los 
impuestos que se pagaban con lo~ gasto~ ef~ctivamente 

realizados, e~iglendo que a\ inicio de cada a~o la corona 
entregara un calculo pr"esupuestal de esto~ gastos, marcando 
el surgimiento del presupuesto como instrumento del 
control del gasto pUblico. 

En 1689, se emite el documento ''Bill of Rights'' que 
otorga al parlamento l'a facultad para cobr-ar los impuesto5 y 
autorizar los gastos. Posteriormente s~ realizan una serie de 
reformas, pasando el parlamento a controlar todo el asper.to 
financiero del Estado, sin wmbar"go el prosupwesto surge como 
tal ha5ta 1822 1 cuando el Ministro del Tesoro pre~2nta 
documento sobre los ingresos y ~qre~os al parlamento. 

Al triunfo de la Revolución Fr,ancesa se otorga al 
parlamento el atributo de controlar la~ finanzas del Estado 
est~ ~ovimiento de gran repercusión mundial hizo ll~gar el 
presupuesto al mundo entel"' o. El decreto del 17 de enero de 
1789, establece que ''nl.nglln impuesto podrí.ü determina.r-sc sin 
el con~entimiento de la nación'', da pie al contr"ol d~ los 
ingresos y es parte medular da la Constitución Francesa.. 

25.- Retchkiman, Benjamín, "Teoría de las Finanzas 
Públicas", tomo I, UNAM, Mé~ico, 1987, pp. 283-291 
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Asi, desde 1815, •l gobierno frances presenta documentos 
de presupue•to a la Asamblea t.facional, conformándose un Acta 
Financiera cuando el presupuesto era aprobado. Este proceso 
era anual¡ debía ser aprobado antes de entrar en vigor; 
conjuntaba 1 as necesidad es existentes y sol ventaba los 
egresos del Estado. Hetchkiman señala dos diferencias 
fundamentales etre el proceso presupuestario de un país y 
otro. En primer lugar, " ••. en Francia, las decisiones sobre 
el presupuesto son tomadas por el gabinete en pleno, en donde 
el ministro de Hacienda es uno m.i'5 de los miembros, mientras 
que el Secretario del Tescro ingles no sólo asume total 
responsabilidad en la preparación del presupuesto sino 
que ••• puede modificar los planes propios de los demás 
ministerios; la segunda diferencia estriba en el poder que 
posee la Asamblea Nacional Francesa, que puede reformar, 
aumentar, disn'tinu1r y cambiar- los gastos y los ingresos ••• " 
C2ól. 

El presupuesto hace su aparición en los Estados Unidos, 
como un oroceso completo, en 1921. Hacia fines del siglo XIX 
v principios del XX, les funcionarios públicos realizaban 
malos rnaneJos financieros, problemas que provocaron gran 
interés por la idea de rectificar a través del presupuesto. 

Son creadas oficinas de ''investigaciones munlcipales'' 
para estudiar las necesidades financieras, la administración 
y lo~ métodos administrativos de los gobiernos municipales. 
En los iniormes de estas oficinas ~iguró uno sobre la 
preparación de un presupuesto municipal en t907, considerado 
como el inicio de la campaña para introducir al público 
acerca de un• idea pr~supwestaria. 

La ''Comi~iOn de Economia y Eficiencia'' del Presidente 
Taft, en 1910, realizó trabajos acerca de la organización, la 
administraciOn y el procedimiento financiero del Gobierno 
Nacionai. Presentando ante el Congreso la ''necesidad de un 
presupuesto nacional''. 

En 1921, •e da un decreto sobre "Presupuesto y 
Contabi l ldad" 1 !le crea la "Oficina del Presupuesto", 
estableciendo la obligación del Ejecutivo para formular y 
presentar el "presupuesto". Sin embargo, es hasta 1933 cuando 
el Ejecutivo presenta "presupuesto, cumpliendo col'"' E"l 
decreto de 1921. 

En 1937, se da una reforma presupue'JStaria Al establecer 
la "Oficina Ejecutiva del Presidente" y crear el "Consejo 
Nacional de Seguridad" y el "Con'JSejo de Asesores Económicos". 

Entre 1949-1950, se presenta una nueva serie de 
recomendaciones para reform•r al Ejecutivo y en las cuales el 
presupuesto es la parte medular. La "Comisión Hoover" 

2b.- !bid •• p. 285 



- 23 -

establece que el preslUJUesto dl?ber.1 pres.P.ntarse por 
actividades y funciones, es decir, plantea la necegidad de un 
"Presupuesto Funcional" o "Presupuesto por Programas". 

En 1969, este proceso es relormado en su aplicación, 
dicha reforma tiene por cbJetivo ~l reducir recurs~s. Peet~r 
A. Phyrr propone una nueva serie de recomendaciones para su 
aplicación tales como revisar les pro~ramas e~lstentes y 
replantear los proyectos. Con esto ~e prEtende fijar el monto 
del presupuesto y equilibar la ~atisfacctón de las 
necesidades. Surge asi el "Presupuesto Base Cero", el cual es 
aplicado en Id actualidad por el Sector Público de los 
Estados Unidos. 

Los casos ~)(puestos sobr& el de&arrol lo Mi stOri co oel 
presupuesto arrojan rasgos comunes: 

él presupuesto como tal es un proceso QUP. requiere d& 

tiempo para su implantacion. 
Es un documento E-ri el qua se especi f;: can los i ngrL'sos 

y egresos públicos. Detalla minuciosamente los gastos a 
realizar y la justificación de 1os mismos. 

En el proceso presupuc-st.ario intE'-vie-nen órganos 
especial12ados en cada una de sus etapcls. 

El programa de presupuesto es elaborado por órganos 
del Ejecutivo, preseritándolo al Legi6latlvo para su 
aprobación e incluso si ~s necesesar10 realizar 
mod1f1cac1ones. Prese~ta de esta manera ~n carácter politice 
y planificador. 

El desarrollo histórico d~l presupuesto, desde la época 
Feudal hasta nuestros dlas, ~e encuentra estrechamente ligado 
a la evolución del Estado, prcpiciar.~o la existencia de 
diversas t~cnicas presupce5t~les en constante 
perfeccionamiento, cuyo objeto es racionalizar los recursco 
financieros para obtener el desarrollo. 

2. 3 LA PLANEAC 1 or; EN MEX 1 CD 

En M~x1co, la idea de plane~r la economia surge antes 
que en los demás paises de AoTH~rica Le.tina. En 1930. nos 
encontramos con los pr1meros indicios al ser promulgada la 
"Ley General de Plane>ac:ión" 1 en la que se habla de 
contabilizar los recursos e~istente~ en el pcís. 

En 1934 se elab~ro el primer plan se~enal. Este plan 
abarca solamente la actividad dpl Sector Público, destacando 
la cuestión agrar1a, el problema educativo y el rescatar los 
recursos de manos e~tranjeras. 

Se formula un segundo plan se~enal para ser aplicado en 
1941-1946 1 y tiene las mismas tendencias que el anterior, 
empero no dejó de ser simple documento oficial que no se 
llevó a la práctica. 
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En el período de Mlguel Aleman, se elabora un programa 
cun base en su camp•ña electoral recogiendo vivencias, 
r.orisul tas populares, demandas soc1 al es, etc. 

Con Ruiz Cortines, de 
internacional de México, se crea 
1953. T9niendo por objeto imponer 
públicas. 

acuerdo a la situación 
un Comité de Inversiones en 

un orden en las relaciones 

En los sesentas, Mé~ico toma una serie de medidas 
respecto a la planeación. Se crea una Comisión 
Int~rsecretarlal cuyo objetivo primordial es la f'ormulación 
de planes generalt.•s de apoyo. Se le encomianda la elaboración 
de un plan de acción inmediata para el periodo 1962-1964. A 
su vez. se presenta un proyecto de Ley: "Ley Federal de 
Plñneac1ón". "No obstante .,.¡ 'Plar. de acción inmediata• no 
solo ~u2 elaborado sin la particiración ni el conocimiento d& 
los representantes de los organismos y grupos no 
gubernamentales, sino también sin que interviniera el sector 
público propiamente dicho, si se el<ceptl!an las dos 
secretarias encargadas directamente de su elabor3c~ón, ¿Cómo, 
entonc:es, hubiera sido posible llevarlo a la prActica?". C27J 
LA Comistón lnt~rsecretaria~ presento otro pl~n para el 
período 1966-1970, ~l Plan de D~sarrollo Económico y Social. 

El periodo de Luis Echeverrla, Jos setentas, nace a 
un lado a principios del sex~nio las iniciat1vas dP 
planeación con la supres1ó~ de Ja DirP-cción de Planeación de 
la S&cretari¿ de la PreGidencia. A mediados del se~enio se 
retoma la planeación y se elabora wn Plan de Desarrollo parn 
J974-1980. Este perjodo presentó esencialmente planteamientos 
de prog~amación y planes sectoriales. 

En la campaña electoral de José López Portillo, el PRI 
elabora un proyecto que cubre el periodo 1976-1982, 
denomin•do Plan Básico. ''El Plan Básico no sólo es por su 
carácter indicativo, un instrumento incapaz de resolver los 
problemas del pais, sino que ~ontiene, además, un conjunto de 
objetivos y metas im~osibles de conseguir en el marco del 
capitalismo". C28> 

En 1976, se realiza una reforma administrativa que da 
vi da a 1 a Secretaría de Programa.el ón y Presupuesto en 1977. 
Se elabora el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, que 
pen;.igue "lograr la mayor congruencia entre eJ Pld.n Globnl >' 
los planes sectoriales y ~5tata!c~, uniformar la metodología 
p4ra ~u formulación, 4ctualizar y profundizar en los estudjos 
de ramas estratégicas, asi como fortalecer las .!rP.as 
program~t1cas para meJorar 105 in~trumentos de previsión del 
Plan'', <29> Este plan pretende implantar un Sist~ma Nacional 

27.- Autores Varios, op. cit., p. 60 
28. - Gui 11 l'>n, Arturo, op. cit., p. 169 
29.- ''Plan Global de Oe5arrollo 1980-1982'', S.P.P., 

M~XJC0 1 1980 1 p, 40 
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de Planeación para actu<Jlizar los planes se::.torlales y 
estatales con base a la variación de la re~lidad,:asi el' Plan 
Global tendrá nuevos indicadores. 

Este docum•nto tiene un caráct~r obligatori9 para las 
entidades publicas e indicativo en las politicas a·seguir 
para la iniciativa privada. 

Existe en México un crecimiento económico respaldado por 
el auge petrolero del país. Al derrumbarse los precios del 
petróleo a nivel internacional, se presenta una cr1sis 
mundial Que ocasiona un fuerte desequilibrio, dando inicio a 
la crisis más aguda de la economía mexicana. 

Con esta crisis, co;,cluye e! sexenio de López P~rt1llo. 
Miguel de la Madrid Hurtado pasa a ser el titular del Poder 
EJecuttvo Federal. A inicios de ~u periudo es reformado el 
Articulo 26 Constitucional, dAndo un carácter ob!igatorio a 
la elaboración de planes na=lonales de de~arrollc, además de 
establecer que el Estado debe integrar un S;stema Nacional dP 
Planeaci ón Oemocr.a.tica. Bajo r.ista reforma y ia r.ueva Ley de 
Pl aneac i ón 1 es presentddo el "Plan Nac1 onal de Desi\rrol lo 
1983-1988". 

Este plan es es~nc1~lmente cualitativo al fij~r 

políticas y orientaciones generales que sean flexible9 1 con 
el propOsito de adeptar la µlaneaciOr a c~mb:o~ :nesperados, 
atendiendo siempre el objeti·10 qeneral. Para las Entidades de 
la Administración Pública Federal 1 los lineamientos 
establecidos son obligatorios. En los se:.:tores social 'I 

privddo se iriducen lin~amientos vidbles al legro del plan. 

La planeación es concebida como una nec~sidad para 
racionalizar el uso de los recursos e:dstentes v ordenación 
del esfuerzo colectivo. ''La plan~ación no g~rantiza el éMito, 
pero proporc1ona mcivor certidumbre y fortalece los 
instrumentos para enfr-entar y conducir el cambio". (30) 

Este breve esbozo mu~~trn claramente los primeros 
intentos de planeación en México, hasta llegar a las ~pocas 
más recientes en las que se han elaborado ~lanes. 

Observando la esencia política de los planes y 
apoyándose en la existencia de una economía mixta, en México. 
regida por las fuerzas del mercado, ade~ás de una importan~e 

part1c1pación dQl Estado en la economía, sin alterar el 
si~lo?ma e.-cont.11.icc.. PueCc me:ic!c"!arse q•11:? l.111 Pl.lneación en 
Mé~ico es indicativa al ser orientadora general para el 
desarrollo. La tn1c1ativa privada eliqe el sector económico 
que más 1 e conv1 ene. Por 1 o cual 1 el Estado por medie, de 
estimules incentivos trata de canallzar la inversión 

30.- "Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988", S.P.P., 
Me)(ico, 1983, p. 10 
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privada hacia los objetivos del plan. 

2.4 EL PRESUPUESTO EN MEXICD 

Este instrumento de 1 a Pl aneaci ón, muestra un 
interesante desarrollo desde la época Colonial hasta el 
Estado Moderno en que se aplica lo técnica del presupuesto 
por programas. 131 > 

En la época Colonial e~istia una Junta Superior que 
regulaba la politica financiera, integrada por las mAs altas 
jerarquías de la Nueva Espatia como lo eran el Virrey, los 
Oficiales Reales, el Juez Decano y el Fiscal de la Audiencia 
los cuales enviaban los gastos y ~uentas periódicamente al 
Consejo de Indias y a la Casa de Contrataci6n de Sevilla, que 
funQÍ2.;"'I como una especie de Contralores. En este periodo el 
pr·esupu~sto era simplemente una relación detallada de las 
erogaciones •t su justificación. 

Con el novi mi en to de Independencia el presupuesto se 
enfoca a sostener el ejército virreynal. 

En el H~~!co Independiente no existlo una situación 
presupuestaria estable, debido las continua% luchas 
int~stinas. Siendo hasta 1953, que se formuló un presupuesto 
det~llado sobre los gastos del país, el cual es revisado por 
la Junta de Ministros para su autorización, creándose por vez 
primera un instrumen~o para la revis16n y control del gasto 
público. 

En 1867, se decreta la obligatoriedad del presupuesto 
con base en la Con5tituci6n de 1857. La dictadura de Porfirio 
Díaz y el grupo de los C1entificos, durante ca6i treinta 
años, provoca un profundo malestar en el pueDlo desatando una 
nueva lucha intestina: la "Revolución", Se presentan cambios 
en las estructuras políticas, económicas y sociales. Asi, 
par• 1917, con la promulgación de la nueva Constitución 
Política se otorgan al J"'amo de la Hacienda, facultades 
extracrdinal"'ias pal"'a normar el presupuesto, surgiendo el 
presupuesto en _1920. 

En lq28, 5e integra u11a "Comisión de Presupuesto" 
&r.carq~d~ de preparar y elabol"'ar dicho documento, pasando en 
1930 a manos de la Secretal"'ía oe Haci~nda y Crtdito Público 
el control presupuesta! 1 1 a cual un Departaml!'nto de 
Presupuesto. 

Con base a la es;tructura presupuestal de 1928 SR tiene 

31.- ''Documento presentado por la Delegación de la 
Subsecretaria de ?resupuesto de la S.P.P., al seminario de 
Programación y Pre•upuesto en Madrid, febrero de 1979", en 
"Temas de Presupuesoto por Programas", tomo 1, selección de 
Menéndez GuzmAn A., UNAM, Méxtco, 1982, pp. 77-119 
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una clasif1cacion presupuesta! en ocho gr~njes capituloS. se 
incluyen dos grandes ra"-OS: el de inversi~n~s en 1936 y el de 
erogaci enes en 1958. En 1954 se aqreq~ 1 a el asi f i caci ón 
funcíonalt la economica en 1955; ecori(.nTuca en cuenta doble er. 
1958; y la sectorial en 1974. 

En 1975, el sistema presupuest.ario respondia ~ la 
clasificacton por ObjetL de Gasto, capítulos y parfidas 
presupuestales. En este .:.ño se toma la determinación de 
implantar la t~c::nica del "Pres:...ipuesto por Programas". Asi en 
1976, se el abara presw;uesto de "Ori enta.r. \ ón 
Programática", tendiente ~eest:ructurar 1 os documentos 
presupuesta.les e incluir los e!err·e~1tos de d1ch:3 téc:niCd a 
diversas Secretarias dQ Estado. En 1977, es creada l~ 

Secretaría de Programación y Presupuesto, la cual formula el 
presupuesto correspondiente para 1978. 

Para 1979, el proc!?so presupuestario se maneja sobre 1as 
mismas directrices, a la Y5'Z que presenta con mayor 
prontitud el docum~r.to de oresupue5to a J~ H. Cámara de 
Diputados. Hacia 1988, la t~cnic:a del pre~upuesto no ha 
variado sustancialmente, se h~ consolidado v mecanizado, 
~iendo obl1gator1a ~u ap:icación a todo el Sector POblico. 

En 1983, se envíll.n por vez prLnf.!'ra informe~ trimestrales 
al Congreso de la Uní ón, tanto sobre la marcha de l a.s 
Finanzas Püblicas como de la situación económica imperante. 
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3 SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEl'10CRATICA CSNPDl 

El Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación son el reflejo de procesos 
administrativos @strechamente vinculados en uno solo, 
denominado Sistem" Nacional de Planeación Oemocratica <SNPO>. 

Hacia 1992, la planeaciOn es elevada a rango 
Constituctonal. Se otorga al Estado el carácter de rector del 
desarrollo nacional debiendo planear, conducir, coord1nar y 
orientar la economia del pais. Sur9e así, el Sistema Nacional 
de Planeación Democratica como un instrumento ~ue haga valer 
las disposiciones constitucionales y apoye al Estado en el 
cumplímiento d~ las funciones encomendada§. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática conjunta y 
articula las relaciones existentes e~tre dependencias y 
organismos del sec:tor público, así como con las 
or9anizaciones sociales y las entidades federativas, a fin de 
9uiar e tnflu1r sobre el desarrollo nacional. 

El SNPD, considera principalmente a las ar~as de las 
secretorias y entidade5 públicas que efectüan accionas de 
plan~aciOn CpragramaciOn, presupuestación>. Ad~más, incluye 
las áreas operati~as que h•cen posible la ejecuc1cn del Plan 
y proporcionan elementos p~ra efectuar la evaluac1on de ~ste. 

La implantación del Sistema se constituye d• dos 
etapas. <32) La primera dió prioridad a la formulat:idn d~l 

Plan y los programas nacio~ales d~ mediano plazo, 
establ@~iendo politicas, metas y objetivos par~ Gu 
desarrollo; la segunda pretende vencer las d1fit:ultades 
presentadas por la planeación 1 siguiendo estrateQias 
especificas que lo permitant 

Partic1paciOn activa de los tres niveles de gobierno, 
los sectores económicos y las organizaciones sociales; 

Participación social en el proceso de planeación; 
Formular plan9s y proqrdmas estableciendo un proceso 

de instrumentación, control y evaluación¡ 
Oescentrall~ar la vida nacional; 
Vinculación de la asignación t~rritor1al del gasto 

pUblica con las políticas y necesidades de estados y 
municipios¡ 

Jerarquizar lo~ dacum~nto~ 

por el Plan Nacional de Desarrolloi 
El mejor uso posible de 

de planeaci6n, normados 

los recursos y medios 

32.- ''Planeaci6n Oemccr~tica'', tercer titulo de la 
colección cuadernos de Renovación Moral, Ed. F.C.E., S.P.P •• 
México, 1988, pp. 41-59 
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e><i sf.entes; 
Instaurar una infraestructura 

tnvesti9ación y capacitación. 
de información, 

La operatividad del Sistema requiere de un proceso de 
planeación que se constituye por cuatro etapas esenciales 
cuyo objeto es formular, instrumentar, co~trolar y evaluar el 
PI an Nacional de Oesa,..rol lo, además de permitir 1 a 
vinculación entre el mediano y corto plazo. 

FORMULACION.- Conjunta l~s actividades encaminadas a 
elaborar el Plan Nacional y los programas de mediano plazo. 

INSTRUMENTACION.- Son las actividades que tr~ducen los 
lineamientos y estrategias del Plan de mediano plazo en 
objetivos y metas de corto plazo, elaborando par¿ ello 
Planes Operativos Anuales. Se sustenta en la programación 
anual que es operativa y presupue6t~ria 1 considerando cuatro 
vertjentes para guiar el desarrollo~ 

La obligatoria, desarrollada en las d~pendencias y 
entidades de la Administracion Pública Federal; 

La coordinada, que abarca dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y los gobierno~ estatales¡ 

La inducida. 1 que l..:'mplea instrumentos y acciones 
económicas, sociales, no,..mati· .... as y adir.•nistrativ.ss para 
obtener comportamientos determ1rados en los ~ectore~ social y 
privado, y 

La co~c~rtada, comprende acciones d~! Flan que son 
objeto de convenios o cor.tratos con particulares o grupos 
sociales para su logro. 

CONTROL.- Tiene por objeto vigilar que las acciones 
sean ejecutadas conforme a los lineamientos del Flan y la 
normatividad establecida, permitiendo cor~egir desviaciones e 
incongruencias en su ejecución. 

EVALUACION.- Es el conjunto de acti~idades que permiten 
valorar cuantitativa como cualitativamente los resultados del 
Plan y los programas, emitiendo Juicios que permitan corregir 
y retroalimentar oportunamente tanto al Plan como al SNPO. 

Esta breve exposición de los objetivos, eatrateqias y 
proceso de planeación del Sistema Nac:onal de Planeación 
Democrática en un plano teórico, presenta hücia su interior 
la vinculacion entre la planeac10n y el presupuesto, 
sirviendo ~ste de instrumento para la obtención de los planes 
y programas establecidos por aquella m~diante el uso del 
SNPD. 
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3.1 11ARCO JURlDICO 

La Constitución--Politica de··1os:Estados Unidos Me)(icanos 
constituye el fundamento jurídlco de primer orden 11ac:ional, 
del cual ·surgen ·y se fundamentan 1 os demois ordena111i en tos 
legales que rigen la vida económica, política y social del 
pais. <33) 

3.J.I LA PLANEAClON 

Respecto al marco jurid1co de Ja planeación, encontram~s 

en primer lugar la Costitución Polltica General que en sus 
artículos 25, 2b, 27, 28 .,.. 73 institucionaliza la 
responsabi l idud del Estado ::orno rector del desarr"'oI lo 
nacional; determina la r9lación armónica de los sectores 
póblico, privado y social en el Si5tema económico; ratifica 
las libertades económicds, y establece la necesidad de un 
sistema de planeación democr~tica para el desarrollo 
nac:i onal. 

El artículo 25 1 establece Ja r-ectoría del t::stado para 
lograr el desarrollo nacional a fin de aue "°ªª i:iteqral y quP. 
mediante el fomento di?l craci1niento económicot del empleo y 
una Justa distribución de la riqueza, permita el ejercicio 
pleno de la libertad soc1al. 

Determina que el sector público tendrá a 6U cargo, de 
manera exclusiva, las áreas estrat~gicas señaladas por la 
propia Constitución en su articulo 28. 

El articulo 26 por parte, establece de manera 
concreta las facultades del Estado para planear el desarrollo 
nacional mediante la organización de un sistema de 
planeaciOn democratica, porqu~ debe permitir la particlpación 
de los diversos sectores sociales, económicos y politices en 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan. 

El articulo 27 en sus fracciones XIX y XX, faculta •l 
Estado para disponer medidas en impartición de justicia 
a9raria, además de mencionar el carácter intPgral que debe 
imprimirse al desarrollo rural generando empleos en el c~mpo, 

la partic'p~ción d~ la poblac1on campesina y su incorporación 
al desar-rol lo nacional. 

El articulo 28 relaciona la actividad del Estado en 
todos lo• campos de la economia 1 dest•c:ando en importancia la 
especificación de las Areas estrat~gicas y prioritarias, cuya 
atención compete en exclusividad al Estado en las primer-as y 
la participación de ~ste con loa sectores social y privado, 
en las segundas. 

' 33.- "Constitución Política de los Estados Unido& 
Me><icanos", Arts. 25, 26, 27, 28, 71 1 73, 74 y 134, M~wico, 
1989. 
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Por Ultimo, el articulo 73 en sus fracciones XXIX O, 
XXIX E y XXIX F, ~aculta·a1 Congreso de la Unión para expedir 
leyes en materia de planeaci6n para el desarrollo nacional; 
sobre la programación, promoción, concertación y ejecución de 
acciones de abasto, producción de bienes y servicios 
nacionales necesarios¡ legislar en la promoción de la 
inversión mexicana, regulando la inversión extranjera, y 
generar, aplicar y difundir lo• conocimientos cientificos y 
tecnológicos que requiera el desarrollo nacional. 

Cabe señalar que e5tos articules fueron objeto de 
reformas constitucionales hacia 1982, cuya finalidad fue 
'1H.que la dir-ección de la estrategia de desarr'ollo, de la 
politica económica y de la planeación democrática se 
enmarc•ra en el Gi6tema de economía miKta y estableciera 
claramente los derechos de la sociedad y la sequridad 
juridica en la economía". <34) 

Resultado de ésta5 y otras reformas constitucionales 
fueron promovidas ante el H. Congreso de ta Unión diversas 
iniciativa5 entre las que destacan la Ley de Planeación, las 
reformas la Ley OrQanica de l¿ Admi~traci6n PUblica 
Federal 1 a las Ley~s de Obras Pübl i cas 1 de Información 
Estadistica, Geogrll.fica, y Gener~l de Salud. Ademas de la 
nueva Ley de Re~pon•abilidades de los ServidoreG Públicos, y 
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr~dito. 

Estos ordenamientos le~ales permiten delim1tAr al 
interior de la Admini•traci6n Pública Federal las tareas y 
procedimientos re5pecto a la planeación democrática para el 
desarrollo. 

L• Ley de Planeación fue publicada en el diario oficial 
el dia 5 de enero de 1983, establece la obligación del 
gobierno para realizar con&ultas populares a todos los 
~ectores económicos y ~aciales a fin de atender las demanda~ 
y solucionar los problemas eKistentes. Define como 
obli9atoria la planeaci6n para el sector público e indicativa 
para el social v privado. Establece la coordinación entre los 
tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. 

Designa a la Secretaria d~ Programación y Presupu&sto 
como coordinadora de la planeacton y encargada de elaborar el 
Plan Naciondl de Dc~~r~allo en el primer semestre de cada 
administración. Deter-mina además, la const1tuc1on de un 
proceso de planeación en cuatro etapa51 formulación, 
instrumentación, control y evaluación. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
<LOAPF), plantea la5 atribuci.ones y funciones d& las 
secretarias y entidades f•derales otorgando a la Secretaria 
de Programación y Presupuesto el control de la planaaci6n y 

34.- ''Planeación Democrética'' 1 op. cit., p, 43 
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el egreso público federal. 

Las reformas a la Ley de Obras Públ ic~s, a 1 a Ley 
General de Salud y a la Ley de Información, Estadistica y 
Geografía tuvieron por objeto lograr una mayor eficiencia y 
equidad a la economía nacional, buscando estrechar la 
relación entre EGt•do y sociedad civil. 

Lo expuesto constituye el marco jurídico de la 
planeación, el cual norma, rige y da esencia al proceso 
derivado de ~sta para la consecusiOn del desarrollo nacional. 
Siendo concebida como un proceso integral, participativo y 
operativo en cuanto abarca todos los 5ectores de la vida 
nacional, permitiendo la intervención activa de esto~ durante 
el proceso y traducir las necesidades nacionales a programas 
específicos que permitan su satisfacción. 

3.1.2 EL PRESUPUESTO 

Como se mencionó, la Constitución es el elemento 
jurid1co fundamenta~ del cual emanan leyes y re;lamentos que 
regulan los campos específicos de la vida nacional. Surgen de 
el!a !as !eyes pre~upl1estarias Que rigen la elaboración del 
presupuesto, su control y el manejo de los recurso5 fisicos y 
financieros del pais. 

!_os articulas 71, 74 y 134 Constitucionales ~on el 
fundamento juridlco de primer nivel del que derivan las leyes 
presupuestarias. 

El articulo 71 otorga el derecho de iniciar leyes o 
decretos, que competQn al Presidente de la Repüblica, a los 
diputados y senadores •l Congreso de la Unión, y a las 
Legislaturas de los Estados. 

El articulo 74 señala las facultades de la H. CAmara de 
Diputados para revisar y aprcbar la Cuenta Püblica; examinar, 
di5cut1r y aprobar el presupuesto del año fi6cal; e»tudi•r, 
di5cut1r y votar las lniciat1vas de Ley que se presenten. 

El articulo 134 e•tablece los criterios de eficiencia, 
eTicacia y honradez en el manejo de los recursos públicos y 
señala la~ r.c~r2g p~r~ a•egurar la disciplina y programación 
en materia de obra püblic~. adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios. 

Entre las 
Constitución y 
siguientes: 

principales 
regulan el 

Leyes que 
presupuesto 

t!manan de 
encontramos 

La Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, 
que ~stablece una reorganización en los campo5 y funciones 
de las dependencias de la Administración Pública F~deral. En 
materta presupuestaria es la Secretaria de Programación y 
Presupuesto quien tiene a su c•rgo la elaboración de planes 
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nacionales, r~9ionale~, s~ctoriales y e~p~ciales. Teniendo 
adem.is, las tareas de formulaclón 1 ejecución, controi y 
evalu•ción del gasto, v la elaboración del plan general oel 
ga!!.to públ ice (proyecto dP. presupuestol, conforme la 
técnica del presupuesto por programas. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y su Reglamento establecan las normas en materia de 
presupuesto, contabilidad y gasto público para el proceso en 
su conjunto. 

La Ley General de Deuda Pública propicia cue todas la~ 
entidades del sector pUblico ~ederai queden obligada~ a hacer 
del conoci rroi en to de la Secretaria de Hacienda y Credi to 
Póblico, para su re5pectiva autorl~ación, cualquier gesti6r. 
que·involucre deuda pública. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la FederaciOn 1 

define las directrice~ anuales en materia de ejercicio del 
gasto y los principales criterios y lineamientos a que 
aJustarA el ga;to pUblico destacando sus metas 
orientdciones anuales. 

Criterios Generales de Politicd Económica para la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos y el Proyecto de ?resuphesto 
de Egresos de l• FRderación, delimita los obJetivos 1 

prioridades y estrategias anuales y cómo se maneJar!n lo~ 
instrumentos de politica de 9asto. 

Existen a su vez, instrumentos y mecanismos qu~ norman 
el ejercicio presupuestal y permiten realizar un control 
adecuado para evaluar los resultados obter.1dos y alaborar el 
nuevo proyecto de presupu~sto. desldc~ndo ~ntre otrost 

El Manual de Normas para el Ejercicio Presupuestrio, 
y el Manual de Proced1mie~tos para el Ejercicio 
Presupuestario. Estos instrumento~ definan y precisan las 
disposicionP.s y características de las normd~ y 
procedimientos necesarios para el ejercicio del presu~uesto. 

Sistema Unificado de Control PresupuPstal, m~can1smo 

que permite actualizar el registro del e;ercicio del gasto 
para su evaluación. C35> 

Para que las operaciones de ias en~idauen d~l seclor 
paraestatal se ll~ven con la mayor ef1ciencia pos¡ble, estas 
son coordinadas por las Secretarias de Est~oo y Departamentos 
Administrativos, siendo el conducto para gular y ordenar la 
planeación, programación y presupuestaciOn de dichas 
entidades; para ello r~visan y dan su conformidad a los 

35.- ''Ree6tructuración de las Finanzas Póblicas'', sexto 
titulo de la colección cuadernos de Renovación Moral, Ed. 
F.C.E., S.P.P., M~xico, 1988, pp. 46-51 
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proyectos de pr•supuesto de las mismas antea de ser enviadas 
a la Secretaria de ProgramaciOn y Presupuesto. 

Lo anterior es el marco jurídico esQncial para el 
proceso presupuestarlo en M!~ico, el cual como puede 
observarse se encuentra ligado al marco jurídico de la 
PlaneaciOn al ser motor de los programas operativos anuales, 
derivados de l•s políticas, m•tas y objetivo& d•l Plan 
Nacional y programas de mediano plazo. En el marco presentado 
se distinguen documentos que rigen al proc~•o, los que 
norman la formulación del documento y los que regulan el 
ejercicio presupu~stal en si. 
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4 EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO CPND> .1989-1994 

El 'Sistema.Nacional de.Planeaci6n oemocrAtica involucra 
a toda la _'iociedad¡ es de~ir 1 colT'prende a todos los sectores 
pOblico,··privado y social y se erige como sistema re:::tcr 
para .encausar la estrategia de desarrollo del pais. Su 
estructu~a comprende y norma, como se mencionó, cuatro tipos 
de vertieAtes: la vertiente obligatoria, di~ig!da hacia el 
sector Público; la vertient~ de inducción, Of"'ientada al 
SeCtor prlvado y social; la vertiente de coo~dinación 
aplicable a los estados y municipios, y por- último la 
-~ertiente de concertación como el~mento fundamental del SNPO. 

En este contexto. el Plan Nacional de Desarrollo integra 
.~o··que define el Sistema Nacional de Planeacion Democrática. 
Apartir de ~ste, se for-rr.ulan los Programas Naci~n<!.les des 
Mediano Plazo, en los qu~ quedan comprendidos los s~ctoriales 
a nivel nacional, cuyo período abarca un se~enio. 

De lo anterior se derivan los Pro9ra~as Ope~ativos 

Anuales <POA>, los cuales involucran a todos los sectores 
público, privado y social, e~timando el producto anual y 
considera todos los gastos g~nerados en la soci~dad; es 
decir, la suma de los qastos naturales má~ lo5 coordinados, 
dan como resultado un gasto armonizado. 

Finalmente el proceso presupuestario s~ da considerando 
únicamente al sector púolico sus dns ramificaciones: 
Gobierno Federal y Sector Paraest•tal con~rolado; ambos con 
su apertura a nivel sectorial y espff'cifica para cada ramo y 
empresa u organismo estatal. 

4.1 ANALISIS Y CARACTER!ST!CAS 

El Plan Nacional de Desarrollo es el reflejo del 
Si5tema de Planeación adoptado por el Estado. Documento 
rector del desarrollo que engloba los objetivos, pnliticas y 
estrategias generales que norman los program~s sectoriales y 
regionales derivados de éste. 

Las caracleristicas e5pecíf icas de este Plan, hacen que 
su contenido sea básicamente de índole cuali~ativo. Describe 
con precisión el estado que guardan 109 sectores económico, 
politice y social. haciendo hincapié en los objetivos a 
alcanzar, delimitando las estrat~g1as y políticas a 
instrumentar· pdra lograr el desarrollo deseado en cada uno de 
los sectores señalados. 

A efecto de poder llevar a 
PNO, fue necesaria su división 
pri mero 1 se hace •nf asi • al 
realidad nacional, a fin de 

ca.be el análisis global del 
cuatro apartados: En el 

de referencia de la 
diseñar los lineamientos de 
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acción general a seguirs el 5e9undo, plantea los objetivos 
nacionales y la estructura general de la e•trategia del plan; 
el tercero, enmarca los lineamientos de la instrumentación 
del plan para lograr los objetivos de los diversos sectores 
de la vida 11ac1onal, y el cuarto describe el Sistema Nacional 
de Planeación y su vinculación con el Plan. 

En el primer apartado, el c•pitulo "Balance General: Los 
Retos y las Oportunidades" ~naliza la situación nacional en 
su naturaleza política, económica y social, efectüa un 
diagnóstico, al mismo tiempo que establece medios y 
oportunidades, delimitando la importanc:la de la modernización 
integral. ''Se re qui ere 1 a moderni 2 ación de todos, para hacer 
frente y aprovechar los retos y las oportunidades del mundo 
moderno". <36> En consecuencia se crea un doble reto para el 
desarrollo: la superación de la aguda restricción de recursos 
y la modernización en todos los ámbitos de Ja vida nacional. 

En el segundo apartado, relativo a los obJeti vos y 
estrategias nacionales, se menciona dentro del capitulo 
"Obj et i. van y Estrate9i as del Plan Naci anal de Oesarrol lo", 
la función del Estado como la de " ••• conducir el desarrollo 
nacional, armonizando y articulando los intereses de todos 
los sectores concurrentes, en aras de fomentar el crecimiento 
económico y el empleo, y garantizar m.ts Justa. 
distribución del ingreso y la riqueza". (37) 

Señala la necesidad de modernizar al Estado Mekicano 
democratiz.tndolo y adelgazando su estructura y, en general, 
esta modernización se darA en todos sus ámbitos. 
Estableciendo para ello cuatro objetivos nac1onalesz 

- La Defensa da la Soberanta y la promoción d& los 
intere9es de HtKico en el Mundo¡ 

- La Ampliación da la Vida Democráticar 
- La Recuperación Económica con Estabilidad de Precios; 
- El Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida de la 

Población. 

Estos objetivos deben de ~ctuar en fcrma r~cíproca 
considerando a Ja "modernización" como estrategia en todos 
1 os sectores. 

El tercer apartado, define la instrumentación de la 
estrategia, en el capitulo ''Soberanía, Seguridad Nacional y 
Promoción de los intereses de HeKico en el EKtertor" 
establece Jo~ principios y preceptos en los qu& se enmarca la 
actual política eKterior del pais, tendientes a delinear los 
obJet.ivos grmera.les de la a.ctividad intern•cional de México 
en los ª"ºs veniderosr 

36.- ''Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994'', S.P.P., 
Mextco, 1989, p. 12 

37.- Ibid., pp. 15-16 
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-.Preservar y fortalecer la soberanía nacional; 
- Apoyar el desarrollo económico 1 politice y social de 

Méx l co 1 mediante su adecuada inserción en el mundo; 
- Proteger los derechos ~ interese• de los mexicanos en 

el e><tranjero; 
- Apoyar e impulsar la cooperación internacional en 

todos sus aspectos; 
- Hacer de la cultura mexicana uno de los pilares para 

reafirmar la identidad nacional y ampliar la presencia del 
país en el mundo 1 y 

- Promover la imagen de México en el exterior. 

La Soberania y Seguridad Nacional son de exclusividad de 
las Fuerzas Armadas, las que han visto incrementadas sus 
actividades debido a la complejidad de la nueva realidad en 
que el Estado se desenvuelve. 

El capítulo "Acuerdo Nacional para la Ampliación de 
Nuestra Vida Democráticatt hace mención del principio de la 
separación de poderes, que rige al Estado Me)(icano. 
Concibiendo a la üemocracia como un procesa continuo que 
permite la participación del ciudadano las decisiones 
públicas. Son cuatro las lineas estratégicas para adaptar la 
Democracia y el Gobierno al nuevo contexto nacional: 

- Preservar el Estado de Derecho y Seguridad Nacional; 
- Perfeccionar los procesos electorales y ampliar la 

participación política; 
- Modernizar el ejercicio de la autoridad mediante el 

fortalecimiento de la división de poderes y autonomía de los 
Ambitos de gobierno, y 

- Pro~over la concertación con las organizaciones 
sociales para lograr el desarrollo. 

El quinto capitulo "Acuerdo Nacional para la 
Recuperación Económica con Est•bi 1 ld•d de Precios", se 
refiere •l desarrollo de la economía nacional 
particularizando al comportamiento observado por las Finanzas 
Públicas;., el p•pel que desemp•ña l A empresa pübl i ca y el 
desenvolvimiento de los diversos sectores para su atención. 
E~tablece tres lineas estratlgicas generales de politica 
económl ca: 

- La est•bili2ación continua de la &conomia; 
- La ampliación de la disPontbilld~rl de ~ecursos p~ra la 

invers1ón productiva, y 
- La modernización económica. 

Estas líneas se adaptan a la realidad especifica de cada 
uno de los sectores el agrícola, pesquero, turistico, 
energetico, comunicaciones;., etc. 

El capítulo "Acuerdo Nacional para el mejoramiento 
Productivo del Nivel de Vi d.i." determi n.i. que " ••. 1 a dimensión 
social e~tiende toda ta estrategia del Plan y 
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ccnstituye, ~áslcamente, la 
económica". C:SS> Considera a 
estabfl ídad, simultAneos a la 
bienestar haclonal. 

Juftti~ic:aclón de l• estrat•gia 
las objetivos d@ crecimiento y 
estrategia social que buBca el 

La politica •oc:lal se apoya en bases económicas para el 
m@Joramiento productlvo del nivel de vida y establece cuatro 
lineas estratlgicas para su logro: 

- La creación de empleos bien remunerados y el aumento 
del poder adquisitivo; 

- Atención a las demandas prioritarias para el bienestar 
social f 

- La protección del medio ambiente, y 
- La erradicación de la pobreza extrema. 

Asimismo, delimita politicas especi~ic:as que abarcan 
todos los ámbitos sociales y buscan el desarrollo integral 
del Pai s .. 

Este apartado, ~n 

pollticas de acción, 
así como particulares 
equilibrado. 

su conjunto, 
lineamientos 
para lograr 

e&tablece los objetivos, 
y estrategias qenerales, 
un dasarrollo nacional 

E:l cuarto apartado "Sistema Nacional de Planeación 
Oemocr.ttica" bu~ca adaptar el proceso de pl aneaci ón al 
contexto nacional, delimitando los Niveles de Planeación, los 
programas de Mediano Plazo, y la congruencia entre wl Plan y 
los Programas. Apoyándose en el marco jurídico-legal que 
norma et Sistema de Planeación adoptado por el Estado. En 
esencia, este capitulo constituye la base teórico-legal del 
Plan Nacional. 

Como se observa, el Plan Nacional de Oesc!lrrol lo 
1989-1994 1 encierra la metodologia del proceso de planeaci6n, 
al presentar un diagnóstico de la realidad nacional y 
estableciendo objetivos y políticas prioritarias claramente 
definidas en los diversos Ambitos y s~ctor~s, estableciendo 
con precistOn las estrategias a instrumentar para lograr el 
objetivo central que es: el Desarrollo Nacional. 

39.- lbid., p. q1 
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4.2 PLANEACION GLOBl\L, SECTORIAL E INSTITUCIONAL 

Segun la extensiOn y especificidad con que se real1za la 
pJaneación, la amplitud de los planes, programa~ y 
particularidad de las metas y objetivos 1 ~sta se d~vide 
funcionalmente en tres niveles: Global, Sectorial e 
Institucional. <39) 

NIVEL GLOBAL.- Este nivel conjunta a las dependenr.ia~ 
que ejecutan actividades comprendidas en los aspectos mas 
generales de la economía y la sociedad, así como los 
re9ionales no incluidos en un sola sector administratlvo o 
entidad paraestatal. 

NIVEL SECTORIAL.- El nivel sectorial corresponde a la 
división e~istente en la Adm1nlstración Püblica Federal para 
atender en for-ma especifica los aspectos económicos \.' 
sociales. Esta planeiación tlenP. por responsable a una. 
de-pendenc1 a denominada "cabeza de sector". 

NIVEL INSTITUCIONAL.- E~te nivel se conforma por las 
entidades paraestatales dP. la Administración Pública; 
P.mp.-esas de pdrt1cipacion estatal, organismos 
descentralizados, fondos y fideicomisos ubicados en el sector 
administrativo correspondiente¿ las ~ctividades productivas 
o prestación de servicios que reaiizan. 

La pl aneaci On ·acude 1 os p 1 anes y programas como 
instrumentos normativos y operativos debidamente 
jerarquizados, ordenados tanto espacidl como te~poralmente, 
de acuerdo a la función que desempe~arán en este proceso, asi 
como la interrelación Qntre ellos mismon. 

EL Plan Nacional de Desarrollo define los propósitos, la 
estrategia general y las políticas principales de desarrollo 
nacional a m~diano plazo. Engloba todos los sectores y 
regjones del pais 1 orientando los niveles de planeaci6n 
sectorial e institucional, así como en amplio grado la 
planeación realizada por estados y municipio~. 

Su contenido es básicamente cualitativo, deJando a los 
programas sectoriales, institucionales y anuales los aspec~os 
má~ especificas y la definic1on de metas cuantitativas. 

Los programas de mediano pla20 se elaboran en un nivel 
sectorial, teniendo una cobertura nacional o regional. Su 
formulación tiene por objeto desagregar y detallar el Plan 
Nacional, especificando objetivos, metas, políticas e 
instrumentos que en su conjunto contribuyan al logro de ~ste. 

Estos programas clasifican en diversos tipos: 

39.- ''Sistema de Planeación Democr~ticaa Principios y 
Organización''• S.P.P., Mf~lco, pp. 26-31 y 45-~1 
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sPctoriales. r&gion•le~, e~peciales e institucionales. 

PROGRAttAS SECTORIALES.- E~tos programas especif1cah los 
obj~tivos, prioridades, politicas e instrumentos que rigen el 
desempeño da l•s actividades del sector adminiatratlvo 
relacionado con la materia dé los mi~mos. 

PROGRAt\AS REGIONALES.- Estos atienden a las regiones 
e~trAt~Qicas par~ el desarrollo nacional. Además, presupone 
la participación de diversa~ dependencias y entidades del 
sector pUbl i ca, cuyas ac:t i vi.da.des se rel ai::ionan 
con los programas y enti~ades federativas qwe forman la 
regiGn. 

PROGRAMAS ESPECIALES.- En los programas especiales 
intervtenen dos o mA~ dependencia~ coordinadoras de sector 
para su elaboración, refiri~ndose al desarrollo integral del 
país. Fungiendo una dep~ndencia coordinadora como responsable 
del proq...- ama. 

PROGAAMAS INSlITUC!ONALES.- Estos programas tienen por 
objeto definir la forma en que se aplicara y operaran lo5 
instrumentos de política con qu~ cuentan las entidades 
paraestatales. La cobertura de estos programas Depende de las 
funcione~ realizada5 por el sector paraestatal. 

Los Programas Anua1es u Operativos presentan en forma 
anualL?ada en un nivel global, sectorial o institucional los 
propósito• y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo v los 
Pro9ramas de Mediano Plazo, mediante la definición de meta5, 
politicas, instrumentos y la asignación de recursos para 5u 
logro. 
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5 PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO EN LA UNAM 

El presupuesto, instrumento de la planeaciOn, vió 
acrecentadas las funciones y actividades universitarias que 
solventar. conforme la variante realidad. "Así, el año de 
1969, ve nacer en Hé~ico el primer documento presupuestal 
elaborado en ba.se a programas, y corresponde a la UNHM la 
responsabilidad de iniciar •.• la implantación de la T~cnica 
denominada Presupuesto por Programas". t40> Buscando 
de esta manera reasignar y optimizar los recursos existentes 
para cubrir las constantes n~cesidades de la Universidad. 

La Reforma Administrativa presentada a finales de los 
sesentas e inicios de los setentas, al interior ae la 
Universidad, di6 como resultddo el enriquecimiento teórico, 
la reestructuración administrativa y actualización del marco 
jurídico en los cuales sustentar el proceso de planeación, 
programación y presupuestación universitaria con miras a la 
consecusión del desarrollo lnst1tucional. 

5.1 SISTEMA DE PLANEACION UNIVERSITARIO 

La aplicación de la planeación ha significado un~ 
constante inquietud para la Universidad, concibiéndola en la 
actualidad como " •.• un pruceso institucional orientado a la 
mejor realización de los fines de la Universidad 
Nacional •.• ''. C41> A la vez, es considerada como el 
instrumento primordial par"a orientar el desarrollo 
universitario, dirigiendo las funciones sustantivas, así como 
los program•s y subprogramas ~stablecidos. 

Por el principio de inherencia la planeación existe con 
el sólo hecho de que un organismo vea por su desarrollo. Es 
decir, al constituirse la Universidad, la planeación ya 
estaba presente para guiarla. 

"Los esfuerzos desarrollados en materia de planeación 
dentro de la Universidad Nac1onal, tienen su primer 
antecedente de implantación formal en los años cincuenta y en 
el transcurso del ti~mpo hasta la fecha ••• ·•. <42) 

En 1950, con la Asociación Nacional de Universidadefi e 
Institutos de En!:cñ.:inza Superior <ANUIES), se fija como una 

40.- Menlndez Guzmán, 
"Orientaciones principales para 
presupuesto por programa& en la 
UNAM, MéKico, 1982, p. 11 

Alberto, "Pról ego", en 
la implantación del 

UNAM'', de Jorge lrisity, 

41.- "Reglamento de Planeación de la Universidad 
Nacional Autónoma de M•h<ico", UNAM, M~Kico, 1986, pa 17 

42.- lbid., n. 9 
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de las metas primordiales la planeación educativa a nivel 
nacional. 

En la Universidad, esta preocupación se manifestó por un 
conjunto de políticas tendientes a fincar, @n primer lugar, 
el desarrollo de la UNAM y cumplir con sus funciones 
esenciales y, en segundo lugar, sentar las bases que vinculen 
este desarrollo con el sistema educativo nacional. De esta 
manera, la Universidad se ha apoyado en la planeaci6n como un 
instrumento básico para la toma de decisiones y prevenir el 
desarrollo futuro de la Institución. 

Hacia 1967 1 despu~s del primer año de gestión del rector 
Barros Sierra, es creada la Comisión Técnica de Planeación 
Universitaria cuyo obJeto es " .•• asesol""ar a la.5 autor ida.des 
universitarias en el estudio y establec:imlento de los 
lineamientos relativos al c:recimiento de la Universidad, así 
como en el de aspectos cualitativos ••. ". (43) 

A partir de 1973 1 la planeac:ión universitaria establece 
una serie de políticas orientadas a seQuir: 

El desarrollo de la lnctituc:i6n en su conjunto. 
La congruencia entre el desarrollo Institucional y el 
sector educativo nacional. 
El esfuerzo por conformar una infraestructura de 
planeación lnterinstitucional de educación 5uperior. 

En la UNAM, diversidad de autores presentan concepciones 
sobre planeación, que delimitan el mArco teórico al cual 
dirigirse para ta obtención del desarrollo de la Institución. 

La planeación "implica una estrategia, conceoida como un 
cuerpo orgánico de decisiones sobre una serie de opciones 
económicas, sociales, ideológicas y culturales". (44> 

Se conclbe tambi~n como la ''Aplicación racional del 
conocimiento en el proceso de toma de decisiones que sirvan 
de base para la acción humana ••• La ldea cE:>ntral es 
establecer relaciones entre los medios y fines con el 
propósito de obtener estos mediante el uso más eficiente de 
aquéllos lSociedad Interamericana de Planificación>". 145> 

La Universidad considera Que la planeación '' .•. además de 
ser un instrumento básico para la toma de decisiones y para 
la previsión del futuro desarrollo institucional, es también 

q3. - P•rezni eto Castro, Leonel, "Al QUnas 
consideraciones acerca de la reforma universitarla en la 
Uni ver si dad Nac i anal Autónoma de Mé)C i co", en cuadernos de 
formación docente No. 27, UNAM, México, 1989-enero, p. 37 

44.- Melina, Guillermo E., op. cit., p. 24 
45.- lbidem. 
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un estilo de ~obierno". (46} 

La planeación universitaria Cver cuadro. l>,· entendida 
r;omo la toma de decisiones anticipada, cuent·a con cie,-tas 
características fundamentales e inherentes a la institución 
(47>, siendo entre otras: 

Global.- En cuanto abarca todos los componentes y/o 
~spectos de la Institución, tanto académicos, materiales, 
administrativos y presupuestarios. 

Participativa.- Ya cue involucra a la comunidao en 
su conjunto en los programas que orienta~ el des~rrollo de la 
Universidad. 

Indicativa.- Al establecer una serie de lineamientos 
de orientación. 

Operativa.- Al formular planea y programas concretos 
a corto plazo, que persiguen el desarrollo de la Institución. 

Continua.- Debido que se realiza en forma 
permanente. 

En la Univers1dad 1 a partir de 1975, se han venido 
impulsando la formación de 9rupo5 que definan y realicen 
planeacjOn en los d1ferPnte.~ niveles institucionales, 
encontrándose tres esenciale-s: 

Institucional.- Desde este nivel se establecen 
programas, objetivos y politicas generales a toda la 
Universidad. Comprende el siste~a de planeación universitario 
en su conjunto. 

Sub5istemas.- La planeación en este nivel engloba las 
dependencias homog~neas en Ja Universidad, est~bleciendo 

programas y politicas a seguir. 

Por Dependencia.- La planeación se realiza con miras al 
desarrollo interior de la dependencia, la cual debe acatarse 
a las politicas y programas institucionales. 

Los antecedentes inmediatos de la planeación en la 
Univer9ldad se pueden encontrar en una etapa, que va de 1975 
a 1980, en la cual se implanta el Sistema de Planeaci ón 
Universltara (ver cuadro 2> 1 constituida por tres instancia~ 
de decisión y particicdción: 

El Consejo de Planeac1ón.- Due se desenvuelve en el 
terreno global, participando y decidiendo en todos los 
Ambitos que componen la Universidad <ver cuadro 3>. 

Los Cuerpos Colegiados.- Los cuales se constituyen 
por la unidades y dependencias universitarias homólogas entre 

46.- ~sistema de Planeación Universitaria''• Julio de 
1981 1 mímeoqrafiado, documento de trabajo, p. 2 

47.- Ibid., pp. 3-6 
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, CUADRO No. 2 

SISTEMA DE PLANEACION UNIVERSITARIA 

FUENTE: "SISTEMA DE PLANEACION UNIVERSITARIA~ DOCUMENTO DE
TRABAJO, UNAM 1961. 
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08-'ETIYO.-

ESTABLECER LAS POLITICAS GENERALES DE 
DESARROLLO DE LA INSTITUC ION 

FUENTE: "SISTEMA DE PLANEACION UNIVERSITARIA", 
DOCUMENTO DE TRABAJO, UNAM 1981. 

CUADRO No. 3 
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si., fOrrnando una especie de ramos sobre Jos qu_e de.ciden_- Y 
tienen participaciOn (Ver cuadro 4). 

La Unidades de Planeac::ión.- Su ámbito de.-injerencia 
se reduc~ a la unidad a dependencia universitaria de la que 
forma parte <ver cuadro 5). 

E5te Sistema de Planeación define tos principios, fines 
y estrategias para que la Universidad cumpla con sus 
funciones esenciales. 

Teniendo de esta manera 
el ca.rActer Nacional de la 
Universitariat la Libertad 
Organización, adel'"l.!S de 
Oescentra!ízado del Estado. 

como principios universit•rios 
Casa de Estudios¡ la Autonomía 

de Cátedra, Investigación y 
ser un Organismo Público y 

Siendo sus funciones y fines esenciales la impartición 
de la docencia, la or-ganizac::ior, y ejecución de las 
investigacion~s, y la extensión y difusión de la cultura con 
la mayor amplJtud posible. Contando para ello con una función 
de apoyo administrativo que coadyuve al cumPlimiento de los 
fines esenciales que dan vida a la Universidad. 

Lo anterior re5cata los principios universitarios ~ue 
dan a la In~títución un carácter jurioico y de derecho. En 
base a lo cual se definen las estrategias a seguir, apegadas 
a la realidad, para el cumplimiento de las funciones y 
objetivos universitarios. 

Se puede decir que la planeación •n la Universidad Juega 
un papel primordial, como el instrumento para la toma de 
decis1ones anticipada y cumplir las funciones que ésta tiene 
encomendadas, manej.!;ndose como proceso integral, 
participativo y operativo. 

A principios de la década de los ochenta, se definen 
cinco estrategias que permitan a la Universidad alcanzar sus 
fines y funciones, respetando principios, a sab~r: 

Vincular el quehacer universitario con una sociedad 
en pleno crecimiento. 
Procurar al estudiante una educación integral. 
Vincular la Oocenci~ e lnv9stiQdCión. 
Impulsar la Extensión universitaria. 
Ad~~ua~ la ~d~i~i&traclón univers1~ar1a y satislacer 
las necesidades de la sociedad. 

Estas estrategias se encuentran implícitas y detalladas 
en el Sistema de Planeación Universitario instaurado, 
permitiendo la actualización de éste y el ajuste de aquellas 
a la realidad nacional existente. 

En su sesión del 11 d& diciembre de 1985, el H. Consejo 
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Un versitario aprobó el "Reglamento de Planeacíón de la 
Un versidad Nacional Autonoma de M•xico" ins~ituclonali~ando 

as 1 el proceso de planeación en la UNAM. 

El reglamento establece la normatividad minim~ pard 
implantar la planeaciOn, d~ndole un carácter continuo para 
guiar el desarrollo de la lnstitucion. Delimita las etapas 
que componen el proceso, así como los instrumentos y órganos 
responsables de su ejecución en los diversos niveles 
universitarios. 

Con esto, se da un c.H·ácter jurídico a la formulación 1 
ejecución, control y evaluaclOn del proceso; con el fin de 
obtener un desarrollo integro de la Universidad. 

5.2 CONCEPTOS DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA UNAH 

El presupuesto por programas es un proceso gradual que 
requiere de una serie de años para su consolidación. 

La Universidad se encuentra en contante proce~o de 
actualización con objeto de apegar sus funciones a tas 
necesidades de la realidad. Para esto es necesario disponer 
de una técnica presupuestal que est~ en constante 
perfeccionamiento v permita un mejor uso de los recur5os. 

Este crecimiento, requerido por la realidad, llevo a la 
UNAM a implantar la tecnica del presupuesto por programa• 
par• solventar con mayor eficiencia funciones, hacia 
1969. 

La implantación de l& técnica del presupuesto por 
programas provocó la ampliación y actualización de la; 
concepciones referentes a éste. Dejando de ser concebido como 
un plan netamente financiero, pasando a constituirse como un 
instrum~nto que int~rrelacion• el aspecto monetario, los 
programas y actividades que la Institución realiza, así como 
los medios para su logro. 

Jorge Estupiñán, uno de loa teóricos consideradoti por la 
Universidad, concibe al presupuesto como '' ... el proceso a 
trav~s del cual se elabora, eKpresa, aprueba, coordina la 
eJPcuci ón y eval U.a la parte del programa anual de un 
Ministerio, organismo autónomo o empresa pUblica -que implica 
transacciones financieras para el periodo presupuestario, que 
generalmente es de un a¡o··. C4Bl El presupuesto al interior 
de la Universidad, es concebido como un proceso continuo el 
cual tiene como elemento medular para la obtención del 
d~s.arrol lo ir::;t1 tu:::icn.:i.l: e~ P!""ogr-aria, Posi c:i ón corroborada 
por otro de los teóricos considerados por la Universidad. 
Guillermo E. Melina, quien define al presupuesto por 
programas eomo ·· ... una t~cnica de carActer interdisciplinarlo 

48.- Estupi¡án, Jorge, op. clt., p. 123 
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e interinstitucional, porque toma de las diferentes 
disciplinas .... sus aspectos m~s importantes para darles 
eMpreslón y acción programática financiera (de ingreso y de 
gasto>, en funciOn de la. politica ••• y del plan ••• ". (49> 

El Programa, en la Universidad, se clasifica de manera 
homogenea y metodológica, dando por re9ultado la conformación 
de la Estructura Program~tica Institucional; la definición y 
el man~Jo de Categoría5 y Niveles Programáticos, y la 
existencia de diversidad de Códigos Programaticos que forman 
parte y dan vida al proce90 presupuestario Universitario. 

La Universidad hace uso de clasificaciones 
presupuestarias con objeto de dar orden, forma y estructura a 
los egresos de la Institución, facilitando la toma de 
decisiones respecto a su pro9ramación, evaluación y control. 

Clasificación por Funciones.- Conjunta los recursos 
de las funciones que la Universidad tiene encomendadas. 

Clasificación por Programas.- Presenta los 
resultados previstos y los costos dentro de cada uno de los 
programas establecidos para cumplir con las funciones de la 
Institución. 

Clasificación por Ramos.- A9rupa la~ dependenciag de 
la Universidad y su~ asignaciones de acuerdo a la naturaleza 
de las actividades que realizan tstas. 

Clasificación por Objeto de Gasto.- Clasifica los 
bienes y servicios de la Institución de acuerdo a la 
naturaleza de los mismos, y los egresog para la adquisición 
de éstos. 

Clasificación Económica.- Muestra los ingreBos y 
egresos de la Institución seQún el tipo de gasto, ya sea 
corriente o de inveraión. 

Clasificaciones Combinadas.- Son el resultado de 
interrelacionar las clasificaciones anteriores. CSO> 

5.3 EVOLUCION HISTORICA 

Of?sdR 1966, 5e comienzan impul&•r una •erie de 
modificaciones para la elaboración del presupuesto. En este 
año y 1967, se actualiza y cambia el cat•logo de cuentas, 
siendo creadas las Unidades Adm1nlstrat1v~s con el ~in de 
establecer elementos más adecuados para conocer el destino 
dado a los recursos, estudiar y analizar de manera máa 
objetiva la necesidad de éstos por parte de las dep~ndenc1as 
y de las actividades mas importantes de la Universidad. 

La adopción del Presupuesto por Programas en la UNAM, 
requirió de una Reforma Administrativa integral¡ con el fin 
de adaptar ésta al nuevo Sistema Presupuestario. "La 
implantación del sistema y su operación con el alcance total 

49.- Melina, Guillermo E., op. cit., p. 8"1 
50.- ''Presupuesto UNAM 1988'', UNAH, M~Mico, pp. 27-38 
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dP. sus·posibilldades no poedo 
como un_ proceso gradual que se 
da una. serie de años". _<51> 

conce~i_rse y ~.borda~se.,_ si.no 
vaya con sol i darido ·a. lo _largo 

Se reali!ó un diagnóstico para conocer el estado real 
que guardaba el proceso presupuestari-o ur1'iversitario y de 
esta manera establecer los aspectos metodológicos que 
permltieron implementar la técnica del Presupuesto por 
Programas. 

Esta metodología presente tres aspectos fundamentales 
p~ra el establecimiento del sistema, propiciando su correcta 
observancia y seguimiento, afinar la t~cnica y adecuarla a 
los constantes cambio~ de la realidad. En primera instancia, 
se cuestiono y analizó el &ignificado de los proQramas y 
acciones universitarias con objeto de estable~P.r el ~e~tido y 
esencia de la UNAM, para adaptar el pi·oceso presupuestario a 
ésta. 

En segundo t~rmino, fue necesario el desarrollo de un 
sistema de información, control y evaluación en- la ejecución 
de los recursos y pro9ramas 1 cuya finolidad consistió 
en presentar el se9uimiento del proceso presupuestario, 
permitiendo realizar las correcciones necesarias para 
implantar la técnica. 

En tercer lugar, se dotó al sistema de Presupuesto por 
Programas de un carácter coordir.ador y administrativo entre 
los programas de la Universidad, así como con programas del 
resto del sector público. 

El Presupuesto por Pro9ramas la UNAM, se implanta 
como un plan piloto. Pr•sentándose sólo en programas 
s~leccionados que permitieran r•alizar la introducción 
paulatin• de la tlcnica la Univer~idad su conJuntoª 
Sistema qu& se9ún proyecciones deberia quedar implementado 
totalmente en el período 1969-197!. 

De esta manera, en 1969, tie establecen orientaciones 
para lograr la implantación de ta técnica: 

Presentar sistemáticamente los objetivos fijadow y 
los programas a alcanzar. 

Implantar un nuevo sistem& do clasificaciór. por 
partidas presupuestales, clasifLcación de los programas y dar 
nuevas claves a los ramo&, asi como a la~ dP.ppnd~"cia~. 

lmplantar un sistema de registro e información de 
rasultados hacia di verses programas previam~nte 

seleccionados. El cual se e~tenderA paul~tinamente a todog 
los campos de acción de la Unlv~rsidad. 

51.- lrlsity, Jorge, "Orientaciones principales para La 
i m·pl ant•ci ón del presupuesto por programas en la UNAM'', UNAM, 
Mlidco, 1982, p, 16 
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Inic!ar la capacitación 
preaupueatario, principalmente la 
clasiflcaciones presupuestarias. 

Para 1970, se considera que: 

sobre el nuevo w'l wtema 
aplicación de las Muevas 

Los programas tendran mejores referencia respecto a 
las metas cualitativas y cu•ntitativas. 

Se extenderá el sistema de control de resultados e 
informacidn. 

Se podrán iniciar estudios sobre ''costos''• 
Se formulará el ~esuitado del ejercicio presupuesta!, 

de 1969, según l~s funciones, programas y subprogramas. 
Se debe continuar con el programa de capacitación 

sobre presupuesto por pro~ramas, establecido el 1969. 

En 1971, se considera que la formulación del presupuesto 
no representa mejores dvances re5pecto a 1970¡ sin embargo, 
la elaboración de ~ste se realiza con mayor solvencia 
progr.l.mAti ca. 

Tres fueron las dependencias universitarias 
participantes en e5te proceso de implantación. La Dirección 
General de Admi ni straci ón, la Comisión de E'sotudi os 
Administrativos y la Comisión Ttcnica de Planeación, l~s 

cuales se 
proceso. 

vieron apoya.das por otros ór9anos durante el 

Se estableció 16 importancia de la ''coordinación'' entr~ 
tres depend~ncia para la realización de adecuados trabajos de 
programación para la UNAM. <52> 

Se dieron a conocer cantidades estimadas de recursos a 
cada una de las depend•ncias para que formularan programas de 
trabajo y •stablecieran orden de prioridades en los 
proyectos y actividades. 

Para la elaboración del programa-presupuesto de 1969, ae 
siguieron una serie de etapas: 

Se indicó la tasa de crecimiento considerada para 
1969-1971. 

Se elaboraron anteproyectos de presupuesto-programa 
por dependencia. 

Se presentaron los anteproyectos a la Secretaria 
General Auxiliar. para oue fueran sometidos a di~cusión 

previa a •u aprobación. 
Se elaboró un anteproyecto de presupu9sto global, 

sometido al H. Consejo Universit•rio para su aprobación. <53) 

El presupuesto por programas en lo& años subsecuente• 

52.- !bid., pp. 16-29 
53.- VA.zquez Arroyo, Francisco, op. cit., p. 162 
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tuvo un proc•so similar, que permitio su awtensiOn al Sistema 
UniverBitarto en su conjunto. Estableciérido!le un Sistema 
Presupuestario en const~nte modificación y ajuste1 
determinado por la variaciór. de la r~alidad universitaria, 
cuyo objeto es distribuí;- adecuadam&'nte los recursos 
fislco-financleros y oUtener el desarrollo Institucional, de 
acuerdo a la realidad Naci ar.al. 

S.4 POLITICAS PRESUPUESTALES 

La Univ~r5idad ha establecido politicas presupuestales 
tanto generales como particulares, q~e permitan alcanzar las 
funciones universitarias mediante la racionalización de los 
eQresos, su delimitación es anual y aparecen en un Catálogo 
Presupuesta! dado a conocer las dependencias. 

Entre las políticas presupuesta.les vigente"» er· la 
Universidad se mencionan las siguientes: 

Las erogaciones presupuestarias deben de ajustarse a 
lo que fue a~ignado originalmente, ya que no se autorizaran 
compromisos que rebasen el presupuesto autorizado. 

Todo gasto debe realizartoe eri función de los 
programas, proyectos y actividades sustanciales de cada 
dependencia. 

Se debe establecPr un control estricto d~ lo~ e~resos 
por partidas y qrupos de gas~c. 

Las partidas centralizadas no podrAn ser disminuidas 
para ampliar partidas de ej~rciclo dJrecto, en tanto que las 
de ejercicio directo podrán sar di~minuidas para incrementar 
las partidas centralizadas. 

Todo evento que se realice ~e deberá apoyar en la 
infraa9tructura y recursos eMi5tentes 1 reduciendo ~l minlmo 
los qastos generados por su realización. 

No serAn autoriz•do~ gastos innecesarios ajenos a 
coadyuvar el cumplimiento de las funciones sustantivas de la 
[nstltuc1ón. <54> 

Las politicas presupu~stales establecen el marco que 
encauza el proceso presupue>tario para lograr los fines, 
programas y objetivos propuestos. Dichas políticas poseen un 
carActer normativo, ya que no acatar sus dispo~lciones 

implica rechazar la solicitud de eore•os. 

Las politlcas especificas hacen referencia a las 
gener~le~ ~ólo que ~plica~as a ca~~ grupo da gasto, Servicios 
no Personales, Remuneraciones Personales, Materiales, etc. 

:54. - "Catál ego Presupuesta! e lnstructi vo de ,Ej&rci ci o 
1988", UNAM, Mtxico, pp. 201-206 
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S.S 11ARCO JURlDlCO 

La Ley On~anicoi :::onstituye el fundamento jurídico de 
pr l mer orden en la Ut.JAJ1 y 1 a fuente de donde se nutren los 
demás ordenamientos legales que riqen la vida universitaria 
en todos sus aspectos. 

La Ley Organica de la UNAM en su articulo 10 establece 
la forma en que se integrara el Patronato Universisario y las 
funciones que desempeñara, dentro de las cuales destacan: la 
formulación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos; 
desJgnar al Contralor y Auditor Interno de la Universidad, 
los cuales verAn por la correcta ejecución del presupuesto; 
gestionar ~or el incremento de los recursos financieros 
universitario•, entre otras. 

Los Estatutos Generales en capitulo IX, referente a 
la administración, en~ioban una serie de articules que 
representar1 el fundamento legal para la ejecución del proceso 
presupuestdrio al interior de la Universidad, la forma en que 
éste deberá ser elaborado. los órganos particip•ntes en su 
~laboración, aprobación, ejecución y control, asi como el 
periodo que abarcará dicho ciclo. 

Uno de lo~ principios fundamentales para la elaboración 
del presupuesto universitario es programar todo el oa&to 
general de la UNAM, s~ñalando los objetivos, metas, unidades 
responsables d~ la ejecución de los programas y fundamentando 
estos costos, ~n base a la t•cnica del Presupuesto por 
Prooramas. <55> 

Dada la or•n complejidad y amplitud que presGntan las 
funciones universitarias, es elaborado el Reglamento d• 
PlaneaciOn de la Universidad Nacional Autónoma de M•~ico, en 
1905. En ~l se establecen pr-incipios oenerales que per-mit&n 
armonizar y racionalizar los propósitos y dCtividades d& las 
distintas dependencias e institutos universitarios. En este 
Reglamento se legitima la' participación de la Coor-dinación de 
Presupuesto en el proceso de Planeación Universitaria. A su 
vez, dicho Reglamento presenta la concepción qu~ sobre 
planeación tiene ld Universidad, dando a la planeación un 
carActRr int~9ral, participativo y operativo. Delimitando, 
ademas, 1 os órganos que ver.in oor su apl icacl ón y 
cumpl imi ente. 

Existen también un Reglamento sobre los Ingresos 
Extraordinarios d& la UNAM 1 el CUdl determina que S• entiende 
por ingreso e~traordinario, para qué aer~n empiaado& y qué 
organismo vera por su control y evaluación. 

La ejecución del Presupuesto es normado por un documento 

55. - "Legl sl ación Uni ver si taria", Ley Oro.tni ca art. 10, 
Estatutos Generales cap. JX, actualizada a mayo de 1988 
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denominado "Catalogo Pres.upuestal e lf"1strúctiv0 de 
Ejercicio", el cual es elal:crado e.ida año·. COntt&rie los 
progr:amas y, subproqr•mas uni ver si tari os en Orden·· de·.·,:..amos 1 

las .Partidas de gasto seQún su objeto y tipo de ejercic:i"o~ .y 
el instructivo para su ejecución, además de ~eñalar las 
Políticas presupuestales. 

5.6 PROCESO PRESUPUESTARIO 

Teóricamente, el ciclo presupuestal se define como un 
proceso continuo y dinámico, además dE fleMible, por medio 
del cual se formula, discute y aprueba, ejecuta, controla, 
evalúa v reformula la activicad universitaria, tanto en su 
aspecto físico como financiero. 

La formulación del p~esupuesto en la Universidad compete 
a cada una de l•s dependencias que la integran, las cuales 
elaboran un anteproyecto que incluye las necesidades 
existentes y el monto de los recursos que satisfacer~n dichas 
necesidades. 

Este conjunto de anteproyectc~ presupuestales e~ enviado 
a la Dirección G@neral del Presupuesto por Pro9ramas, 
elabor4ndose un solo proyecto de presupursto que determina a 
nivel Qlobal las necasidade~ univrrsitaria~ y cuantificación 
de recuraos. Esttr documentr. se envi a ,:,1 H. Consejo 
Universitario, autoridad mJtYi'l'la: de l..1 Un1-... er·"';dr:.d, quien 
discute los puntos contenidos vl proy~cto realizando las 
modific:ac1ones que se con•ideren pertinentes, llegando asi a 
la aprobación del proyecto de pre&upuesto. Una vez aprobado 
al interior de la UNAM, se envia tanto a la SPP depend~ncia 
coordinadora del gasto federal, así ~orno a la SEP rectora en 
materia de Educación para que ambas le aprueben. 

Dbteni~ndose la ~probacion del prRsupuesto se asignan 
los recursos, desde un nivel c~ntral, cad~ una de las 
dependencias universitarias. 

La ejecución del presupuesto corret1ponde a 135 
dependencias, que ejercen las asignaciones para satisTacer 
sus necesidades. Cada dependencia cuenta con una Secr9taria 
Administrativa de la cual depende un Departamento de 
Presupu~sto, que es respongabl• del proceso presupuestario, 
manejando diversidad de controles, formatos, cuentas por 
liquidar, etc., y llevar un adecuado •eguimiento del proceso 
encomendado. 

En cuanto al control preaupuestal, •st~ se realiza por 
dependencia. La Secretaria General Administrativa, mediante 
la D1reccton General del Pre5upuesto por ProQramas, lleva un 
control del ejercicio presupuestal por dependencia. 
Obteniendo ••i, un co.-itrol del ejercicio Institucional. 

Para un control más eficientr, esta Dirección ha 
clasificado ~l presupu•sto en grupos y p•rttdas de gastar 



Grupo 100 
Grupo 200 
Grupo 300 
Grupo 400 
Grupo 500 
G,..upo 600 
Grupo 700 
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Remuneraciones Personales 
Servicio~ no Personales 
Becas y Prestaciones 
Al"'ticulos •¡ Materiale9 de Consumo 
Mobiliario y Equipo 
Inmuebles y Construcciones 
Asignaciones Complementarias 

L~ evaluación de los resultados obtenidos en el 
ejercicio presupuestal es reallzada por la dependencia, la 
que envía sus resultados la Dirección General de 
Pla~eación, quien conjunta las evaluaciones de todas las 
dependencias y edita un documento Institucional. 

Concluyendo esta etapa del proceso presupuestario, ya ha 
dado inicio el nuevo ciclo con la elaboración del 
anteproyecto de presup~esto por dependencia, asi como &1 
proye~to de presupuesto Institucional por la Dirección 
General del Presupuesto por Programas. 

Lo~ puntos desarrollados con anterioridad presentan y 
describen la existencia de un marco juridico-administrativo, 
para guiar el proce~o presupuestario de la UNAM 1 cuyo objeto 
es racionalizar y facilitar el cumplimiento de las funciones 
y actividades univergitarias, pretendiendo el desarrollo de 
la Institución. 

5.7 ESTRUCTURA PROGRAMATICA . 
Al interior de 1 a Uni ver si dad 1 la Estructura 

Programatica es la parte central del presupuesto por 
programas la cual presenta al conjunto de programas y 
subprogramas ordenados coherentemente, cuya ejecución conduce 
al desarrollo de las •unciones sustantivas institucionales. 

Al conjuntar los diversos programas y subprogram~s 

univer~itarios, la Estructura Programática presenta los 
objetivos y metas a alcanzar", .ademas de los recursos 
financieros, materiales y humanos requerido5 para lograrlos. 

La información tanto cualitativa como cuantitativa 
proporcionada en cada ciclo presupuestal por las 
dependencias, es da gr~~ importancia para la confornaciOn y 
actualización de la Estructura ProgramAtlca Un1ver~itarla. 
<ver cuadro 6l 



CUADRO No. 6 

ACTUAL ESTRUClURA PROGRAMATICA UNIVERSITARIA 

FUNCION 

DOCENCIA 

2 INVESTIGACION 

-3 EXTENSION 
UNIVERSITARIA 

4 APOYO 

PROGRAMA 

1. 1 EDUCACIOrJ •IEDIA SUPERIOR 
1.2 EDUCl>CION TECNICA 
1.3 EDUCl>CION DE LICENCIATURI> 
1.4 EDLJCl>CION DE POSGRADO 
1.5 SERv:c1os A ESTUDIANTES 
1. b SEglJ lClCS DE ADHlNISTRACION 

ESCOLAR 
1. 7 SERVlClOS DE COORDll-.IACION, 

¡:.poyo 'r' SUPERAC l ON A LA 
DOCENCIA 

l. 8 ADAPTACIOtJ Y MANTENIMIENTO 
EN DOCEIJCIA 

2.1 INVESTIGAClON Ell CIENCil>S 
~ DESARROLLO TECNOLOGlCO 

2. 7 1N'JEST1GAC10N EN HUMAf.J!DAOES 
Y CIEMCIAS SOCIALES 

2.3 SERVICIOS DE COORDINACION, 
APOYO Y SUPERAClON A LA 
INVESTIGACION 

2. 4 ADAPTAC!ON Y MANTENIMIENTO 
EN INVESTlGACION 

3.1 DJFUSION DE ACTIVIDAD~S 

ARTISTICAS, CJENTIFICAS Y 
CULTURALES 

3.2 EXTENSlON EDUCATIVA 
3.3 SERVICIOS DE DIVULGAClON 
3.4 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
3.5 ADAPTAClON Y MANTENIMIENTO 

EN EXTENSION !JNIVERS!Ti>RlA 

4. 1 D!RECCION 
4. 2 PLl>NEAC ION 
4.3 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

GEhlEP.ALES 
4.4 ADAPlACION '( MA~JTENlMlENTO 

EN APOYO 

Como puede observarse, la actual Estructura Programática 
Úniversitaria se constituye por veintiún programas, 
correspondiendo diecisiete las funcior.~s sustantivas, 
siendo ocho de Docencia, cuatro de Investigación y cinco en 
Extension Uni~ersitaria 1 y los últimos cuatro son de Apoyo 
Administrativo. 

Fuente: "CatAlooo Presupuestal Instructivo de 
Ejercicio 1989'', UNAH, pp. 14-15 
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5.B NIVELES PROGRAMATICOS 

La-- amplitud y riqueza del Sistr:;>ma Universitario hd 
pro•,..ocado el uso de una metodoloCJid coherente y homogénea 
consistente en un conjunto de elementos de pr.ogramaciCn que 
presentan en forma desagregada y jerarquizada las acciones 
univer~itarias. 

Los nivel•• o categorias programáticas manejadas al 
interior de la UNAM son las siguientes: 

FUNCION.- Se constituye por amplias agrupaciones de 
accio~es que coadyuvan al cumplimiento de los fines y 
atribuciones uni·.,..ersitarias. 

• PROGRAMA.- Se define así, al conjunto de acciones 
coherentes y homogeneas encaminadas a lograr los objetivos y 
metas previamente establecidas, interrelacionando los 
recursos materiales, financieros y humanos siendo 
admini5trados por unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

SUBPROGRAMA.- Comprende la segmentación del programa en 
objetivos y meta~ mas específicos, además de su ejecución. 

ACTIVIDAD.- Es una presentación mas reducida de las 
acciones establecidas por los programas y subprogramas, con 
el objeto de alcanzar ~us obJetivos y metas. <56) 

Como se mencionó, la t~cnica del presupuesto por 
programas tiene al Programa como otro importante elemento 
medular, mismo que establece las nece;idades existentes, las 
acciones encaminadas a lograr los objetivos y metas fijadas, 
distribuyendo los recursos, ademAs de efectuar un control de 
su ejercicio y P-valuación de los resultados obtenidos. La 
Universidad presenta la desagregación del Programa, con 
objeto de facilitar su elaboración y ejecución. Los elementos 
del Programa son: 

OBJETIVO.- Expresión cualitativa de los propósitos que 
pretenden alcanzarse, susceptibles de ser cuantificados segUn 
el grado de detalle. Los objetivos deben ser racionales. 

UNIDAD DE MEDIDA.- Elemento fundamental de la mRta, QU9 
cuantiftca y mlde el producto o renultado final a alcanzar 
por el programa. 

META.- Es la expresión cuantitativa de los objetivos a 
1 ograr. 

RECURSOS.- Son las asignaciones tanto financieras, 
materiales y humanas destinadas a las actividades para loorar 

56.- ''Catálo90 Presupuestal ••• ·•, op. cit., pp. 11-12 
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los objetivo; y metas de Los programas. 

UNIDAD EJECUTORA.- Es la unidad resoonsable de la 
real1zaci6n de los objetivos y metao;. de los' Programa'i., asi 
como administrar la asignación de recursos 'para su 
_cumplimiento. 

Con ésto, se pretende establecer y delimitar programas 
"Objetivos", susceptibles de logra,..se, especificando 
detalladamente los elementos que los conforman y facilitando 
su ejecuci On. <57> 

5.9 COOIGO PROGRAMAT!CO 

El presupuesto por proqramas ha hecho posible realizar 
un control m.ls eficiente del ejercicio presupuestal, al 
conjuntar coherentemente los diversos niveles programAticos 

que se desagrega dicho sistema. 

Se define como Código Programático al conJunto de cifras 
o signo~ ordenado5 sistemáticamente y que constituye el 
elemento central para procesar la información, que requiere 
el s1sterna del pre~uouesto por programas. 

El Código Programático puede ser definido tambi•n, como 
la repre~entaci6n numérica o alfanum~rica de los distintos 
elementos pr~supuestar1os, de acuerdo con la secuencia 
determinada por la estructura del presupuesto. 

Se compone de los diverso§ niveles programbticoG, ademas 
de partidas presupuestales, obteniendo un digito de control 
que presente la correcta integración del COdigo Programático. 

al 

EJ empl os: 

13 
PR 

02 
SP 

442.01 
OEP SO 

Lo5 dígitos representan: 

221 
PAR 

05 
oc 

PR 
SP 
OEP 
so 
PAR 
oc 

La funclón y el número del programa 
El subprograma 
Oept0tndencia 
Subdependencia 
Partida de gasto 
Oigito de control 

57.- lbld., pp. \2-\3 
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l:S 02 442.0I 221 05 

13 Eóuc8ci6n de Licenciatura 
02 Ciencias Básicas 
442.01 Escuela Nacional ae E~tudios Profesionales 

Acatl .in 
221 Gastos de viaJe en prácticas escolares 
05 Oigi to de Col"\trol 

22 

22 
02 
442.0I 

312 

Oó 

02 :Sl2 Oó 

lnvesti9aci~n en Humanldades y Ciencias Sociales 
lnvestigaciones M~ltidisciplinarias 
Escuel~ Nacional de Estudlos Profesionales 
Acatl an 
Becas par~ Estudios o Investigacicne~ de 
Mexicanos en el E~tranjero 
Di9ito de control 

El Código Progra~Atico permite controlar el ejercicio 
presupues~aJ de l~s div~rsas dependen~ías universttarlas en 
su~ distintds funciones, prograMas, subprogram•s y 
actividades. Puede ser conside~ado el elemento medular del 
presupuesto por programas en su parte operativa. 

Cabe "'eña.l ar que 1 a i mpor-tanci a. de 1 a Estructura 
Programática y la exiGtencia de Niveles P~ogramAticos para la 
conformact6n de múltiples Códi9os Programáticos, con los 
cuales realiznr el control pr-eQupuestal apropic?do, es 
fundamental. 
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6 EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA ESCUELA NACIONAi. 
DE ESTUDIOS PROFESIONALES ACATLAN 

6.1 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Hacia 1974, la creación de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Acatlán CENEP>, es aprobada por el H. 
Consejo Unlversit•rio. Su implantación resulta de un programa 
a nivel de estudios profGsionales que formó parte del 
proyecto de Descentralización de la UNAM iniciado en 1971, 
dando origen a los Colegios de Ciencias y Humanidades CCCH>. 

''Las ENEP fueron fundadas a partir de nueva~ directrices 
de diseño creadas en el interior de la Universi~ad Nacional, 
que pretendian reestructurar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje; así, estas escuelas nacieron bajo un 
signo doble: la desconcentracion necesaria en E?l interior del 
sistema universitario y la ~ed~finición del eje académico Que 
significa la interdisciplina''. <58> 

Al diseñar su organiiación la~ ENEP tomaron como base el 
cumplimiento de las tres funciones universitarias: docencia, 
investigación y difusión de la cultura, establecidas por el 
articulo lo. de La Ley Orgánica de la UNAM; además de las 
políticas dictadas por Rectoria para la descentralización, 
destacando la organización rnatricial y el carácter 
interdisc1plinario de las tres áreas. 

De esta manera el proyecto original de las ENEP dispuso 
de una estructura acad~mica-administrativa constituida por 
departamentos y programas que se interrelacionaran con las 
áreas de estudio o las carreras establecidas. 

El programa de Descentralización señaló normas de tipo 
legal, la instrumentación de políticas y d~finición de 
objetivos caracteri~tlcos, propios de las ENEP. 

En tal virtud, los objetivos basicos son: 
- LoQrar un mayor acercamiento entre la docencia y el 
alumnado¡ 
- Hacer llegar la enseñ~nza a la población que la 
demanda, en sus lUQares de procedencia, y 

1 - Proporcionar el uso de recursos para implantar nuevos 
sistemas educativos y modernas estructuras académicas. 

- Sus autoridades la conforman un Director y un Consejo 
Técnico, y 

58.- "Boletín Informativo de la ENEP Acatl4n", Año 1 
3ra. fpoca, ~eptlembre de 1985, p. 4 
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- Académica y Administratlvamente seran independientes 
de las facultades )' escuelas de Ciudad Universitaria. 

- E:n cuanto a las politicas, éstas deben de ser lo 
sulicientemente flexibles para que autoridades y 
comunidad incluyan las reformas que consideren 
convenientes; 

Contaran con una orqanización de personal, 
adquisiciones, servicios es~olares y ser""vicios 
administrativos, y 
- Crearán órganos que desar-rollen investic;¡aciones, los 
cuales sentarán las bases para acelerar el proceso y la 
realización d~ e»tudios que requieran una estructura 
acad~mlco multidisciplinaria. 

De manera concreta la tNEP AcatlAn inicia 5us labore5 en 
marzo de 1975, viendo enormemente ampliado su campo de acción 
en la actualidad. Corresponde la Oírección de la Escuela 
hacer curoplir los objetivos que le fueron enc:ol"lendados al 
plantel al momento de ser creado. 

Como ya se mencionó, y con base a la Ley Org&nica de la 
UNAM, las autoridade~ de la ENEP ~on: " •.. un Director y un 
Consejo Tecnico; de~1gnado et prlm~ro e integrado el segundo 
de acuerdo a los procedi mi en tos vi gentes". <59) 

El Director, dentro de sus ~tribuclones, representa a ta 
Eecuela ante la Co~unidad Uriiversltaria y fuera de mlla; asi 
como conducir su funcionamiento, vigilando el loqro de sun 
fine~. conforme a los objetivos propios de la UNAM en 
genaral, y de la ENEP AcatlAn en lo particular. 
Adicionalmente, entre otras de sus funciones destacan: 

- Establecer las políticas qenerales de 1• Escuela¡ 
- Proponer al H. Con•ejo Técnico de la Escuela la 
creación y modificación de los planes de estudio; 
- Concurrir a la& &esiones del H. Con~ejo Univ•rsitarlo¡ 

- Formar parte del Cole9io de Directores, E•cuelas y 
Facul tade•1 
- Convocar y presidir con voz y voto la~ se•íones del H. 
Con9ejo Ttcnico, etc. 

El Consejo Tecn1co es ~n órgano de consulta que tiene 
entre sus obJetlvo~i 

Dictaminar •obre los proyectos o iniciativas que 
presenten el Rector, el Director, lo!:I profe~or•s, los 
alumnos y los trabajadores; 

Conocer las resoluciones de c~rácter t~cnico o 
Legislativo del Consejo Universitario o del R•ctor, qua 

59.- Autores Varios, "El Desarrollo Organizativo de la 
ENEP AcatlAn 197!5-1980", UNAM, M•><lco. l981, p. 70 
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afecten a la Escuela; 
- Formular los proyectos de reglamento de l• Escuela y 
5Dmeterlos 1 por conducto del Director, a la aprobación 
del Consejo Universitario, etc. 

Para su adecuado funcionamiento la ENEP Acatlan se 
encuentra estructurada en cuatro Coordinaciones Generale~ que 
abarcan de manera concreta y definida las funciones 
universitarias, y en cu~tro Secretarías Generales que tienen 
por objeto ofrecer apoya ad~1nistrativo para el cumplimiento 
de los planes, programas 1/ objetivos de la dependencia. De 
estos ocho órganos generales se derivan Coordinaciones, 
Departamentos, Divisiones, Oficinas y Unidades especificas, 
debidamente Jerar-qui zadas canfor.ne a su actuar en el 
desarrollo de las funciones de la Dependencia <ver cuadro 7>. 

A continuación se menciona la función esencial de cada 
Coordinación Gener3l de Programa., asi como de las Secretarias 
Generales, señalando las principales fun'-ior.es genér~cas que 
realizan. Detallándose las actividades y conformación de la 
Secretaria de Plan~ac~ón y la Secretaria Admitiistrativa, con 
base al manual de organización, ya que éstas deben de 
intervenir en forma integral, en el proceso que se describe, 
para el desarrollo del~ dependencia. 

La Coordinación General del Programa de E5tudios 
Profesionales tien1t por objetivo, "Armonjzar mediante la 
supervisión de los canale~ de comunicación y control en el 
Programa de Estudio& Profesion.::.las, la aplic:a.ción de las 
políticas generales de desarrollo en la educación superior, 
con el propó»ito de formar profesionales que s&ti~fagan las 
e><1 genci as para el desarrollo naci oncil ". 

La Coordinación General del Proqrama de Inve;tigaclón 
ti ene por función el "Proponer 1 desarrollar e instrumentar 
las políticas de investigación y formación d9 investiQador•s 
qu apoyen la docencia y coadyuven en la solución de problemas 
y necesidades del desarrollo nacional", 

La Coordinación General del Programa de Posgrado, 
ti&ne como objetivo fundamental el "Vigilar la 
instrumentación de las políticas tendientes a formar en los 
niveles de especialización, maestrías y doctoradog a 
prof~sore~, profwsionales e investigadores especializados de 
alto nivel acad~mico, que contribuyan a la solución d• 
problemas y la ~atlsfacc16n de las necesidades del 
de&arrollo nacional, de la propia Universidad, centros de 
enseñanza especializada e instituciones científicas del 
pai s". 

La función de la Coordinación General del Programa dP 
Extensión Universitaria es "Coordinar la difusión y promoción 
de los beneficios culturales y actividades de extensión 
universitaria oenerad•s en la Escuela, tanto a la pobl•clón 
universitaria como extrauniver5itaria''. 
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La S!Pc::ret.?r·i a de la Di rec::ci ón ti ene como propó5Í to 
"Auw.i 1 i ar, -y asesorar al Director de l A Escuela en la 
realización de sus funciones, de acuerdo· con los reglamentos 
y d_ispr;>siclones establecidas por la UNAM". 

La Secretaria de Personal Académico tiene como 
objetivo "Diseñar, supervisar y evaluar las políticas y 
sistemas que permitan el cumplimiento de los objetivos 
académicos del plantel a partir de la autoprogramaclón''. 

La Secretaria de Planeación tiene como finalidad 
"Supervisar, controlar- y evaluar la instrumentación de los 
planes, pr·ogramas y proyectos institucionales, de acuerdo a 
las politicas establecidas por la Direcci6n 1 a fin de 
coadyuvar al desaf""rol lo integral de 1 a Escuela". 

La Secretaria Administrativa tiene por objetivo 
''Coordinar las gestiones en la adquisición, distribuc::i6n, 
registro y manutención de los recursos humanos, materiales y 
financieros para el efic::iente desarrollo de las ac::tivid•des 
ac::ad~mico-admlnistrativas de la ENEP AcatlAn''• (60) 

Entre las funciones genlric::aa de las Coordinacionea 
GeneraleP de Programa, asi como de las Secretarias Generales, 
destacan las siguientes: 

Formular v proponer a la Dirección el programa de 
actividades de su área¡ 

Presentar periódicamente a la Oirec::ción. el informe y 

evaluación de las actividades realizadas; 
Entregar a la Secretari• de Planeacjón la información 

para que alimente al Sistema de Información y Evaluación 

Institucional de políticas que señale esta¡ 
Proponer a la Dirección las modificaciones a la 

estructura interna del Area de su competencia1 
Coadyuvar a la armonía de funciones y a mantener la 

interdiscipl ina; 
Solic:itar los recursos humanos, financieros y di!' 

espacio pAra el buen desempeño de sus funciones; 
Coordinar, organiz,;.r y controlar las funciones 

realizadas por la~ áreas a su c:ar90, y 
Controlar el fondo revolvente que les sea asignado, 

entre otras. 

A mdnera d• detallar las funciones y estructura de la 
Secretaria Administrativa y la de Planeación, se tienes 

La Secretaría Administrativa <ver cuadro 8>, es una de 
las Unidades que inter-vienen el proceso de planeación, 

60.- "Manual de Func::iones de la ENEP AcatlAn 1989", 
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proGramación y presupuestaciOn dP la Escuel•, siendo ~u 
objetivo general, como ya se señaló, apoyar el desa~rollo 
acad~mico-administrativo de la ENEP AcatlAn, coordinando la 
gestión en la adquisición, distribución y control de los 
recursos humanos, fisicos y financieros. Adicionalmente, 
entre otras de sus funciones tiene: 

Conciliar el ejerc1c::io presupuesta! con el patrimonio 
universitario conforme al periodo establecido¡ 

Formular el anteoroyecto de presupuesto anual de la 
ENEP Ac::atlán, sometiéndolo consideración de la 
Dirección; 

Proponer lineamientos para llevar cabo las 
gestiones administrativas de los recursns humanos, 
materiales y financieros de la Escuela; 

Elaborar informes de presupuesto para los 
departamentos de Contabilidad y Auditoria de la UNAM-y 
para la Dirección de la ENEP; 

Supervisar la contratación del per~onal académico y 
administrativo, etc. 

Se compone de una Delegación Administrdtiva integrada 
por cuatro departamentos, r.\ediante los cuales coordina y 
controla, de manera conc:rela, la instr-ument•ción de los 
programas administrativos r·~lacionados con la adquisición, 
ejercicio y control de los recursos humanos, físico~ y 
financieros. 

Por una Coordinación de Producción Ed1tor1al constituida 
por tres departamentos cuyo objetivo es publicar, distribuir 
y vender la; ediciones definidas por P.l Com1te Editorial de 
la Escuela, además de reproducir material de apoyo academice, 
administrativo y de difusión requerido por las diversas areas 
de la ENEP AcatlAn. 

La Unidad de Conservación y Mantenimiento se subdivide 
en cuatro departamentos que tienen como finalidad especifica 
conservar y mantener las instalaciones, mobiliario y equipo 
de trabajo, asi como las áreas verdes de la Escuela para 
buen funcionamiento. 

Por lJltimo, la Unidad de Talleres, Laboratorios 
Instrumentos ti ene como fin ofr-ecer el .tpoyo 
técnico-administrativo necesario en !as pr~cticas de 
laboratorio y talleres, así como en la producción de sistemas 
aud1ovi&uales requeridos por los estudiantes, profesores e 
investigadores de la Escuela. FormAndose d~ dos 
departamentos. 

Esta Secretaria cantraliza el manejo y control de los 
recur~os con que cuenta la ENEP. Al ser una Unidad 
administrativa, tiene una visión diferente para l• 
consecusiOn de las funciones sustantivas universitarias, 
presentando dlfurenc1a; con las áreas especificas de programa 
para la obtención armónica e integral entre planes y 
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programas estab\ecidos, que buscan el desarrollo de la 
Escuela. 

La Secretaria de Planeación <ver cuadro 9>, es la otra 
Unidad, que interviene en el proceso mencionado, teniendo 
como fin el supervisar, contr-ol ar y eYal uar 1 a 
instrumentación de los planes, programas y proyectos 
Institucionales, conforme a las políticas establecidas por la 
Oireccl6n, para lograr el desarrolJo integral de la ENEP 
Acatlán. Entre sus funciones destacan: 

La definición de criterios para el diseño de planes, 
programas , subprograma6 y proyectos de planea~ioni 

Proponer a la Dirección de la Escuela las políticas 
relativas al crecimiento ~quili~rado de la misma; 

Proponer el desarrollo or9ani zac i anal de 1 a. 
Oependencidi¡ 

Apoyar a la Dirección de la ENEP Acatlan para la 
elaboraciOn del informe anual de actividades; 

Supervisar- quP se lleve a cabo el diseño. 
im~lantación y di~usión de los sist~mas de información; 

Supervisar estudlos que se reauj•ran para determin•r 
las necesidad~s en materia de construcción, adaptación y 
utilización óptima de la9 instalaciones¡ 

Verilicar que el desarrollo de las instalaciones se 
realice conforme al plano regulador de la Escuela, etc. 

Esta Secretaria cuenta con un Centro de Inform4t!ca del 
aue se deriva una Secretaria Auxiliar y tres departamentos, 
que dan prioridad a la adecuación de un si~t&ma de 
informaclon conforme a las necesidades y exigencias de la 
ENEP AcatlAn, 

Tiene dos departamentos mAs que dependen directamente 
del Secretario de Planeac.ion. dando relevaocta el de 
"Planeación Acad•mica" a la d .. flnlciOn de criterios para 
evaluar las actividades realizadas por la5 areas de la 
Dependencia, y el otro, "Pla.neación Administrativa" al 
desarrollo organizativo, de infraestructura e información 
institucional, resaltando !u elaborac.ióo de política~ para 
crear y gestionar proyectos para construtr nu~vob edificios, 
así como su asi9nac16n en la Escuela. 

Con base al Manual de Organización, las actividades y 
funciones que realiza la Secretaría no observan ínteqram~nte 
las necesidades y planeaciOn del desorrolto de la ENEP, dando 
prioridad al sistema de información para la elaboración de 
informes, así coma delimitar necesidades de infraestructura, 
sin observar debida importancia a la~ func\one9 tu6tantivas 
unlversitarias y elabor•r planes concretos de dr~arrollo con 
participación de las 4reas especificas, además de la 
administración de los recursos para su lo9ro. 
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ó.2 PROCESO PRESUt'UESTARIO - CASO PRACTICO 

La ENEP Acatlan, dependencia de la UNAM, tiene como 
objetivo coadyuvar al cumplimiento de las funciones 
esenciales de Docencia, Investigacjón, Extensión 
Universitaria y Apoyo Administrati~o a nivel Licenciatura. 
Para dar cumplimiento a estas funciones, existe una 
estructura programatica que define los objetivos y metas a 
lograr, además de 1 os recursos humanos, material e~ y 
financieros requeridos, dando como resultado la formulación 
de programa9 y subprograma~ con base las politicas 
generale~ y especii1cas de la Institución. 

La Secretaria Adm1nistrativa de la ENEP A=atlán es el 
órgano responsable de presentar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto de egresos. Para ello cuenta con un Departamento 
de Presupuesto, encargado de poner en marcha el proceso 
presupuestario y vigildr su se9u1m1ento. Este Departamento de 
Presupuesto tiene como funciones baslcas, la elaboractón del 
anteproyecto de presupuesto de la E5cuela y someterlo a 
consideración de la Secretaria Administrativa¡ proporcionar 
teda la iniormación requerida por áreas afines; gestionar 
adecuaciones presupuestales de los diferentes grupos de Qasto 
ante la Dirección General del Presupuesto por Pro9ramas; 
solicitar recursos liquidas al Patronato Universitario¡ 
realizar el seguimiento y control d~l ej~rcic10 pre$upuestal 
de la Dependencia, elaborar con la periodicidad requerida los 
informes contables y presupuestales, realizar los tramites 
necesarios para obtener los cheques y documentos financieros 
para apoyar el pago de las compras 1 las erogaciones de 1 d. 

Oepei:idencia, así como cubrir tedas los requerimientos 
economices d~ la ENEP Acatlan. 

El proceso presupuestario al interior de la ENEP 
Acattan, da inicio con la entrega po~ parte del Departamento 
citado, de Jos formatos de solicitud de recursos por Unidad 
Responsable, a cada una de las Coord1naciones y Secretarias 
Generales. a saber1 

Secretaria de Planeación; 
S&cretaría de la Dirección; 
Secretaria de Personal Académico¡ 
Secretaria Administrativa; 
Coordinación General del Pro9rama de Estudios 
Profesionales¡ 
Coordinación Guneral del r.-c;;rama. de E1<tension 
Universitaria¡ 
Coordinación Gr!'neral del Pro9rama de Estudios de 
Posgrado, y 
Coordinación General del Programa d" Investigación. 

Para que estas, a su vez, lo entreguen a sus respectivos 
Departamentos. Dando en promedio un plazo razonable de 20 
días a las Areas para presentar su anteproyecto. Siendo por 
lo general a finales de septiembre. 
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El forma~o lleva ane~o el inscructivo para su llenado, 
ad~~ás de un marco t~Orico ~ue detalla la P-Structura 
p,-ogramát1cd universitaria, espec.íf~c.3.n~o lo-.a programa-sen 
que part1c1pa la Escuela. Las definiciones de los nivPles 
programa ti ces, 1 os elementos de un programa 1 l r.1 concepción y 
composición del código programático, las políticas 
especificas por grupo de gasto, delimitando los grupos que 
controla la ENEP Acatlán. Los indicadores de actividad por 
función y programa, y las partidas de qasto de los grupos 
manejados, (ver a.ne)( O 1 y 2>. CbJ J 

Los anteproyectos de presupue~to elaborados por las 
áreas especificas cte la Dependencia no muestran unifo~midad, 
además de proporcionar pobre contenido para vincular la 
necesidad de recursos con los subprogramas, programas y 
funciones universitarias. En la mayoría de los casos, la 
información programática solicitada por la Secretaria 
Administrativa es devuelta de manera incompleta, colocando 
solo la clave programática de la Dependencia y Unidad 
Responsable, asi como sus nombres, sin especificar la clave 
del programa y subprograma al que se asignan los recursos, 
con lo cual se desvirtUa la esencia de la programación. 

Estos anteproyectos de presupuesto presentan en forma 
cuantitativa los recursos requeridos en determinadas 
partidas, señalando el proyecto que afectara, ademas de 
justificar someramente la necesidad de insumos. Cabe 
mencionar que ~stos no pr~sentan amplio an~lisis con 
respecto al destino de los recursos requeridos, ni tampoco 
esclarece como serán ejercidos y qué desarrollo y resultados 
concretos obtendrá el programa que los enmarca. 

Cuando el Departamento de Pres~puesto cuenta con todos 
los formatos de solicitud de recursos por Unidad Responsable, 
procede a revisarlos con efectos "netamente c:omparativos'' 
realizando un consolidado de rec:ursos guiado por lineamientos 
y directrices establecidas por la Direc:ción General del 
Presupuesto por Programas, siendo patente la centralización 
del proceso. De esta manera, el anteproyecto de presupuesto 
de la ENEP AcatlAn se elabora partiendo del presupuesto 
regularizable, el cual se obtiene en base al presupuesto 
modificado menos las erogaciones existentes en el año y que 
no s~ tendrán Pl próximo, además de los que resulten de la 
apl1cación de criterios de rac1onaiid6d, austeridad y 
prioridad, establecidos a nivel cenera!, más las especlativas 
de inversión y otras neces1dades 1 incrementAndose de acuerdo 
al Techo Financ:1ero fijado por la Dirección General del 
Presupuesto por Programas. 

Consolidado el anteproyecto de presupuesto ''previo'', la 

61. - "Formato: Sol t ci tud de recursos por Unidad 
Responsabl P. 1 q99, lnstructi vo de 1 lenado Cmarco teórico>", 
Secretaria Admini•trativa, ENEP AcatlAn, iqaq. 
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Secretaria Administrativa informd el monto de éste a la 
Dil"'ecci:in de Ja Esc.uela., el rual es sometido a un proce~o de 
analis1s entre dichas areas para la elaborac10n 1el 
a.nt.epl"'oyecto de presl1puesto det1nitivo de la ENEP Acatlán. 

Posterior a la elaborución, discus1on y aprohac10n 
interna, etapa que dura en promedio un me~, el anteproyecto 
de presupuesto de la ENEP AcatlAn es enviado, a flnec:. ae 
octubre, a la Dirección General del Presupuesto por 
Programas, 1 a cual conjunta el dE! todas las dependencias 
uniYersitarias para elaborar el proyecto de presupue~to 
Institucion.:il, tardando un promedio de- dos 1T1eses para que la 
ntrección General notifique a cada dependenc-,ia la a!'iignaciOn 
de un presupuesto "previo" por grupo de gasto, desde el 100 
hasta el 700, esto es antes de finalizar el año. 

La ENEP Acatlán maneja Unicamente los siguientes grupos 
de gasto: 

200.-
400.-
500.-

"SerYiclos no Persona~es" 
"Articules y Materiales de Consumo", y 
''Mobiliario y EQuipo'' 

Los grupos restantes: 100 "Remuneraciones Personales"; 
300 "Becas y Prestaciones"; 600 "Inmuebles y Con5trucctones", 
y 700 "Asignaciones Complementarias" se conforman de partidas 
centralizada9, las cuales son controladas directamente por la 
O\ rece i ón General del Presupuesto por Programas 
·oependencias Centralizadoras. 

La Secretaria Administrativa de la ENEP Acatlán, por 
medio del Departamento de Presupuesto, al reciblr la 
asignación global de recursos realiza su distribución, 
notificando los Organas Principales de la Dependencia 
el presupuesto del que disponen en cada una de las partidas, 
a niYel Coordinación General o Secretaria Genera\. Siendo las 
Coordinaciones Generales las que realicen la distribución de 
recursos e informen a sus respect1vas áreas. Dándose, asi, 
una central1zación en el manejo de lc1s r""ec.ursos al interior 
de la Escuela, debido a que las área~ e§pecíficas encargadas 
de ejecutar los programas universitarios, desconocen el monto 
de lo~ recursos disponibles, asi como su distribución, 
dificultando con ello el logro d~ las funciones, programas y 
objetiYos encomendados. 

Es 1mportante señalar Que la Secretar""ía Administrativa 
al distribuir- los recursos ao:;ignados considera por vez 
primera lus antepr-oyectos de presupuesto elaborados po,.. las 
áreas especif1cas. 5iar:do ut.i 1 izados, como ya se señ'aló, 
sólo como documentos comparatiYos o a manera de antec~dente. 
Puesto que la dis~ribuciOn de recur""sos se realiza con base al 
presupuesto modificado, a los incrementos de recu,..sos 
autorizados y al control del ejerclc\o por Unidad 
Responsable, la asignación de recursos a las Coordinaciones 
Generales no presenta respaldo cualltat\vo y de las 
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necesidades reales de las áreas que - ejecutan los 
programas e~oecif1cos. 

Real1zod~ ja di~lribuc1ón dé recur~os por grupo~ de 
gasto <200,400 y 500), en la Dependencia y siendo autorizada 
por la DtrecciOn de la Escuela, ésta se da a conocer a la 
Dirección General del Presupuesto por Programas, a efecto de 
controlar, tanto a nivel c~ntral como por dependencia, el 
~jerc1cio presupu~stal, por lo Que se efectüan conciliaciones 
mensuales de la Dependencia con la Dirección Gener~l de 
Control e lnformatir.a. 

Al tomar nota de la distribución de recursos de la 
Dependencia, la Dirección General envía a fines del primer 
bimestre del año el presupuesto definitivo con un calendario 
"previo" a la ENEP AcatlAn 1 para iniciar el ejercicio 
presupuestario, siendo a finales del primer semestre cuando 
llega el calendario debidamente autorizado por el H. Consejo 
UniYersitario. 

La determinación de porcentajes en la candelarización de 
recursos compete exclusivamente la Dirección General del 
Presupuesto por Programas. 

Al interior de la ENEP Acatlán, el control presupuestal 
se realiza con base la estructura programática 
universitaria, los lineamientos y políticas presupuestales 
emitidas por las Dependencias Centrales, llevándose en tres 
niveles diferPntes: 

Por Grupo de Gasto; 
Por Código Programático, y 
Por Partidas Presupuestales. 

Este control presupuestal se 11 eva a cabo &m forma 
global, mediante el cual se vigila el ejercicio del 
presupuesto total de la Dependencia, y a trav~s de un control 
por Unidad Responsable con lo cual se dispondrá del ejercicio 
neto de recursos de la Escuela, <Ello es con el objeto de 
efectuar las conciliaciones mensuales con la Dirección 
General de Control e Informática>. 

En cuanto a los grupos de ~asto 100, 300, 600 y 700, y 
como ya se indicó, sus partidas de ejercicio 
centralizado, éstos son manejados unos automáticamente y 
otros baJO la autorización eHpresa de la Dirección General o 
Dependencia Centralizadora correspondiente, 

El grupo 100 "Remune:-ac:iones Personale!i." aQrupa las 
asignaciones destlnadas al pago de remuneraciones al personal 
Docente y Administrativo que presta sus servicios a la 
Universidad; clasificad~s en 9 subgrupos divididos en un 
total de 65 partidas presupuestarias de las cuales 28 son 
directas y 37 suplementarias, s1endo manejadas 
autom~ticamente por la Dirección General del Presupuesto por 
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Programas y en algunas se nace-neceSari'a fa -autorizacion de 
la Dirección General de Personal y la Dirección General de 
Estudios Administrativos. 

El grupo 200 "Servicios no Personales" es manejado por 
la ENEP Acatldn y engloba las asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de todo tipo de servicies indispensables para 
el funcionamiento de las Dependencias Universitarias y que se 
contr"'aten particulares· o instituciones del sector 
público. 

Incluye servicios como el postal, telegráfico, 
telefónico, energía y agua; viáticos y pasajes; estudios e 
investigaciones¡ servicios comerciales; mantenimiento y 
conservación; así como otros servicios especiales para el 
desempeño de actividades vinculadas con las lunciones 
uni versl tari as. 

Se conforma de 6 subgrupos de gasto y 28 partidas 
presupuestales, de las que son 10 centralizadas, b 
suplementarias y 12 directas. Las de ejercicio directo se 
ejercerán por la cantidad asignada, las de ejercicio 
centralizado y complementario serán ejercidas por programa, 
subprograma y partida hasta lo asignado. Para el ejercicio de 
las partidas centralizadas es necesaria la intervención de 
diversas Dependencias Centralizadoras, ~lende entre otras: la 
Dirección General de Intercambio Acad~m1co, la Dirección 
General de Prensa y la Dirección General de Obras; asi como 
la autorización de la Direcc1on General de Patrimonio y la 
Dirección General de Servicios Auxiliares en el ejercicio de 
2 partidas suplementarias. 

El grupo 300 "Becas y Prestaci enes" agrupa las 
asignaciones en favor de instituciones personas por 
contratos, convenios o aportaciones, que no correspondan a 
prestaciones de bienes y servicios. 

Se divide en un total de 5 subgrupos y un total de 19 
partidas siendo 3 directas, 15 suplementarias y 1 
centralizada; son de uso exclusivo para Direcciones Generales 
Universitarias como son: la Dirección General de Asuntos del 
Personal Acad~mico, la Dirección General de Intercambio 
Ac:ad~mico, etc. Requiriendo en algunos casos la autorización 
de las Dependencias Centralizadoras como la Secretaría 
General Administrativa y la Dirección General de Servicios 
AuMiliares <partida 346 y 347>. 

El grupo 400 "Articulas y Materiales de Consumo" es 
manejado por la ENEP Acallan, agrupando todas las 
asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
requeridos por la Escuela, para el cumplimiento de las 
funciones universitarias, incluyendo articules, materiales y 
productos, herramienta y utensilios para su logro. 

Se divide en 3 subgr·upos y 8 partidas totales, siendo 5 
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dlrectas y 3 centralizadas. Las partjdas centralizadas 
requieren el "Vo. Bo." de las Dependencias Centralizadoras 
correspondientes para su ejercicio, como son la Dirección 
Ge11eral de Actividades Oeportiv~s y Recreativas, la Dirección 
General de Servicios Au~iliares y la Dirección General de 
Obras. Las directas son controladas por la Escuela a 
excepción hecha de la partida 437 ''medicinas y materiales de 
cur'"ación", que r"'equiere la autorización de la Dirección 
General de Servicios Médicos para su ejercicio v ser 
solicitada a la Oir-ección General de Proveeduria, 

El grupo 500 ''Mobiliario y Equipo'', es controlado por el 
Plantel y comprende todas las asignaciones destinadas a la 
adquisición de bienes muebles requeridos por las dependencias 
para el desempeHo de sus actividades. 

Se desglosa en 5 subgrupas que, a su vez, se subdividen 
en un total de 16 partidas de gaste, de las cuales 10 son 
directas y 6 centralizadas. Estas partidas requieren, para su 
ejercicio, la autorización de las Dependencias 
Centralizadoras, tales como la Direcc16n General de Servicios 
At1)(iliares, la D1recci6n General d~ Bibliotecas, la Dirección 
General de Fomento Editorial y las Dlrecciones Generales de 
Cómputo Académico y Administrativo, entre otras. 

El grupo 600 ''Inmuebles 
asignaciones con objeto de 
creación de infraestructura 

y Construcciones'' comprende las 
adquirir biene5 raíces y la 

física necesaria para la 
Universidad, mediante Obras por contrato. 

Se compone de 1 subgrupo de gasto: 6100 "Adquisiciones 
de Inmuebles" y 3 partidas presupuestales de car4cter 
complementario que requieren de la autorización e)(presa de la 
Secretaria General Administrativa y del Patronato 
Universitario para su ejercicio. 

El grupo de gasto 700 "Asignaciones Complementarias" se 
desglosa en 5 subgrupos y un total de 8 partidas 
presupuestaria divididas en 6 directas y 2 Buplementarias. 

Este grupo tiene por objeto cubrir las erogaciones 
complementarias eKistentes en la Universidad, derivadas de 
gastos imprevistos que na pueden ser asignados ~n forma 
inmediata objetos de gasto determinados, así como de 
programas y proyectos de carácter temporal, los cuales deben 
supeditarse a los ingresos de la lnstitución. 

SOlo 2 partidas pueden ser ejercidas por las 
Dependencias Universitarias Oesconcentradas, con la debida 
autorizaciOn de las Dependencias Centralizadoras, siendo 
ejercidas las restantes sólo por diversas Dependencia~ 

Centrales. 

El ejercicio del presupuesto lo realizan, de diversa 
manera, los diferentes órganos administrativos de la ENEP 
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Acatlan, pudiendo ser efe~tuado directamente por ~stos, 
mediante un "V~le'', ante el Departamento de Almacén, que al 
dotar de recursos a los órgano~ notifica al Departamen~o de 
Presupuesto, y éste, a su ve2., elabora la Afectacióri 
Presupuestaria correspondiente. 

El ejercicio de recursos tambien se realiza a través de 
una ~ol icitud de compra directa ante el Departamento'' de 
Adquisiciones, efectuAndose la compra y tramitando el pago al 
proveedor o reembolso a la Escuela, presentando la factura y 
la justificació~ del gasto ejercido. 

Durante el ejercicio presupuestal se emplean variedad de 
formatos con los cuales se desglosa y justifica el gasto 
efectuado¡ el importe del desembolso, la dependencia y 
subdependencia que lo realiza, ademas de clasificar el gasto 
segun su objeto, utilizando los códigos que resultan de 
conjuntar los niveles programáticos universitarios. 

El forma.to mas utilizado durante el ejercicio es el 
denominado ''Forma M~ltiple de Gastos'', en el cual se incluyen 
los niveles programáticos, la Justificación de la compra, el 
código programático afectado, el importe del egreso, la 
dependencia que solicita, fecha y folios, además de numeres 
para control. <ver anexo 3) 

Cabe mencionar que duran~e el ejercicio presupuestal el 
desglose y justificación de los egresos se realiza con base a 
factores netamente cuantitativos, sin considerar los medios, 
ni la Justificación e impacto de ~stos para la obtención de 
los objetivos y funciones de la Dependencia. 

El ejercicio presupuestal se realiza en forma 
ininterrumpida, ya que diariamente existen necesidades, por 
parte de las Areas, que deben ser satisfechas para el 
logro de programas y objetivos establecidos, y metas para 
cumplir las funciones de la Dependencia. 

Paralelamente, la Secretaria 
control del ejercicio fi1i de 

Administrativa lleva un 
evitar la desviación de 

un "Catálogo de Unidades 
clave programAttca de cada 

departamentos y la 
Empleando, ademAs una 

recursos. Para esto cuenta con 
Presupuestales", que contempla la 
una de las coordinaciones, 
interdependencia entre ~stos. 

metodologia adecuada a los 
estructura de la Escuela. 

lineamientos, politicas y 

Como ya se mencionó, el control pr~supuestal se efectú•, 
como se m~ncionG, con base a la e5tructura programática 1 las 
politicas presupuestales globales y tres niveles 
diferentes. 

Para llevar eficientemente este control existen 
diferentes tipos de formatos que facilitan la observancia del 
ejercicio, dando sólo un enioque cuantitativo, por lo que 
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permiten saber el monto de los recursos erogados, el número 
de documentos at~ndido~ 1 la cantidad de solicitude5 
elaboradas, autorizadas y pendientes de aut.:Jrizar, etc. Esto 
es, sin que se controle el grada de avance del proyecto al 
efectuarse una erogación, ya que la Secretaria 
Administrativa, a traves del Departamento de Presupuesto, 
atiende sólo el ejercicio cuantitativo del presupuesto, 
quedando fuera de su alcance el analisi5 cualitativo de los 
efectos que, sobre loso proyectos específicos, surten los 
gastos realizados. 

Es la Unidad Responsable del egreso, quien realiza un 
control y análisis cualitati~o con respecto a la erogación de 
recursos para el logro de los proyectos establecidos, ya que 
los departamentos especlficos elaboran un documento semestral 
(abril-octubre I octubre-abril>, llamado Informe d• 
Actividades que evalúa las actividades realizadas durante el 
ejercicio presupueslal, ademas de formular propuestas de las 
nuevas actividad~s a ejecutarse para obtener los fines y 
objetivos del departamento en otro documento llamado Proyecto 
de Trabajo. Sin embargo, es necesa~10 esclarecer que este 
análisis y evaluación es muy 5ubjet1vo, así como parcial con 
respecto a los egresos presupuestales y la definición 
cualitativa de los propósitos obtenidos. 

En primer lugar, una evaluación semestral por año abarca 
dos ejercicios presupuestales 1 dificultando con ello la 
correcta observancia, ejecucion y obtención de los finas, 
objetivos y metas establecidos por los departamentos, ya qua 
las actividades a lograr encuentran bajo re•lidades 
financier"as diferE!ntes, y segundo lugar, la evaluación 
efectuada no es cualitativa en su totalidad al exponer los 
logros obtenidos con base a números, Asi como porcentAje5, 
analizando muy someramente lo que implican éstos ~ara la 
obtención de los programas y su repercusión sobre la• 
funciones que de5empeña la ENEP Acatlan. 

Las Coordinaciones Generales de Programa, como las 
Secretarias Generales, hacen llegar esta a la Secretaria de 
Planeación, quien elabora documento global de la 
Dependencia, el cual, a vez, es enviado a la Dirección 
General de Planeación para la elaboración de un documento 
Institucional llamado Informe de Actividades-Proyecto de 
Trabajo firmado por el Rector en turno. 

Cabe aclarar que, del mismo modo, la evaluación 
Institucional eKpone el logro de l•s met•s y objetivou en 
números y porcentajes, sin determinar la repercusión 
oca•ionada de manera cualitativa en las funciones, programan 
y subprogramas universitarios, ni en la estructura financiera 
de la UNAH y su entorno el Ambito educativo y por ende 
el sector público. 

ConfirmAndose que esta Dir•cción General es la que 
establece directrices y lineamientos las Dependencias 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
Df.BLlOTECti 

Untversitarias para que efectüen ld ev~luación de me~~~ y 
actividades de trabajo. 

Como ya se ha indicado, 
controles que lleva la Secretaria 
Departamento de Presupuesto, 
presupuestal. 

e~i•ten diver~o3 tipos de 
Administrativa, ~edlante el 

durante ~l ejercicio 

El control del presupuesto a nivel ''Partida de Gasta'', 
determina la asignación original de recursos, la fecha en que 
se realizan los cortes presupuestales para obtener el 
presupuesto ejercido y modif1cado por mes, las transferencias 
que pueden existir, además de ingresos e~traordinarios y 
observaciones (ver anexo 4>. 

Con el control por ''Código Programático'' se presents la 
asignación original de recursos, ta fecha en que se realizan 
las erogaciones que modifican el presupuesto, Rl proveedor, 
el número de factura que ampara la erogación, la unidad 
responsable del gasto realizado, el documento con el que se 
atiende el gas~o, el número de control dado a la erogación, 
ademAs de presentar en tres columnas el gasto ejercido de la 
Escuela, el gasto acumulado y los recursQS disponibles con 
respecto al asi~nto apertura del código programat1co (ver 
ane>Co 5). 

El control que conjunt• las partidas según la 
cla!Sificación por objeto de gasto establecida, dando como 
re!Sul ta.do un "Control por Grupo de Gasto". Este control se 
deriva de la unión de los controles por partida de qasto 1 así 
como el de código programAtico. Estos controles se llevan ya 
sea en forma "Global" y por "Unidad Aespon5able", que sumados 
presentan el ejercicio del presupuesto de la Dependencia 
cualquiera de los tres niveles antes expUQStos. 

El control por "Unidad Responsable", presenta la 
asignación de recursos otorgados a la unidad, la clave 
programAtica, las transferencias que puedan existir, Techa y 
número de documento que avala determinada erogación, el 
presupuesto ejercido y el modificado (ver ane~o b>. 

El control "Global" resulta de la conjunción de los 
controles por unidad responsable. Pres~ntando el presupuesto 
total de la Dependencia y su ejercicio. 

Existe un control que permite observar las ''Pólizas de 
Diario" con las que se atienden las erogaciones 50licitadas, 
ademAs de clasificar el tipo de documento que contienen las 
pólizas Cver ane>Co 7). 

Todo movimiento 
pólizas de diario que 
diario de la Dependencia 

presupue~tal se control& mediante 
presentan el ejercicio presupuestal 

(ver ane>Co 8). 

También e>Ciste un control que presenta en forma 
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proqresiva el número de documentos elaborados. y Que han sid~ 
sometidos a un seguimiento para su autorización (ver anexo 
'1J. 

Toda esta diversidad de controles manejados pe~ la 
Secretaría Admini~tratlva y el Departamento de Presupuesto en 
particular, tienen por objeto realizar un seguimiento del 
ejercicio presupuestal lo mas adecuado posible y evitar de 
esta manera la desviación y despilfarro de recursos. 

Es importa~te aclarar resaltar, que al cierre del 
ejercicio presupuesta! e inicio del anteproyecto de 
pl"'esupuesto, los recursos que maneja la Secretaria 
Administrativa y que no fueron canalizados a las áreas en el 
transcurso del año, ~ada aparente escases, al cierre del 
~jercicio resultan economías de cierta magnitud, imputables a 
una inadecuada distribución de los recursos presupuestales; 
sin embargo, a pesar de que finales del aiio hubo 
subejercicios, los programas no serán cubiertcs, ya que su 
logro son resultado de todo un proceso previamente planteado, 
que al no ser respetado trunca los objeti~·os inicialmente 
establecidos. 

Esto muestra la ine~i9lencia de una adecuada planeación 
de objetivos, meta~ y programas debidamente vinculados con 
los recur5os fisico-financi~ros e~istentes para su logro. 

Es necesario reiterar que los controles, llevados por la 
Secretaria Administrativa, permiten Unicamente observar el 
aspecto cuantitativo de los códigos programAticos, unidades 
responsables, y la Dependencia con resp~cto a los proyectos y 
pro9ramas. Sin poder controlar el grado de avance que éstos 
presentan, es decir, no se realiza un control cu•litativo. 
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CONCLUSIONES 

analizados los diversos aspectos Que 
el proceso prac.:ti~o de la planeaci6n en 
e~peci3lmente en nuestra Universidad,_ es 

las siguient~s conclusiones: 

1. La planeaci6n resulta de vital importancia para 
cualquier pais, no importando r.! tipo de sistema que le guie; 
resultando inadmisible el improvisar act.1vidadrts a 
desarr-ol lar bajo pres 1 ón, en -.1ez de planear las ac ti vi da des 
con un tiempo para su adecuada maduración y desarrollo¡- es 
decir, se podrá planear una imp~ovisación, pero no se podrá 
improvisar una planeacion. 

2. Universidad implica bUsqueda 1 dar.do esencia a las 
funciones que realiza, las cual~s se encuentran en constante 
proceso de actualizac16n como respuesta a las repel""cusiones 
prpsentadas por la variante realidad. Esto conlleva al 
ensancha.mi ente teOr i c.:o que per.-::! te sol uc1 onar con 
lineamientos y políticas aderuadas lw~ problemas nac1onales 
e~istentes. Asi, la Universidad es la primera ln~t1tución 
nacional que introdujo la Técnica del Presupuesto por 
Progr'"amas elaborando, para ello, un marco teorice de 
planeaciOn y presupuestaciOn acorde a la realidad actual. Sin 
embargo, los problemas que experimenta actualm~nte la Técnica 
del Presupuesto por Programas al interior de la UNAM, tienen 
su raiz en a;::¡os prec!'dente:;, traducida una 
incompatibilidad de la teoría cor lo realidad, s1gnificar.do 
por ende, un rezago del marco teOrico-prActico planeación y 
presupuestaciOn en la Universidad 

3. Quien toma las decisiones sobre la planeación y la 
presupuestación es el órgano administrativo central de la 
Institución, dejando de lado en la mayoría de los casos la 
participación de los órganos que la conforman, de tal manera 
que los planes y programas elaborados, así como los objetivos 
y las metas se cumplen restringida y parcialmente, en 
co11sec.uencia lo'li recursos no son distribuido6 adecuadamente. 

4. Los procesos de planeación y presupuestaciOn, al 
interior de la UNAM, se rea\tzan en forma simultanea guiados 
por distintas cabezas administrativas que conciben la 
realidad universitaria desde distinto punto de vista, 
consecuencia de la especialización inherente a cada una. El 
seguimiento de ambos procesos a n1vel Institucional 
constituyen la directriz ~obre la cual se movilizan las 
dependencias universitarias. Estableciendo a nivel central 
lineamientos y políticas, la delim1tac10n de programas y 
tareas, as~ coma la asignación global de recursos financieros 
por dependencia, durante el ejercicio de dichos procesos. 
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Al ser el~borados los presupuestos de Docencia, 
Investigación y E~tensión Universitaria por cabezas 
ttcnico-administrativas, en su esencia, la planeación ve 
reducida su acción para controlar y manejar los recur•os 
asignados, pareciendo darse en la práctica una inversión 
teórica del papel que debiera Jugar uno y otro proceso. 
Siendo el presupuesto quien subordina a la planeación. 

5. El presupuesto por programas es un mecanismo eficaz 
como controlador del gasto universitario desde el punto de 
vista que desee observarse, ya que se dA seguimiento al 
presupuesto ejercido desde un código programático, partida, 
programa, grupo de gasto, una dependencia, hasta llegar al 
nivel Institucional. Sin embargo, se detecta un rezago 
<ineficiencia>, del presupue&to como instrumento de la 
planeaclón y retroalimentador de esta, puesto que el órgano 
que la ejecuta se orienta solo a lo académico, dejando de 
lado lo administrativo presupuestal y con ello la 
interrelación de los resultados del presupuesto y la 
planeación durante el ejercicio. Lo que permitirla canalizar 
da mejor manera los recursos para el looro de Jos planes, 
programas y obJet1vos establecídos 1 y corregir en su caso 
des vi aci enes exi •tl!!ntes, para 1 ograr el desarrollo 
universitario. 

6. La Secretaria de Planeación es órgano asesor de la 
Dirección, la cual tiene como función baslca, coordinar los 
proyectos para la toma de decisiones anticipadas, segUn el 
medio ambiente en que se desarrolla la Dependencia, sin 
embargo, con base a 1 o observado, los responsables de r;¡iui ar 
la planeación de acuerdo a la preparación básica de su 
carrera adolecen de sensibilidad y creatividad para 
desarrollarse en este medio. Siendo frecuente el encontrarse 
con Actuarios, Arquitectos, Inr;¡ienieros y Psicólogos, como 
conductores de la planeaclón. 

Lo anterior, aunado a la probl•m.itica diaria de la 
Dependencia, ha ocasionado una orientación a la solución de 
problemas especificas y a corto plazo, predominando las 
acciones de tipo a':'adfmico; lo cual induce a una separación 
entre la pl•neación academica, admlnistrativa y financiera. 

7~ EMiate una centralización académica y 
administr•tlva, ademas de una falta de vinculación entre las 
áreas del& Dependencia, quedando la elaboración, el 
"ejercicio", control y evaluación del presupuesto en un 
Oroano t•cnico-administrativo, la Secretaria Administrativ• a 
través del Departamento de Presupuesto, el cual no cuenta 
siempre con los elementos, ni tiene la visión necesaria p•ra 
comprender el slr;¡iniflcado de los proyectos acad•mtcos de laB 
áreas, sus necesidades financieras y las caracteristicas 
operativas. Esto pone en evidencia limitaciones y alcances de 
la administración central, y por lo tanto, subsiste la 
necesidad de una planeación financiera que correlacione el 
total de los enfoques r•specto a la realidad universitaria. 
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e. En el mes de octubre, cuando se avecina el cierre 
del ejercicio presupuesta! y elaboración oel anteproyecto de 
presupuesto en la Dependencia, e~iste gran movimiento 
presupuestal con objeto de gastar las recursos no ejercidos 
en e! año, a fin de justificar el presupuesto originai 
asignado. La existencia de gran cantidad de economías y 
subejercJcios ocasiona que Jos recursos sean ejercidos 
irracionalmente. Estas reconomias y subejercicios), se dan 
porque el area central no otorgó oportunamente esos recursos 
a las Areas especificas para la realización de sus 
actJvidades y funciones en el transcurso del año, viendo 
truncado, así, su desarrollo. 

Esto se debe a la falta de anáJJsis que tiene el area 
central sobre los programas, suoprogramas y funciones 
cualitativas que las áreas especificas realizan. Esto muestra 
Ja lnexlstenc1a de coordinación y comunicación entre las 
areas centrales de Ja ENEP AcatlAn. que manejan por un lado 
Jo~ programas universitarios, y por el otro, Ja que maneja 
los recursos financieros para ei logro de los programas y 
funciones, además de las á¡eas e~pecíficas. 

9. La elaboración del presupuesto se determina por 
políticas, directrices y lineamientos emitidos por una 
dependencia central de Rectoria, siendo formulado con bases 
netamente cuantitativas. El incremento porcentual de recursos 
resulta del Presupuesto Modjficado, que refleja las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto Original, así como 
de la eliminación de gastos que se presentaron en el 
ejercicio y no se dar~n en el pró~lmo, surgiendo un 
Presupuesto Regularizable al que se incrementa conforme al 
Techo Financiero, consistente en el monto global de recurfiOS 
asignados a la dependencia para su pró~imo ejercicio, dejando 
de lado el analisi~ sobre la repercusión que los egresos 
tuvieron en las funciones y progr•mas en que se gastaron. 

10. Como puede observarse en el proceso deserito, de 
una u otra manera es importante saber y conocer que se hace y 
en qu~ se gasta, pero este quehacer no se encuentr• vinculado 
con el gasto, existiendo incongruencia entre el calendario 
escolar y de actividades con el de gasto. Ya que un semestre 
de actividades se desarrolla en dos &Jerclcios prasupuestales 
diferenteB, 
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PROPUESTA 

Aün cuando formalmente e~isten dos Unidades de apoyo 
administrativo, la Secretaria Administrativa y la Secretaria 
de PlaneaciOn, con sus funciones perfectamente definidas y 
que en lo teórico permite la vinculaciOn de ambas, en la 
práctica no se dá con plenitud esta unión, por lo cual la 
propuesta consiste en que 1 a Secretaria de Pl aneacl On, 1 a 
Secretaria Administrativa y las Jreas especificas intervengan 
en un proceso integral definiendo la distribución de los 
recursos realmente existentes. 

La actual desarticulación de los oroanos que llevan a 
cabo &:1 proceso de planeación al interior de la ENEP 
Acatlán, ha propiciado que ésta se realice bajo bases 
subje"":.ivas e.1Cistlendo marcado desfase con respec:to a las 
metas que realmente se pueden alcanzar, debido al 
desco~ocimiento y desinformación de la realidad en que se 
desarrolla la Dependencia, el•bor~ndose planes, program•a, 
proyectos y objetivos rwlativos. 

Mayor numero de metas de las que realment~ pu•dan 
solventar los recur,os exi9tentgs, ocasionando que fstas 
qul!!den inconclusas. 

La planeación en la Universidad, se concibe como un 
procesoo integral, participativo y operativo, que deb• 
englobar todo6 los aspectos institucionales, p1trmittendo que 
la comunidad universitaria participe y cotitribuya 
efectivament• en la realización de los programas, buscando su 
cristalización en acciones concretas y especificas, 
optimizando asi 1 el uso de 1051 recursos financieros, 
materi al1ts y humanos. 

En base a esta concepción y la pr&ctica que fsta 
presenta, se propone la fusión del proc~so de plan•acldn y 
presupuestación en un solo ór9ano, la Secretaria de 
Planeación, que coordine las funciones universitarias y de la 
Oepend&nci a 1 elaborando pl •nes, proqram•• y proy•ctos, 
delimitando metas y objetivo§ específicos debidamente 
sustentados en el medio •mbiente existente y en loa recurso9 
disponibles por la Oep~ndencta. 

El se9uimlentc ~ irnplant•ción de •sta propuesta r•quiere 
de un verdadero proclliso de pl aneaci ón, qu• tenga por 
finalidad establecer los objetivos principales de la 
Dependencia para lograr su adecuado desarrollo. 

Para lo ant•rior 1 ea importante que todoa y cada uno de 
los órganos adscritos a la Institución doten de información 
concreta sobre las operaciones de su .!rea, solo de esta 
manera podrA estar en posibilidad da efectu•r un 
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diagnóstico que pe~mita conocer en forma pr.ecisa_e-int~gral 
la re•l i dad en que se desenvuelve la Depend_enci a, que 1 o 
conduciria a propuestas reanstas· con' mentalidad 
participativa, con miras a lograr el desárrol"lo glObal _de la 
Escuela. 

lmplicitamente, se r¡¿.quiere que el ,órgano eoncargado de 
coordinar y ejecutar el proceso de plan~ac:ión, observe 
debidamente la estructura administrativa de la organización, 
respetando la autoridad, los niveles jerilrquicos y la 
descentra} i 2 ación de los órganos, como factor fundamental, 
para el logro de sus fines. 

Se prete~de con esto, establecer un clima adecuado que 
permita la optimizacion de los recursos existentes y lograr 
los programas, objetivos y metas establecidas mediante este 
proceso de planedción, programación y presupuestación. 

Con lo propuesto. se busca hacer realmente efectivo el 
proceso administrativo al interior de la Escuela, cumpliendo 
el papel teórico Jugado por la planeacion y el pr~supuesto. 
Con ello se pretende, una plan&aci6n integral qua permita la 
participación de todas las .treds de la Dependenc1a, 
debidamente organizada~, en la ejecución de las actividades a 
realizar, su control y la evaluación de Jos resultados 
obtenidos, dándose el sl!'guimiento debido y obtener el 
desarrollo de la ENEP AcatlAn. 

Al parecer, 1 a actual adrrii ni straci On dE!' la E&CUflt a 6e ha 
percatado de estas fallas, para cumplir los programas y 
funci enes, ya que se avec::i na reestructuraci on 
administrativa dentro de la ENEP, redefiniendo con ella 
funciona& y actividades para el des~rrollo de la 
Dependencia, y que bien pueden pP.rmitir la solución d~ Jos 
problemas que actualmente enfrenta en la práctica, el 
proceso de planeación, programación y presupuestaci6n. 

La Secretaria de Planeación debe intervenir directam•nte 
en la elaboración del •nteproyecto de presupu~sto que 
realizan las áreas especificas y l• Secretaria 
Administrativa, para formular programas realistas con la 
4Signación de recursos suficientes para su logro. Permitiendo 
la participación de todas las instancjas Jer~~quicas qua 
intervienen en el desarr·ollo de la Dependencia. Y realizar un 
an~lisis cualitativo de los resultados obtenidos, y no solo 
cuantitativo, que permita reasignar los recursos necesarios 
conforme al avance de los programas. 
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A NE X O 

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
SOLICITUD DE RECURSOS POR UNIDAD RESPONSABLE 

RESUl1EN 

t.- D•pendencia.- Se asentArá l• clava proor•m&tic• 
y nombre d9 la D~pendencla que solicita lo5 recursos de 
Anteproyecto de presupuesto. 

2.- Subdependencia.- En ca•o de que exista alguna se 
anotara la clave program6tlca y el nombre. 

3.- Unidad R••ponsable.- Se 
programática y nombre de la Unidad 
Dependencia que solicita los recursos. 

anotara 1 a 
especifica 

clave 
de la 

4.- Proorama.- Se asentará la clave y nombre del 
programa que engloba lo• recursos •olicitados. 

5.- Subprograma.- Se anotara la clave y nombre del 
&ubprograma espoc:ifico al quo so dentinarÁn loa rccurnos. 

6.- Grupos.- Se especificara el monto de r•curso• 
qu• se asionarán a las partidas presupuePt•les d9 cada grupo 
de oasto, obteniendo un total de recursos solicitados por la 
Unidad Responsable de la OependenciA para determinado 
proorama y subproorama. 

7.- Nombre y Firma del ResponsAble.- Se asent•rÁ el 
nombre y la firma de-1 ti.tula.r de la Unidad Responsable que 
solicita los r•cursos. 
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A N E X O 2 

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
SOLICITUD DE RECURSOS POR UNIDAD RESPONSABLE 

1.- Dependencia.- Se asentara la clave prooramatica 
y nombre de la Dependencia que Qolicita los recursos de 
anteproyecto de presupuesto. 

2.- Subdependencia.- En caso de que eKi•ta alguna &e 
anotara el nombre y clave programática. 

3.- Unidad Responsable.- Se anotará el nombre y 
clave de la Unidad especifica de la Dependencia que solicita 
los recursos. 

4.- Programa.- Se asentará la clave y nombr• dal 
programa que engloba los recursos solicitados. 

5.- Subprograma.- Se anotarA la clave y nombre del 
subprograma especifico al que se destinarán los recurso•. 

ó.- Partida.- Se anotara la clave proQramática d• la 
partida a la que se asignarán lo• recur•os. 

7.- Cantidad.- Se e•pecificar& •l número de evento• 
en que se distribuirAn los recur50• •ollcitado5. 

B.- Descripc10n del Bien o Servicio qu~ Solicita.- Se 
mencionara •l nombre de la partida, asL como la descripciOn 
de loa evento& en qu• se distribuyen los recur•os. 

9.- Costo Unitario.-
evento que se realizará. 

10.- Costo Total.
lo& r&cursos solicitados 
presupuestal. 

Se anotará •l importe por cada 

Se asentará ml importe global d• 
por partida, para el ejercicio 

11.- Actividad y/o Nómero del proyecto o proyectos que 
apoyara.- Se describlr•n las actividades qu• serAn 
respaldadas por los recursos solicitados y a&iQnado5 a la 
partida presupuestaria. 

12.- Ju5tificación.- Se fundamentará el ¿por qut? de 
los recursos solicitados para la partida presupuestal, lo• 
&ventes señalado& y las actividades a realizar, Ju•tificando 
y eMponiendo el beneficio que se obtendrá de ésto~, y la 
forma como repercutirAn sobre las funciones, pro9ramas y 
subprogramas que enQloban los recursos solicitados. 

13.- Nombre y Firma del Responsable.- Se asentará el 
nombre y firma del titular de la Unidad Responsable que 



solicita log recursos. 

14.- Hoja.- Se 
hoja, respecto al total 
Unidad Responsable. 
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anot.lra· el; númer-o , cont1ecutivo de 
que .componen este formáto pa~a la 
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ANEXO 3 

FORMA HULTIPLE DE GASTO 

t.- Dependencia.- Se anotará el nombre de la 
Depend~ncia que solicita el egreso. 

2.- Subdependencia.
se anotara el nombre. 

En caso de que e~iata alguna 

:s.- Cheque.
Dependencia. 

4.- R.F.C .• -

Se emitirá a nombre del proveedor o 

SOlo se llenará cuando e1-pagopor 
medio del cheque sea a un proveedor. 

5.- Se especificara el tipo de gasto r~alizado• 

clasificándolo según el grupo al que corresponda: orden de 
trabajo, compra directa o Qastos menores. 

6.- Unidad de Proceeo Administrativo.- Para uso 
exclusivo de la Unidad de Proceso Administrativo, radicada en 
Rectori a. 

7.- No. Solicitud.- S~ imprimirá con tres dígitos el 
número consecutivo que identifique al documento, debiendo 
iniciarse con el 001, según el tipo de gasto. 

B.- Cantidad de Documentos.- La Dependencia 
especificara el número de documentos que ampara la solicitud. 

9. Fecha.- La Dependencia asentará con seis dígitos 
la fecha en que se formule el Oficio de la Afectación 
Pre•upuestaria, utilizando para ~lle dos dígitos 
respectivamente para el día, el mes y el año. 

10.- Autorización del egreso.
la Unidad de Proce5o Administrativo. 

! !.
real izado. 

Concepto.- Descrlpción 

Para u~o eMclusivo de 

del tipo de gasto 

12.- Compromiso previo.- Cuando se realice un 
compromiso de compra-venta a futuro, se anotara el número de 
facturas y fecha que ampara el gasto {compromiso>. 

13.- Número.- Se anotará el número de la factura que 
ampara el gasto. 

14.- Año.- Se detallara el año en qu• fue elaborada 
la factura y el plazo para su pago. 

15.- Referencia.- Para uso exclusivo de la Unidad de 
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Proceso Admlnistrativo. 

16.- Código o Cuenta.- Se asentará el código 
prcqramAtico de acuerdo a la matriz de la estructura 
programática manejada en los documentos presupuestarios, las 
cuales se encuentran en el instructivo para el ejel'"'cicio del 
presupuesto universitario. 

17.- Importe.- Dentro de esta columna se asentara el 
monto de cada uno de los documentos que engloba la solicitud. 

18.- Total.
documentos que se 
importe a pesos. 

Se anotará el monto global de los 
manejan la solicitud, colocando el 

19.- Ve.So •• - Se asentarA nombre y firma del 
almacenista, avalando la factura presentada por el area 
correspondiente al Departamento de Presupuesto. 

20.- Secretario de la Secretaría Administrativa.- Se 
asant~rA el nombre y firma del secretario admini&tartivo 
responsable de la solicitud de Afectación Presupuestarla. 

21.- Titular de la Dependencia.- Se anotara nombre y 
firma del titular, responsable de la solicitud. 
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ANEXO 4 

CONTROL POR PARTIDA DE GASTO 

1.- Asi9nación.- Es el presupuesto original asignado 
a la partida presupuest•ria. 

2.- Clave de la Partida.- Se anotará la clave 
·programática con que se identifica la partida. 

3.- Nombre.- Se escribirá el nombre de la partida 
presupuestal. 

4.- Tipo de Gasto.- Se especificarA el tipo de gasto 
en compra.directa, ord~n de trabajo o gastos menores. 

5.- Fecha.- Se asentará el dia y el mes del año en 
-que se.realice el corte presupuesta!. 

6.- Concepto.
por partidas. 

Describe el ejercicio de presupu~sto 

7.- TransfcrRncla.- En cago de e~istir se anotara 
el monto del import& transferido, ya seA a la partida o de 
tsta a otras partida~ presupue•tale&. 

8.- Ejercicio Mensual.- Es el impar-te de las 
erogaciones realizadas durante el mes, el cual modifica la 
asignación original de recursos. 

9.- Ejercicio Acumulado.- Es el monto global 
ejercido, resultado de sumar el importe ej•rcido mensual~ 

10.- Saldo.- Presenta lo• recursos disponiblem de la 
partida presupuestal. 

11.- Observaciones.- Se realizan la• aclar•cione& 
convenientes respecto al ejercicio presupuestal de la 
partida. 

El control por partida de gasto pre•ent& &l &Jercicio de 
los recursoa asignados, el ejercicio acumulado y el 
pre•upuesto disponible. Es importante hacer notar que el 
arrastre de los importes ejercidos y acumulados e~ mensual, 
obteniendo de esta manera el presupuesto modificado. 

Este control permite observar los meses en qua el 
ejercicio fue má• fuerte, pudiendo determinar•• diversidad de 
variable9 pr&sentada• durante el ciclo pre9upuestal. Sin 
embargo, el analisis de las repercusionea ocasion&da• por lo• 
movimientos presupuestales sobre los proqrama5 d& la 
Dependencla no a& eapecifica. Teniendo, ••i, un control 
cuantitativo, no cualitativo. 
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A N E X O 5 

CONTROL POR CODIGO PROGRAMATICO 

1.- A$ignaciOn.
al código program~tlco. 

E~ el presupuesto original asignado 

2.- Código Programático.- s~ anotara la clave 
programática con que se identiiica al código. 

3.- Nombr'e.- Se anotara el nombre de la partida que, 
se encuentra en el código. 

4.- Tipo de Gasto.- Se especificara el tipo de gasto 
en compra directa, orden de trabajo o gastos menores. 

5.- Fecha.- Se anotará el día y mes del año en que 
se realiza la erogación presupuestaria. 

b.- Proveedor.- Se asentara el nombre del proveedor 
con quien ~e establece el contrato de compras. 

7.- Factura.- El numero de la factura que establece 
la compra y Justifica la erogación del gasto. 

e.- Unidad 
programAtica de 

Responsable.
¡ a unidad que 

Se anotará la clave 
realiza la eroqaci6n de 

recur9011. 

9.- Documento.- Es el nómero de documento con que se 
atiende la sollcitud de recursos por parte de la Unldad 
Responsable. 

10.- No. de Contra-recibo.- Se anotar.a el nUmero de 
folio de la Dirección General de Finanzas. 

11.- Transferencia.-
el monto del importe 
proqramAtico o de tste 

En caso de e~istir 5e anotarA 
transferido, ya sea al código 

otr-os códigos. 

12.- Ga~to de 
erogación realizada, la 
ENEP. 

Aca.tlAn.- El lmporte neto de la 
el presupuesto de la cual modi.fica. 

13.- Acumulado.- E~ ~l monto global ejercido, 
r-esultado de sumar las erogaciones realizadas diariamente. 

14.- Disponible.- Son los recursos e~istentes en el 
código program.!tico a la f•cha. 

15.- Cómputo.- Se señalara con una "R" cuando el 
qasto efectuado ha 11ido capturado en la computadora. 
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16.- No. 'Póllzat>.- : Se·· anOt'aran lJ&s, pólizas de 
diario con las cuales se '.jus.t.ift'c.1. el: ga!ltc.', 

17.- Conciliación.-- Se indica cuando es realizado el 
comparativo con la Dirección General de Informática. 

18. Observaciones.- Se realizarán las aclaracionP.s 
convenientes respecto al ejercicio presupuestal. 

Este control detalla las erogaciones del pr~supuesto 

asignado al código programAtico, el ejercicio acumulado y la 
disposición de recurso~. Llevando además, el numero de las 
afectaciones presupuestales realizadas por dia y mes, las 
unidades que las solicitan, el proveedor con quien se tiene 
el contrato de compra-venta, la fa=tura que establece la 
compra y justificación de la er~gaci6n, a~i como el numero de 
pOlizas que avalan el egreso. 
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ANEXO <. 

CONTROL PRESUPUESTAL POR UNIDAD RESPONSABLE 

1.- Asignación.- Es el presupuesto original asíQnado 
a la Unidad Responsable. 

2.- Transferencia.- En caso de e~ístír, se anotaré el 
monto del importe transferido, ya sea a la Unid4d o de ésta a 
otras unidades. 

3.- Responsable.- Se anotará el nombre del titular a 
cargo de la Unidad. 

4.- A fiU cargo.- Se d@scribirA, esp~cificará el áre~ 
que controla y maneja el titular de la Unidad Responsable. 

5.- Fecha.- Se anotará el dia y mes del año en que se 
realice una erogdc16n presupuestaria. 

ó.- Documento.- Se asentará el numero de documento que 
atiende la erogación. 

7.- Unidad Responsable.- Se anotarA la clave 
programAtica de la Unidad que realiza el egreso. 

9.- Cuadro.- Se imprímira la clave d& la Dependencia 
Universitaria. 

9.- Hoja.- Se anotar~ el nU~ero consecutivo de hoja, 
con respecto al total qu• componen el control. 

Este control presenta ~l conjunto d• partidas 
presupuestales, manejadas por la Dependencia y que pertenecen 
a un Qrupo de oasto determinado. Lleva el ~eouimiento del 
ejercicio presupuestal, especificando el asiento apertura, el 
monto de los recur•os ejercidos y disponibles, a la V•? de 
detallar la partida Afectada por la eroga~ión. 

Es un control cuantitativo, ya que sólo presenta un 
informe de los recursos ejercidos, éelimitanuo la Unidfté y 
partida presupuestaria afectadas en el ejercicio# 
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ANEXO 7 

RELACION DE POLIZAS 

E&te control es manejado por Unidades Responsable•, el 
cual lleva la relación de l~s pólizas elaboradas, anotando el 
nómero de la misma y clasificando la erogac10n según el tipo 
de gasto. 

1.- Unidad Responsable.-· Se anotará el nombre y 
clave programAtlca de la Unidad Responsable de las pólizas. 

2.- No. de Póliza.- Se asentará el número de la 
póliza que ampara el tipo de ga5tc realizado, utilizando para 
ello tres digitos, 001, 002 1 003, etc. 

Las siglas utilizadas para clasificar el tipo de gasto 
amparado por la póliza son: 

O.T.- Orden de Trabajo 
F.F.- Fondo Fijo 
C.D.- Compra Directa 
P.E.- Practicas Escolares 
L.G.- Liquidación de Ga~tos 
A.R.- Re•mbolso d~ Remuneraciones 
A.V.- Adelanto de Vl&t\cos 
V.A.- Gastos a reserva de comprobar 
OTROS.- Se anotarA el tipo de gasto no incluido en 

la claslflcaclón anterior 

Este control permite saber el total de pólizas qu~ 
justifican el ejercicio presupuestario de la Unidad 
Responsable, además de clasificarlas segón el tipo de gasto 
que amparan. 
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ANEXO 8 

POLIZA DE DIARIO 

La ''Póliza de Diario'' permite llevar un control del 
ejercicio presupuestal diario de la Dependencia. Presenta en 
forma esQuemAtica la clave de la Unidad Re9ponsable del 
gasto, los programas, subprogramas y partida~ presupuestarias 
que s.e afectan, el importe parcial y global por' grupo de 
gasto, además de especificar los documentos que se tramitan 
mediante la póliza. 

Las '1 P6li2as de Diario'', con un asiento contable, 
desglosan el "Cargo'' a las partidas presupuestarias con el 
"Abono" al presupuesto ejercido dEll grupo de gasto al que 
pertenecen las partida•. 

1.- Se anotarán las claves program~ticas de las 
Unidades Responsables, programas, subprogramas y partida• de 
gasto que ejecutan el gasto. 

2.- Se a5entari el importe parcial a ni~el de cOdi90 
programAtico del gasto ejercido. 

3.- Se anotara •l importe global a nivel de 9rupo de 
gasto del ejercicio realizado. 

4.- Se a•entará el importe global abonado al 
presupuesto ejercido en el grupo de ga5to. 

5.- Se indicar&n 106 documento• amparados por la 
''P6liza de Dlar1o''• 

6.- Se anotará la fecha de elaboraclOn de la póliza, 
utilizando para ello seis dígitos. Dos para el dia, do• para 
el mes y dos para el año. 

7.- Se asentara al número de. la póliza, utilizando 
tres dígitos, 001, 002, 003, etc. 
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A N E X O q 

CONTROL DE DOCUl1ENT05 ELABORADOS 

Este control relaciona los documentos que afectan al 
presupuesto de la Dependencia, elaborados por el Departamento 
de Pr&supuesto, los cuales han seouido un proceso para su 
autorización. Se encuentran numerados en una secuencia 
progresiva utilizando tres dígitos para su identtficación 1 

001, 002, 003, etc. 

Permite saber el volumen global de documentos elaborados 
durante el ejercicio presupu~stal al interior de la ENEP 
Acatlan. 
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